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OM ecanz* p#f* !* dircccián y  M hara de 
1#$ trihue de xicaques.
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Cvmayagua, Ju!!o 4̂ de tSóp. 
Señoí Gobernadof PolíUco de! de

partamento de Yoro,
Bo esta fecha ha emítMo e! Rje- 

cutivo el decreto siguiente:
"José María Medina. Capitán Ge

nera! y Presidente de !a Repá!)Üca, 
Considerando: queea de snma im

portancia proceder á !a formación de 
!aa ordenanzas para !a dirección y cu!- 
tura mora!de!astribüsde indí^ ênas 
xicaques en el interior de! departa
mento de Yoro, !o mismo que parala 
administración de sus bienes, alimen
tación. vestuario d instrumentos de 
labranza que deben provedrseies para 
aus trabajos: hiendo incongruente 
con !as funciones de la Gobernación 
Política la cúratela de las
expresadas tribus, al tenor de! ar
tículo 3  ̂de la Ley de Gobernadores 
de s de Marzo de !R66.

g y 'Q r a n  aurtído 
^  ryy /a

D E C R B T A :

CAPÍTULO T

Artículo!? — Se establece un Admi
nistrador ó Curador de las 
expresadas tribus, e! cual nombrará 
e! Gobierno por primera vez y des
pués !o hará sobre una tema que 
presente, como tutor genera!, e! Go
bernador Político de! departamento 
de Yoro. Su duración será de dos 
aSos.

Art. 2?— R! citado Administrador 
ó Curador disírutará de !a dotación 
de! 8 p. § anua! de !os productos 
eiaborados por !os prenotados indí
genas, deducidos sus gastos de a!i- 
mentación y vestuario.

Art. 3? — E! mismo empleado, 
antes de entrar en el ejercicio de 
sus funciones, presentará a! Gobier
no una ñanza de quinientos pesos, 
a!)onada por !a Municipalidad de 
Yoro; debiendo rendir cuenta 
ante e! mismo Gobierno, e! último 
de Diciembre de cada a8o. previo 
el B? de la Gobernación respec
tiva.

Art. 4?— K! Administrador üevará 
un Übro rubricado en todas sus (b- 
ias por el Gobernador Político de
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Yoro,'con estas separaciones: Los 
productos brutos enterados por cada 
celador en e! depósito genera! de !a 
administración parasn expendio ó 
conservación, cuya partida de entre
ga será autorizada por ambos, des
pués de deducidos los granos y ta
bacos necesarios ai consumo de ios 
indios; 2̂  Rendimiento de dichos 
productos, de ios que só!o se excep
túa e! tabaco que se contratará con 
ia Intendencia departamentai por car
gas, y  cuyo expendio se hará de 
cuenta de! Gobierno en las tercenas, 
pagando únicamente ei valor esti
pulad) al tiempo de la entrega; 3̂  
Alimentación, vestuario, * compra, 
composición de instrumentos y úti
les de caza y labranza, compra de 
ganado y bestias, pago de sueldos 
de ios empleados consagrados al 
servicio de los indígenas, lo mismo 
que lo invertido en medicamentos, 
y alquiler de la casa para el depósi
to de los productos y para hospital 
en caso de enfermedad; 4̂  Con
signación de los productos indivi
duales de ias Rncas de indios que 
las tengan, para desarrollar y íbrti- 
6car el sentimiento y  derecho de 
propiedad persona!, base principal 
de su civilización. Tales productos 
serán consagrados á objetos de uti
lidad particular del que los haya 
elaborado, como la ediñcación de 
casa ó compra de gauado, y alimen
tación, vestuario, armas é instru
mentos de caza y labranza.

CAPÍTUJ,0 II

Art. 59—  Encada pueblo ó reduc
ción de indígenas habrá un cela

dor nombrado por el mismo Adminis
trador, con aprobación de la Gober
nación, qneseade notoria moraHdad, 
trab^ador y  que ^ pa leer y  es
cribir.

Art. 6̂  — Como Coasociado del 
Instructor, gozará cada celador de! 
12 p. g del valor de los produc
tos elaborados junto con ios indfge- 
nas.

Art. 7?— Son obligaciones de loa 
celadores: La instrucción mora! y 
religiosa de los indígenas en ios días 
domingos y  festivos, enseñándoles 
igualmente los medios de mejorar 
sus trabajes agrícolas, fábricas de 
sombreros y otros oScios manuales. 
2̂  Los celadores rendirán sns cuen
tas cada tres meses ante el Adminis
trador, llevando cada uuo de ellos 
sus libros respectivos, autorizados 
por su superior inmediato, los cuales 
tendrán tres separaciones: en la 
sentarán los productos cosechados 
ó elal^orados en común ó individual
mente por los indios, designando ei 
nombre de sus dueños y  las canti
dades; En esta detallarán la par
te alícuota de los granos y cosas ne
cesarias á la alimentación de los in
dios durante cada trimestre; en la 
3  ̂ consignarán ei número de plan
tíos, huertas ó trabajos que hayan 
emprendido, determinando la cali
dad y  cantidad de los instrumentos 
de caza y labranza, bueyes, bestias, 
etc,, que estén á disposición de los 
indios.

CAPÍTULO III

Art. 89-*-Mientras se establecen 
catequistas por la autoridad ecí' siás- 
tica, los Curas Párrocos de Sulact  ̂y 
Yoro, gozarán, por vía de adminis
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tTMÍón de 8#cfnneat05 y  celebra- 
dón de &e5tM relígioMs á las tribus 
de $ns respectivas demarcaciones. L 
de! cinco por ciento en especies, de- ¡ 
dnddos !os gastos de alimentadón y ' 
vestuario de los índ!os.

CAPÍTULO I V  !

Art. ^ — B1 Administrador corre
girá las faltas leves de los celadores; 
pero seri de la competencia de la . 
jurisdicción ordinaria el conocimien
to de las tropeiías ejecutadas por 
aquéllos en los indio?, defraudación 
de los fondos comun^^ó particulares 
de éstos, en cuyo caso perderán de  ̂
momento sus puestos y la pa!te alí
cuota de los productos como a n d a 
dos, sin peíjuicio de! beneñdo de ¡ 
restitución de que co
mo menores gozan los indios a! 
semblante de la ley.

Art. :o.— El Gobernador vigilará : 
y  compelerá al Administrador á que 
qecute con puntualidad, cada tres  ̂
meses, una visita genera! en cada 
una de las reducciones de indíge 
ñas, para corregir ias faltas de ios 
celadores, compe!iéndo!< ŷs a! cumpli 
miento de sus del)ercs. oir las que
jas de los indî ŝ é impu!wr l ŝ tra
bajos en el orden que le parezca ; 
convenieute, dando un infvtme oñ 
cia! á !a Gobernación para que ésta 
lo baga al Gobierno y se publique ! 
^ r  la imprenta.

Art. w .— Por cualquier alcance! 
que resuite eu ia administración de 
dichos fondos, será resín !̂isab!e e! 
Administrador y su ñador de man
común é iusóüdum: y cuales
quiera otras faltas gravas qne come
tan en el ejercicio de sns íunri )n<rs, 
suspenderá el Colim ador Político,

sin goce de sueldo, dando aviso in
mediato al Ejecutivo, para su rem(̂ - 
d óa, si fuese necesaria.

A r t  Siendo el tabaco un ra
mo estancado por el Gobierno, que
da obligado el Administrador á pre
sentar á la Intendencia departamen
tal, antes de la cosecha, una cuenta 
0 6 ^ 1 del número de matas y  ve
gas de tabaco sembradas; y en caso 
de contravención, lo impartirá dicho 
Intendente á !a Gobernación para lo 
que haya lugar en derecho, dando 
aviso inmediato al Ejecutivo.

Dado en Comayagua, á 2̂  de Ju
lio de

JOS^ MARÍA MBOW A.

A l Ministro del Interior, Dr. Pe
dro Francisco de la Rocha.'^

Lo comunico a IM. para su inte
ligencia y efectos consiguentes, sus
cribiéndome su atento servidor.

Consejo Supremo de iostracción  

Pública

A C T A  X X X V l 
Tegucigalpa. Enero ocho de mi! 

*Kh<)citntos íxrhenta y cinco.— Re
unido elConstjoSupremode Instruc
ción Pública, presidida !a sesión 
por el señor Rector, y con asistencia 
de Í̂ )S señores Vice-Rector y Deca
nos de las Facultades d^ Jurispru- 
d(;ncia y Medicina.

Se !cyó un oñcio  ̂ del Minis
terio de Instrucción Pública, en que 
el Snpremo Gobierno faculta al Con 
sejo para que, ampliando las listas 
de l^rofcsores propuestos por el se
ñor Director del Colegio rsacional 
<le esta ciudad, para las asignaturas
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de Retórica y  Poética, Economía 
PoHtica y Estadística, Pedagogía y 
Derecho Mercanti!. proponga los 
más que tenga á bien; y eu vísta de 
dicha íacultad, se acordó:

Proponer para la de Retórica y Po^- 
ticâ  á los señores Ldos. don Manuel 
Di^guez, don Rafael Padilla y don 
Alberto Uclés.

Para la de Pedagogía, á los seño
res Ldos. don Manuel Diéguez y 
don Rafael Padilla.

Para la de Economía Política y 
Estadística á los señores Ldos. don 
Alberto Membreüo, don Dionisio 
Gutiérrez y don Policarpo Bonilla.

Y  para la de Derecho Mercantil 
á los señores Ldos. don Francisco Es
cobar, don Urbano Dávila, don Po 
ücarpo Bonilla y  don Rafael PadiHa.

2?— En vista de la facultad á que 
hace relación el anterior acuerdo, y 
la cual no está consignada en el Có
digo de !a materia, ni en acuerdogu- 
bernativo ninguno, reSriéadose sólo 
al caso presente; y considerando el 
Consejo que para e! más acertado 
nombramiento de Profesores de los 
Colegios, sería conveniente que el 
mismo Consejo tuviese eu esto algu
na ingerencia, ya fuera revisando las 
propuestas por los Directores ó am
pliándolas, como se ha hecho en los 
anteriores  ̂se acuerda: ^

Representar al Supremo Gobierno 
suplicándole, que si lo tiene á bien, 
se digne, por*medio de una disposi
ción de carácter general, deSnir !a 
ingerencia que deba tener el Conse
jo  en las proposiciones que hagan 
los Directores de !os Colegios de 2̂  
Enseñanza para la provisión de Pro
fesores.

3^— Habiéndose presentado el se
ñor Director del Colegio Nacional

de esta ciudad solicitando del Supre
mo Consto se le devnelvan los pro
gramas de exámenes que había en
viado á Rn de aíio, y  que se retenían 
á Rn de hacerles algunas observacio 
nes que sujieren, se acordó:

Que los devuelva la Secretaria, 
previniendo a! señor Director los con
serve en el archivo para que estén 
á la disposición del Consqo, al ne
cesitarlos.

4?— Se dió cuenta con una comu
nicación del Ministerio de Instruc
ción Pública en que se transcribe un 
acuerdo gubernativo r e f e r e n t e á  
adopción de textos para la 2̂  Ense
ñanza; y  eu que se autoriza a! Con
sejo para que por medio de algún 
comerciante de esta ciudad los en
cargue en número suficiente deejem
plares; y deseando el mismo Consejo 
hacerlos venir lo más pronto posible, 
se acordó:

Comisionar 31 señor Secretario pa
ra que solicite un comerciante que 
haga el pedido; y que al encontrar
lo. dé cuenta con las bases bajo que 
pueden hacerlo para resolver deñni- 
tivamente lo que convenga.

Se levantó laíesión.

FBRRARI

A C T A  X X X V II

Tegucigalpa, Enero catorce de mil 
ochocientos ochenta y cinco.— Re* 
uuidoel ConsejoSupremo de Instruc
ción Pública, presidida* la sesión 
por el señor Rector, y con asistencia 
de losseiSo:es Vicc-Rector y Decanos 
de las Facultades de Jurisprudencia 
y Medicina.
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— Habiendo maciicstadoel Srio. 
qoc h^Ma qnien pidiese !cs Hbios 
de texto, i  príodpal y  costos, dAo- 
do y*  doa terce^^s parted de M 
va!or y  el resto i  sü !!egAda: y  con 
Mn 2$ p. g  de beaeRdo, pagándolos 
na mes después de entregados; y 
creyendo el Consqo ser preferible 
dar dichas dos terceras partes ya, 
para que salgan á un precio más 
módico; y  considerando: qne para 
ello podían tomarse mí! pesos de ca
da T^orería de estA Universidad y  
de la de Occidente: y  en las cuales 
hay una existencia en cada una de 
cercAdedos mi pesos, se acuerda: 

Comisionar á los señores Rector 
y Srio. para que traten el punto con 
el señor Presidente, poniéndose de 
acuerdo para hacer el referido pê  
didn.

29-^Sediócuenta cone!presupues
to que para e! año escolar de 1885 
ha formado el L îrector del Colegio 
de Comayagua y elevado al conoci
miento del Consejo; y no encon
trando observación que hacerle  ̂ se 
acuerda:

Origina! enviarlo a! Supremo Go
bierno para que con relación A ó! 
disponga lo que tenga á bien.

39— Se tuvieron á !a vista los pro
gramas de enscñanxA de! señor Di
rector del Colegio de Santa Bárbara; 
y  encontrándose que no son verda
deros programas, se acuerda:

Que los devuelva !a Sría: advir- 
ticndo al señor Director los envíe 
lo más pronto posü l̂e y que vengan 
en íbrma de lecciones expositivas. 

Se levantó la sesión.

FERRAR!

Sctretario.

UXA PAC:XA DE HiSTORÍA C ") 

!?6: á  !yó6

Entre las provincias en que, por 
estos años, estaba dividido el Anti
guo Reino de Guatemala, represen
taba papel importantísimo la de Te- 
guc!ga!pa, por sus riquezas y su pros
peridad creciente, á tal punto que 
aspiraban siempre á su gobierno fun
cionarios que gobernaban en las 
otras.

Esta narración ofrece una prueba 
de ello.

Don Vicente de To!edo y  Vivero 
era Alcalde Mayor de Tegucigalpa, 
y el período de cinco años para que 
fué nombrado debía vencer el 22 de 
Febrero d e !  760.

Antes de que esta fecha llegase, 
había gestiones en !a Corte de Es
paña para sustituirlo. Don Alonso 
de Arcos y M^ r̂eno, Presidente de 
la Audiencia <;el Reino, con carta 
de 3: de Mayo de dirigió una 
representación que le hizo el Doctor 
don Francisco Nicolás de! Busto y 
Bustamante, en la que éste manifes
taba no alcanzarle e! sueldo del Co
rregimiento de Casaguastlán, que 
desempeñaba, para e! preciso a!i- 
mento y que si no se le mejoraba 
en a!guno de los Corregimientos 
que pretendía, no le sería posible 
satisfícer sus créditos, á lo que aña
día que se haÜaba en la mayor es
trechez, con graves empeños, moti
vados de su dÜatado viaje con mu* 
jer y famÜia, por lo que pedía á S, 
M. !e concediese la gracia de !a A l
caldía Mayor de Tegucigalpa,

Mot!Ogr*n{̂  pTtmüsd* plum* or$ 

Abrí! d$
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La Cámara hizo presente á S. M. 
esta instancia, en consulta de 20 de 
Noviembre de <758, á ía quecon- 
desceiídió su Real piedad, conññen- 
do !a expresada Atcaídía de Tegu
cigalpa ai señor Bustamante, en cé
dula de 29 de Enero de 1760.

E l señor Bustamante vino á Te
gucigalpa, con el pase de !a Audien
cia de Guatemala extendido en Ma
yo de 176:, á reemplazar á don V i
cente de Toledo y Vivero. El 27 
de Octubre de :76o había faüecido 
el señor de Arcos y  Moreno que lo 
recomendara, quedando en lugar de 
éste por tal motivo como Presidente 
de la Audiencia el Oidor Decano se
ñor Velarde.

Quién era el Doctor don Francis
co Nicolás del Busto y Bustamante? 
Era persona de altos méritos, por si 
y  sus antecesores.

xEra hijo legítimo de don Praucis- 
co Juan del Busto y Bustamante, 
Corregidor y Superintendente Ge
neral que iué de !a ciudad de Oren
se, en el Reino de Galicia, donde 
iormó el Regimiento de Milicias, 
con propuesta de sus Oficiales, te
niendo agregada la Superintenden
cia del Papel SeUado y valimiento 
de lo enajenado de la Proviocia de 
Lugo, habiendo servido antes los 
empleos de Auditor General de !as 
Reales Galeras de España y del Rei
no de Nápoles, que jse le agregaron 
de orden de S. M., Veedor Inter
ventor de los Reales Ejércitos en la 
p!aza de O^án, su patria, cuya pér
dida le ocasionó la de todos sus bie
nes, habiendo desempeñado estos 
empleos que sirvió por espacio de 
incuenta y cuatro años con el ma

yor honor, celo y  de^nterés, sin 
que en tiempo alguno se sindicase 
su conducta/

E! Doctor don Nicolás de! Bnsto 
y Bustamante era nieto de! Capitán 
don Francisco del Busto, quien mu
rió en batalla á manos de turcos, 
haciendo antes el Mrvicio de impe
dir por ehmuro de! cuartel del Pera! 
el asalto de! Rey de Mequínez que. 
habiendo abierto brecha en é!, pre
tendía introducirse ^n la plaza con 
más de doscientos ochenta caballos, 
lo que impidió oprimiendo la fuerza 
contraria, habiendo reparado á su 
costa el muro, manteniendo asimis
mo la  gente de guerra con pan, car
nes y vituallas todo e! tiempo que 
duró el asedio y  fuego que se hacía 
desde e! castillo, á que ayudó por 
si y  sus esclavos; acción que tuvo 
el Capitán General por digna de los 
honores que íuese S. M. servido de 
dispensar á esta familia, que había 
desempeñado los principales em
pleos de la citada plaza, de Tenien
tes Generales, Coroneles, Veedores 
y otros de igual carácter, desde la 
conquista en que se haÜaron.

A  los méritos de sus antecesores 
añadía otros el señor del Busto y 
Bustamante.

Estudió tres años de Filosofía en 
el Colegio de San Gabriel de la ciu
dad de Valiadolid; y en 7 de Mayo 
de !7$o, habiendo tenido cinco cur
sos rigurosos en la Universidad de 
aquella ciudad y la de Salamanca, 
se graduó de BachiMer en ambos 
derechos; y en de Diciembre de 
!752 recibió el grado de Licenciado 
y Doctor en Sagrados Cánones, por 
la Universidad y Colegio del Burgo 
de la ciudad dé Osma, con puntos 
de veinticuatro horas, habiendo pre
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cedido en Eacot {̂  ̂de ÍA reíendA 
Uaíver^dad de V^IbdoHd los actos 
correspoodientew á l*s dos Facnl- 
tadea.

B! Rey !e cooSná e! Corregí- 
míeato de la ViHa.de Madnga! para 
qoe le sirvie!^ intentíamente, como 
!o ejecMtd desde el 4 de Diciembre 
de hasta e! ? de Mayo de ^733, 
y  ea eate empleo y  admíoistracíóo 
de justicia cumplió exactamente co
mo en e! desempeño de la^ comisio
nes del Rea! servicio que se le cô  
metieron, para hacer reintegrar e! 
Pósito de granos de !a mqor cali
dad, como lo consiguió, con un aco
pio tan excesivo, que de tiempo in- 
memoria! no se había conocido ma
yor, y  la de olivar dos crecidos pe- 
daí50s de Monte de Encina, muy 
útileü al pueblo.

Tuvo á su cargo la Sub-Dclega- 
ción de la expresada Villa de Ma  ̂
dfigal, pueblos comarcanos y otros 
partidos, en razón de fábricas, fru
tos y abastos.

Celoso en extremo en sus funcio
nes  ̂ aprehendió cuatro desertores, 
los que hizo conducir á sus respec
tivos Cuerpos, y castigó los pecados 
públicos, obvió sediciones y procuró 
que nunca faltaran provisiones a! 
pueblo. 4 precios moderados, man
teniendo buena armonía con los Es
tados Eclesiástico, Secular y Re-

Por comisión de la Chancillcria de 
Valladolid, pasó A la villa de Pe
ñaranda de Bracamonte, á sosegar 
un motín ocasionado de la prisión 
de un vecino que querían obligar 
con el rigot de cárcel y multas á la 
aceptación de un OGcio, en desobe
diencia de tres provisiones de rele
vación de la propia Chancillería, al

que dió por übre. muhando a! A l
calde Mayor y  sus conMérados, de
jando en tranquila paz A la referida 
villa.

Pué Juez Conservador de! Rea! 
Hospital de la Purísima Concepción 
de la villa de Madrigal, y  procuró 
el adelantamiento de sus caudales y 
culto de él, y  á este ñn empleó en 
heredades varias porciones, habien
do concnrrido con sus limosnas para 
lucir la Capilla.

Antes habia sido Sub-Delegado 
General de la Real Contribución del 
Partido y Tierra de Arévalo, con 
aprobación de S. M.. cargo en el 
cual se portó con tanto acierto y ce
lo, que en repetidas cartas, dirigidas 
por el Superintendente. < le dió la 
Junta las gracias por su aplicación 
y amor a! Real serv icio: y asimismo 
en Madrid, en la Sub-Delegación 
del Proyecto de Corte que se le co
misionó por la referida Real Junta, 
c^!mpüó á sati ficción del Corregi
dor de esta villa y también en otras 
dependencias de entidad y houor 
que había manejado, tuvo igual des- 
empeílo como se %'enñcó en el em
pleo que sirvió de Alcalde de la 
Hermandad de la nominada villa 
de Madrigal, su patria, por el esta 
do de hijosdalgo.

En consulta de la Cámara de In
dias, de T4 de Agosto de !75S,Tué 
propuesto en segundo lugar para el 
Corregimiento de Casablastrán (Ca* 
saguastlán) eu el Reino de Cuate 
mala, el que se le conñrió por S. M.

Tan importante personaje fuó el 
que vino á sustituir á don Vicente 
de Toledo y ViverA. en la Alcaldía 
Mayor de Tegucigalpa. Vino con 
su esposa, doíSa Antonia Bernarda 
de la Nueva y Tapia, y familia.
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Esta provincia, cuya cabecera, se
gún cierto intorme oñda!, no era a! 
principio "m ás que un triste y mi- 
serab!e pueMo de indios," habia de 
recibir, para su bien, eí inapulso vi
goroso é inteligente de! Doctor de!
Basto y  Bustamante.

Puede decirse que Tegudgalpa, 
en esta época, entra en el período 
de !a juventud con grandes bríos, 
con fuerzas indisputables y con ñm- 
dadas esperanzas de prosperidad y
crecimiento.

Desde antes que viniera el Doctor 
don Francisco Nicolás del Busto y 
Bustamaute, babía solicitado el ve
cindario que el Real de Minas, co
mo se llamaba á la población, se 
erigiese en y  tuviese Ayunta
miento. Se bizo la solicitud en 
atención á lo abundante que el pue
blo era de ganados y géneros con 
que sus naturales acudían á la íeria 
del Cerro-Redondo, á que con sus 
muchos minerales casi sostenía la 
labor de !a Real Casa de Moneda 
de Guatemala y á las innumerables 
cantidades que en quintos y  consu
mo de azogues había rendido á la 
Real Hacienda. Por !a gracia se 
ofrecían mil pesos de sus fondos de 
propios, por vía de donativo, y  can
tidades del remate de los oñcios que 
se creasen, con más tres mil pesos 
propios de la población, y  se obliga
ban los vecinos á construir á su cos
ta !a cárcel y  casas consistoriales. 
Deberían establecerse seis Regimien
tos sencillos y cuatro dobles de A l
férez Real, Alguacil Mayor, Alcal
de Provincial y Depositario Gene
ral, el o6cio de Escribano y que el 
Alcalde de primer voto fuese T e
niente del Mayor.

La solicitud fué apoyada por el 
señor Toledo y  Vivero y  luego el

señor Bustamante, *'cooperó deda- 
teresadamente al objeto, eo cuanto 
!e Até facultativo.^' E l Gobernador 
y  Capitán General del Reino, don 
Alonso Fernández de Heredia, quien 
había sucedido en propiedad al se
ñor de Arcos y  Moreno, resolvió de 
conformidad" la instancia por auto 
de de Jnnio de 1762, con arreglo 
al dictamen que emitió el Fiscal, 
Licenciado Romana, tres días antes.

Las Condiciones del dictamen eran 
estas. El Ayuntamiento se com
pondría de los Regidores y demás 
individuos que constituían los cuer
pos municipales en el Reino. Se 
concederían á la nueva villa las coa 
tro leguas de territorio que permitía 
la ley, medidas en cuadro ó prolon
gadas, según la disposición del sue
lo, sin poder extenderse fuera de 
ellas la jurisdicción. Los Alcaldes 
Municipales se abstendrían de in
tervenir en materias gubernativas, 
de conocer en causas de aborígenes 
y  de conceder indios para trabajos 
de haciendas ni para otro alguno, 
porque estas facultades eran priva
tivas de los Alcaldes Mayores, y  en 
caso de contravención, se les impon
dría fyerte multa y  por exceso de 
jurisdicción quedarían privados de 
los oScios. No podríau ausentarse 
sin licencia del Alcalde Mayor. Sus
tituirían á éste en caso de vacante, 
mientras la Capitanía General de
signara sustituto provisionalmente, 
y  de laŝ  sentencias que pronuncia
ran, admitirían apelación para ante 
aquel funcionario en las causas de 
que, conforme á derecho, podía co
nocer. Hecho el otorgamiento de 
las respectivas escrituras, loŝ  ved* 
nos debían acudir al Rey, en de* 
manda del título forma!.
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B ! #eñor Terndodez d$ Heredia 
oomÍMOOÓ par^ !a qecacióa de todo 
!o re M v o  A! campíímíento de su 
Anto, A! aeñor de! Busto y  Bnsta- 
rnaate, qu!ea hizo que !os CapítAoea 
don VMXcte de To!edo y  Vivero y 
d o n  Jo5Ó de Zehya formArao el 
!$ de Agosto del citado año de 
íy62. una nómina de !os .vecinos 
principales del í^ea! de Minas, y 
procedió i  laa dem is diligencias.

Lo$ solicitantes quedaron coníor- 
mes. í^acticada la lista del vecin
dario y  otorgadas las escrituras co
rrespondientes, entregaron, en Cajas 
Reales los mi! pesos de servicio. 
Luego se midió el término de la ju- 
risdicdóo, se comenzó la construc
ción de las casas coní^istoriales y de 
!a cárcel, todo según el mapa y pla
nos qt̂ e se levantaron, y w  corriv- 
ron los pregones para la venta de 
loa oñcios, evacuado todo lo cua! se 
procedió á la regulación de¡ valor 
y al remate de éstos.

H1 primer Ayuntamiento de Te
gucigalpa quedó constituido por los 
señores don Pranciwo de la Rosa y 
Aguayo y Sargento Mayor don 
Luis de Rivera, como Alcaldes; don 
Antonio de Bragas, como Procura
dor Sindico; don José de Zelaya y 
Midence y don Antonio Santiago 
Cárcamo, como Alcaldes de la San
ta Hermandad. Fueron electos en

Oportunamente se clev^ !a solici
tud respectiva al monarca, y el Rea! 
de Minas quedó erigido eu W / j

//<-

este A!t¡mo nombre, en re
cuerdo del Gobernador y Capitán 
Genera! á quien se debió la erección, 
B 1 Rey don Carlos IH , por cédula 
expedida en Madrid, á ty de Julio

de !?68, conSrmó ^  título sin más 
término ni jurisdicción para la V i
lla que las ct^atro leguas compren
didas en el diseño que á  este 6n se 
qecutó y  entendiéndose sin pequi- 
cio de la qae qercia el Alcalde Ma
yor. con facultad de que pudiera 
usar de la divisa ó escudo de armas 
que eligiera ó !e señalara la Real 
Audiencia de Guatemala., Y  decla
ró que por tal merced debía satisfa
cer la ViÜa, en contado y en una 
sota paga, a! derecho de la media 
annata, mil cuatrocientos cincuenta 
reales de p!ata doble antes de entrar 
en posesión de los privilegios con
cedidos, y asimismo hacer obüga- 
ciÓü de pagar igual cantidad, de 
quince en quince años pcrpetuamen 
te, con más el importe de conduc
ción á Kspaña. K1 plano y el es
cudo de armas aprobados se encuen
tran originales en el Archivo Na
cional ( * ) .

La cédula de conñrmación no se 
recibió en Tegucigalpa sino hasta 
el 23 de Diciembre de !770. por la 
tarde. Venía con el )̂ase de !a Au
diencia de Guatemala y con las 
constancias de haberse hecho !as 
obligaciones y verificado los enteros 
acordados. K1 Alcalde Mayor don 
Jerónimo de la Y êga y Lacayo puso 
al Ayuntamiento en posesión de !a 
conñrmación el día siguiente. La 
recibieron don Francisco de la Rosa 
y Aguayo, Regidor Alférez Rea! y 
A!calde Ordinario; su compañero 
don José de Zelaya y Midence; el 
A!guacil Mayor don José de la Rosa 
y Aguayo y e! Regidor don Juan

tn e! totno H. námrfO tó 

de! jacto
y 4'!̂
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Antoaio Boija. Loe demás indivi- 
dnos del Ayuntamiento estaban au
sentes. Autorizó el acto e! Escriba
no Público y  de Cobemadón don 
Miguel Jos^ Garín.

E! mismo celo con que el seCor 
del Bnsto y  Bustamante se condujo 
para que Tegucigalpa se erigieáe en 
ViHa, empleó en ^vor de los demás 
intetesea de la Provinóa.

Por aquel tiempo estaba en cons
trucción el castillo de San Fernan
do de Omoa, la que se había empe
zado en 1753. Desde 175$ se había 
mandado que de las milicias del 
Real de Minas se hiciera cada dos 
meses una remesa de soldados para 
la obra: sólo en ese año se enviaron 
doscientos hombres. Siendo exce
sivo este número, el se&or de Arcos 
y  Moreno, en virtud de súplica, 
mandó que se redujese á ochenta, 
los que se estuvieron remitiendo por 
espacio de otro ailo. Renovada !a 
sáplica, mandó qne se destinasen se
senta; y, repetida, dispuso que luego 
que negros destinados á aquel 
presidio liegasen, !o que seria en bre
ve, se libertaría á ia Provincia de la 
obligación de la remesa. Esto no 
había tenido eÍMto. La Provincia 
estaba casi desolada. Unos deserta
ban; otros perecían en la íatiga y los 
que regresaban de los trabajos de 
Omoa volvían inservibles del todo 
y  en imposibilidad de mantenerse 
con su trabajo. Muchos de estos 
mendigaban de puerta en puerta,
Y  la Provincia se haUaba en !a ma
yor miseria á causa del abandono de 
las siembras de maíz, írijoles, ca&a 
y  tabaco, y  la calamidad se exten
día á los minerales y  al comercio, 
pues los dueños de minas y !os mer
caderes sufrían grandes atrasos por

la insolvencia de los trabajadores, 
á quienes habían hecho anticipos. 
E! ma! tomó creces con haberse li
bertado por acuerdo de i ! de N o 
viembre de 176: de ir á Omoa, & !as 
compaQías de Yuscarán, á condi
ción de que trabajasen en las^minas. 
Por todo esto se elevó de Tegucigal
pa uoa solicitud a! Cobieno Supe
rior del Reino, !a qne apoyó con ca
lor el señor del Busto y Bustaman
te, y  se obtuvo que el señor Fernán
dez de Heredia dictara un auto el 
1$ de Abril de :7ó^ en que ordenó 
que las.milicias que se ocuparan en 
trabajos de minas no fueran á !a 
construcción del fuerte de Omoa: 
pero les previno, á la vez, que de
bían estarprontas para ir á defender
lo a! dárseles aviso, ya que !a gue
rra se había declarado entre Espa
ña y  la nación inglesa.

Entre tanto, estaba inquieto el 
partido de D a n lí(* ) . Ei Teniente 
de ^te, D. Francisco de! Castillo y 
Rada, se dirigió al Alcalde Mayor el 
27deM ayodet7Ó2, manifestándole 
sus temores. Tenían cerca el ene
migo zambo y  xicaque y era cons
tante el peligro á que estaban ex
puestos de ser invadidos, como ha
bía ocurrido ya repetidas veces, en 
quesehabíanintroducidoá hostilizar 
la tierra, cautivar cristianos y  ejecu
tar otros daños que no se habían po
dido evitar por fialta de armas y  per
trechos. . La distancia de la Vilia á. 
Tegucigalpa, como de treinta leguas^ 
no daba tiempo p a r a  impetrar 
auxiiio en los casos urgentes. El 
enemigo entraba por el río Cuayape,

PunJAdor de ÍA pob!a$!ón de Dan!! fué 
doa Pedro OtH* de PuuM, acgóo 
dedonOooMíoCuardíota, fuídt!
ATChívo WadMuJ.
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baja d^l vaYie ^OÍAocho, p v -  
tido limitroie, y  pof $1 n o  Co$yani- 
Me, qoe baja dc! va!ic de JamMtr^a, 
pMtido de DanM. Estos dos dos se 
reMoentm e! paraje llamado Los D<h 
!ore$, qne !lamabac Pnerlo, paraje 
ea qoe cocBoa ê  vaUe de la Sacoal- 
pA, #oe3co A este partido, y con este 
valle coáñoa el de Jamastráo, Des
de el puerto de Dolores á los álti- 
moa batos ó hadeodas de Jamastrio, ¡ 
había veinte leguas, poco mas ó me- 
YM)s, todo de tierra llana y í t̂!!, aun
que desierta y despoblada por el pe
ligro de las Invasiones, y de los ha
tos ó haciendas á Danlí la distancia ! 
era de dlcx y  ocho leguas: así es que 
había hasta puerto. K! ene
migo podía llegar en canoas hasta 
dichas haciendas, como ya se había 
visto. L

Hn tiempos anteriores se habían 
fundado dos pueblos de los xica
ques reducidos y conquistados, el 
uno llamado Santa María, en las 
inmediaciones de! vaüe de Jamas- 
trAn, y el otro en el puerto de Do
lores, los que se administral^n por 
los Religiosos franciscanos. ñnes 
del siglo X V II, en el último ó pe
núltimo año, los Reverendos Padres 
Misioneíos Fr. Pedro de la Concep
ción. Obispo que fu  ̂ después de 
Puerto Rico, y Fr. Raimundo Ba
rrientos fueron al bautismo de los 
indios que tenían catequizados en 
el pueblo de Los Dolores. Kste 
pueblo fu¿ invadido A !a sazón por 
los inSelcs carÜ^es. quienes aprisio
naron A dichos Padres y demAs per
sonas que en su compafUa habían 
concurrido y se Hevaron A los redu
cidos. Aunque ocurrió la gente mi
liciana del partido, no pudo hacer 
cuanto era preciso por íalta de ar

mas, y  íograroa solamente ̂  rescate 
de loa Reverendos Padres, A qne 
acudió la piedad cristiana coa cari
tativo ce!o. Este snceso dió origen 
A que se despoblara e! pc^Jo de 
Santa María. Las imAgeoes y  loa 
indios fueron trasladados A otros 
pueblos de la jurisdicción, y  mochos 
vecinos de JamastrAn abandonaron 
sus haciendas con grandes pérdidas 
y se transplantaron A morar A otras 
partes.

El puerto de Dolores se había 
guarnecido con vigía de cuatro sol
dados que existía aún. No obstan
te, los in6eles continuaron sus in
troducciones y hostilidades, y en 
ellas cautivaban muchos cristianos. 
En 17^0 se llevaron prisioneros de! 
valle de !a Sacualpa, de las hacien
das que allí tenía pobladas don Bal
tasar de Grandes, seis cristianos que 
en ellas residían. Uno de ellos con
siguió fugarse de la prisión, por 
procidencia divina, y dió aviso en 
Danlí, de donde se acudió A reparar 
el mayor daño. Los inSeles se di
rigieron a! valle de Oiancho, y de 
alH, de! paraje llamado San Felipe, 
se llevaron varias familias. En el 
siguiente aílo se introdujeron al va
lle de Jamastrán. Habiendo dejado 
sus canoas en los parajes de costum
bre, ^  encontraron coa dos hombres 
que andaban en ejercicios del campo: 
uno de ellos escapó huyendo aun
que !e mataron e! caballo A t)alazos; 
el otro, que era un mancebo espa- 
ílo!, fué llevado prisionero, y  según 
noticias que después dieron otros, 
habitaba entre sus aprehensores si
guiendo su bArbara infidelidad. El 
enemigo se había apresurado A re
tirarse del vaüe por la fuga del otro, 
temeroso de ser atacado.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



652 REPÚBLICA DB HONDURAS

En e! año de volvieron á in
vadir á Jamastrán. Saquearon unos 
hatos, mataron á un cristiano, se 
llevaron prisionera á su mujer y  á 
otras cinco personas, entre ellos tres 
mancebos españoles. Uno de estos 
se escapó y llevó la noticia. Si hu
biera tenido armas la gente de con
quista que habia en aquel vaUe, ha
brían logrado tomarles las canoas, 
libertar los prisioneros y aprehender 
ó matar á los enemigos.

Algunos años después !!abían ce* 
sado las invasiones; así en el parti
do d  ̂ Danlí como en los partidos 
conñnantes: el de Olancho en Hon
duras, y  el de Segovia en Nicaragua. 
Se consideraba que esto provenía de 
que algunos ingleses se habían esta
blecido en !a costa de Mosquitia pa
ra ejercer el comercio ilícito, y creían 
posible que, en detrimento de los 
intereses de la Real Corona, se deja
ran atraer á ese comercio los súbdi
tos españoles. Como esto no había 
sucedido, no era remoto que los in
gleses, despechados, lanzaran al 
enemigo á nuevas invasiones, las 
que serían más de temer por hallar
se más provistos de armas, ser ex
pertos en e! manejo de ellas y ha 
berse aumentado las naciones así de 
mosquitos como de zambos, y ha
llarse éstos en paz y coligados con 
los indios que llamaban chatos, que 
infestaban las montañas de aquellas 
regiones: á lo que se añadía que 
eran más prácticos en los caminos, 
y  no" encontrando oposición, se in
ternarían á los minerales y á otras 
partes de la Provincia sin que basta
ran !as compañías de la costa, y las 
demás á impedir-sus desígoios.

Era, pues, indispensable tener 
armas, parA resguardo y defensa del

territorio, á solicitud del señor 
Castillo 'y  Rada, y  con ocasión de 
una invasión nueva, !as había pedi
do el Capitán de Caballería D. V i
cente de T o l^ ó  y  Viverocstando era 
Alcalde Mayor, y las obtuvo y  remi
tió á Danlí. Las armas remitidas 
entonces á las milicias de este parti
do (^) íueron 2  ̂ fusiles. De éstos, 
en !762, trece estaban corrientes, 
trece defectuosos y  tres inservibles, 
por descuadernados. Además de 
éstos, había siete mosquetes que 
eran los que servían antes, y  siem
pre se habían tenido por inútiles, 
por su tota! deterioro y por ser arma 
inusitada para aquellos soldados, 
pues no sólo ignoraban su manqo 
sino aun su conocimiento.

Deseaba, por tanto, el señor Cas
tillo y Rada que el señor Alcalde 
Mayor diera las providencias nece
sarias. E l señor del B l̂Sto y Bus
tamante elevó al Superior Gobierno 
la representación de aquél. No hay 
noticia concreta del resultado; pero 
éste debe de haber sido favorable á 
juzgar por una exposición en que el 
Alcalde Mayor dice que a! Ayunta
miento do Tegucigalpa '̂es paten
te !a provisión de armas para estas 
milicias, que carecían de ellas, y 
que á su instancia se concedieron."

Es reparable y digno de extrañar, 
como dice el señor Castillo y Rada, 
que en un transcurso de tiempo co
mo el de que aquí se babla, se haya 
tenido sin defensa un territorio ame
nazado constantemente; aunque es
to no deja de acreditar á España, ya 
que es una de tantas muestras de 
que mantenía sus colonias sin lujo y 
alarde de fuerza armada.

(*) c! número í.
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Otra fepre^eotaííóo feáM ó cl se- 
úof Je! Bo^to y  Bnst^mAnte. Don 
Simón Antonio de Herrera, AkaM e 
ofdinado de primera nominación de 
h  vííht de Choloteca, ê decia, con 
ÍBcha :  de Septiembre de !762. que 
mncho5 de aqneüos moradores, con 
h  ocasión de baberae introducido en 
!aa inmediaciones de Granada algu
nos ingleses, .moscos, zambos y  x i
caques ¿  hostilizar el pais, desam
paraban su domicilio y  naturaleza, 
pasándose A otros territorios, con lo 
cual faltaban A la obligación de lea
les %'asallos y  e x p ^ ía n  A la Patria 
A una irremediable invasión, en la 
que sería difícil obtener la victoria 
solyre los enemigos de la santa fe 
católica. E l Alcalde Mayor dictó 
una providencia en que ordena y 
manda A todos los vecinos, estantes 
y habitantes en aquella jurisdicción, 
partidos de Nacaome, Danlí, Can- 
tarranas, YuscarAn y  todas !as de la 
comprehensión de su gobierno, que 
ninguno saliera sin causa legítima, 
la que deberían hacer constar A los 
respectivos jueces, pues de otra ma
nera se les aprehendería y sus bie
nes se aplicarían A favor de S. M. 
"para la expedición del terreno * A 
que perteneciese el transgresor, y 
en caso de carecer de bienes, los 
condenaba A ocho aílos de presidio, 
a! de San Juan de Granada; pero 
los encargados de justicia deberían 
excluir de dicha providencia A todos 
los que se dedicaran al trato y co
mercio así de mercancías como de 
todos los frutf ŝ y  géneros que pro
ducía la !*ro\^ncia, pues no debía 
causar desi rvicío AS. M. ni ^ r̂asAr 
los intcrest̂ ŝ <!c todos: compr^^ndía 
en los excluidos A los que conduje
sen partidas de ganado vacuno, pro

pios ó  de otros dueCos. A la feria de 
La Laguna, según !a costumbre es
tablecida, pero sólo los preósos para 
convoyarlas. Y  ordenó, ademAs, 
en cuanto A los (soldados)
que de las provincias de Comaya- 
gua, León y  Costa-Rica hubieran 
desertado, que se diese aviso A lúa 
Gobernadores para que dispusieran 
lo conveniente.

Deseoso el señor Bustamante de 
que se aumentara la producción de 
las minas, hizo una visita A las de 
la jurisdicción y encontró que abun
daban en los cerros las vetas de oro 
y  de plata, pero muchos individuos 
se retraían de! laboreo por escasez 
de trabajadores. Observó que en 
el beneñcio se empleaba el azogue, 
pero que era preferible el uso del 
fuego porque, desde el de Octubre 
de hasta el de Febrero de 
íy6 :, se habían marcado setenta ba
rras obtenidas con el segundo pro
cedimiento y sólo veinticinco se ha
bían obtenido con e! primero. Ha
lló en íbrmal explotación treinta y 
dos minas, y que en las dt̂ mÂ  só!o. 
se manteníau íbgytaspara que no se 
creyese que estaban en abandono. 
Ad\írtiendo que los repartimientos 
de indios para las minas sólo pro
porcionaban 2!y operarios, p n só  
que era preciso aum entarla y así lo 
representó a! Gobierno Superior, 
indicando de donde se podía obte
ner el aumento. Los pueblos de la 
jurisdicción de Tegucigalpa nan 
diez y  ocho, todos ellos muy escasos 
de recursos; los mAs poblados eran 
Curarán. Alubardn, Reitoca, Aguan 
queterique y l^utcrique, distantes 
unas cincuenta leguas de los min*̂ - 
rales de YuscarAn, Potrerillos y  Ce
dros; pero de allí no se podían sacar
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operarios para ir á estos tres últimos 
ptsntos porqne estaba prohibido por 
!ey"que se obligara á  los indios á 
trab^ar en sitios de clima contrario 
al de sus poblaciones. Propuso, 
pues, que se segregasen de la juris
dicción de Segovia y  se anexasen á 
la Alcaldía Mayor de Tegucigalpa 
los pueblos de Somoto, Yalagüina, 
Totogalpa, Mosonte y  Telpaneca, 
de donde, por ser de clima sem^an- 
te al de Yuscarán, PotrerÜlos Ce
dros, se podrían traer aborígenes á 
los minera!es. '*La justicia, de
cía el seüor del Busto y  Busta
mante, demanda tal segregación, y 
ésta se encuentra sancionada por !a 
necesidad urgente y el bien pú
blico.*'

E l Gobernador y Capitán Gene
ral, señor Fernández de Heredia, en 
mérito de la exposición del Aicalde 
Mayor y  con motivo de !a falta de 
p!ata que se experimentaba en la 
Casa de Moneda,, dispuso, por auto 
de rs de Abril de 1762, repetir la re
solución de 2$ de Junio de 1752, en 
la ^ue el señor Vásquez Prego orde
nó que el Teniente del partido de 
Segovía enviara sin excusa ni pre
texto los cuarenta y cinco indios 
que se necesitaban en Potrerillos y 
Yuscarán, y que el Alcalde Mayor 
cuidase de que los dueños de las 
minas pagaran á aquéllos religiosa
mente sus jornales lo mismo que el 
viaje de ida y  vuelta, y  de que no 
fueran maltratados en manera algu
na. E l señor Heredia, al mandar 
sebrecartar esta orden, la extendió 
añadieitdo las cuartas partes de in
dios de los pueblos de Yalagüina y 
Mosonte, que destinaba igualmente 
al servicio de dichos minerales. Al; 
go obtuvo, pues, con su repr<esenta-

ción el señor del Busto y  Busta
mante.

E l nombre de éste se halla unido 
á una de las obras más notables y  
hermosas de Tegucigalpa: lajglesia 
parroquia!. Y  sin embargo, pocos 
hay que lo sepan. En una acta del 
Ayuntamiento celebrada el r6 de 
Mayo de 1766, en que se ven las 
ñrmas de los señores José Miguel 
Castrejón, Francisco Antonio de Ur- 
meneta, Francisco de la Rosa, Agus
tín Jiménez, Francisco de Zelaya, 
José de Zelaya, Juan Antonio Borja 
y  José González Agüero, se lee: 
"Por lo que respecta á la íí&brica de 
esta santa iglesia, ciertamente es 
laudable y  digno de muchas gracias 
el generoso esfuerzq y mayor empe
ño con que el reíerído señor Alcalde 
Mayor se ha singularizado por sí so
lo tanto como unido hace todo el 
vecindario, aun siendo no menos 
ponderable el unánime concurso de 
todos hasta en la gente plebeya, 
por!o que es sin duda que tan mag- 
níñca fábrica nunca llegaría el caso 
de que se emprendiera á no ser lo 
que se ha facilitado con las abiertas, 
frau(&s lib era ls manos llenas de! 
enunciado señor Alcalde Mayor.*'

He aquí las gestiones para !a edl- 
ñcación de la obra, que ya estaba 
empezada, como se verá adelante.

Don Antonio Bragas Betancourt, 
Síndico.de la Villa de San Miguel 
de Tegucigalpa ^  Heredia, se pre
sentó ante el Alcalde Mayor á prin 
cipios de Julio de 1763, maniíestañ- 
do la necesidad de hacer construir 
la santa iglesia parroquia! que, por 
ha!)erse quemado la de artesón que 
había, se destruyó, y  !e pidió que 
mandara hacer junta de vecindario 
y promover la construcción, requi-
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rieodo d$! acHor eck^i$Üco 
ordtMno permbo y del aeAor 
VÍGMÍO de h  tMtcer pre^ectea 
!o$ f&odoa prô Moa y  !imo$n^ que 
en dinero y  ofrendM h^bía pertene
cientes i  dkhAMatA!gle^ía. en su 
poder, para que con sn !ntenrendón 
aeM CM n y  pusieran en el sujeto 
que dMpatMe, de! común áe veci
nos, de donde ae aumínistrari^ i  !o9 
re^pectivoa sobrestantes e ! gasto 
mensua! ó semanario. Bn aquella 
estací í̂n se lograría rellenar los zan
jones con piedra y tierra, basta sa
car loy cimientos, á may poco costo, 
en atención A que el mayor que cau
san las íábricas se sufre en el aca
rreo de agua, la que entonces íran- 
queaba el tiempo, ahorrando gran 
consumo de dinero. Deberían ejer
cer el o6ct^ d  ̂ sobrestantes los prin
cipales vecinos (^) por convenio que 
formarían en la junta; y en cuanto 
á materiales de adobes, ladrillos y 
t^as, se debía mandar á los dos pue
blos de indios que se administra
ban en !a panoquia. que fabricasen 
unas galeras grandes de paja d su
yate sobre horcones para qae se ela
borasen dichos materiales, tarea en 
que se habría de empiear d los in
dios m is inteligentes.

Hi sefSor del Busto y Bustamante 
decretó la junta, y el seis de Julio 
citado levantó el acta de lo acordado 
en ella. Un !a juota cstuvieroo 
presenten los individuos del Ayun
tamiento y los vecinos notables. Kl 
Comisario don Francisco de la Ro
sa y el Sargento Mayor don Luis 
Manuel d<? Rivera. Alcaldes ordina
rias, hicieron representaciones en 
ap ;yo de la coinstrucción. H! Alca! 
de Mayot nct^^ió á !o solicita !  ̂ y

concedió á beoeCcio de la Rbdca h  
cuarta del repartimiento de )os dos 
pueblos de Comayagüe!a y  Tegvd- 
galpa, arrabales de la cabecera (que 
por costumbre inmemorial ae dis
tribuía á los vecinos), scspendi^n- 
dola hasta la condnsión de la parro
quia; y mandó pasar la resolución 
i  noticia de! señor Jnez eclesÜstlco 
ordinario para qnesesirvleraiomen- 
tar y prestar su adhi
riendo á ella. Bn cnanto á cauda
les, dispuso exhortar a! seCor Cnra 
Vicario de la Feligresía para qne se 
sirviera comunicar su existencia con 
distinción de los sujetos en qnienes 
paraban, catísas ó autoridad con qne 
los retenían ó custodiaban, según los 
6nes de su destino, y todo !o que tu
viese por conveniente exponer para 
su veríBcadón y regular exacción. 
Para la recolección de los fondos de
jó  comisionados A los Alcaides ordi
narios, con intervención de! Cabil
do y encargó al Síndico instara lo 
conveniente a! logro del 6n pro
puesto.

B 1 Bachiller don José Simón de 
Zelaya, Cura propio, Vicario y Jue: 
eclesiástico de la Villa, dió su res
puesta desde Cantora!, el 9 de Julio. 
Manifestó deber dar las gracias 
{̂ l señor Alcalde Mayor por su buen 
celo en adherir A la pretensión de 
que se reediRcara la iglesia parro
quia!, pues aunque para !a admi
nistración de los sacramentos exis
tía en lugar cómodo la ermita de 
Concepción, carecía ésta de compe
tente buque para contener el cuerpo 
de la feligresía en !os concursos pre
cisos. Por este motivo y !a obliga
ción en que todos estaban de vene
rar A Dios, debía suponer que el Mo
ble Ayuntamiento, el vecindario y
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toda ía feligresía cóncnrrían con el 
mayor esfuerzo á contribuir con los 
medios y servidos correspondientes 
á la consecución de tan locíble 5n. 
E!, de su parte, lo hacía contribu
yendo con mil pesos, que pondría 
en el depósito por el Alcalde señala
do. Y  continuó en estos términos: 
"E l Capitán don José de Zelaya, en 
aíios pasados que se promovió esta 
reediñcación, ofreció mi! pesos: po- 
dráse reconvenir para si se veri6ca 
los mismos al presente: Como asi
mismo el Capitán de Caballería don 
Vicente Toledo y Vivero, antecesor 
de Vmd. sobre cierta manda que' 
había hecho aí mismo tiempo y no 
tengo presente la cantidad. Lo 
mismo don Antonio Braga, cuanto 
explicarán su ánimo siendo recon
venidos. El Maestre de Campo don 
Juan de -Madariaga, en su testamen
to legó á ^vor de la iglesia mil pe 
sos, y asimismo declara deber poco 
menos á dicha iglesia, cuyo crédito 
redundó de dos años de diezmos 
que el Capitán don José de Zelaya 
compró con su caudal, apHcaudo las 
utilidades del arrendamiento á la 
construcción de esta obra: y habién
dose pagado la suerte del arrenda
miento y  cousumídose algo de las 
ganancias en parte de lo que está 
trabajado en lo¿ cimientos de dicha 
iglesia, quedaron existentes á favor 
de ella ese dinero declarado por Ma
dariaga, como mil pesos, poco más 
ó menos, en poder de don Josef de 
Zelaya, y sesenta y cinco en el mío. 
En el año de cincuenta y seis, ha
llándose el Ilustrísimo señor Obispo 
de esta Diócesis en la visita de esta 
Villa, se le hizo patente la existen
cia de este dinero, y se le pidió faci
litase la reediCcación de la iglesia,

que por ciertas circunstancias se 
había entorpecido: nombró dicho 
señor por diputados para dicha obra 
a! Mtro. don José del Valle y  á 
don Agustín Jiménez, y  mandó se 
les entregasen estos dineros y las 
limosnas con que cada uno. concu* 
rriese: entr^ó don José de Zelaya 
la cantidad que era á su cargo: yo 
los sesenta y  cinco pesos y más cua
trocientos que di de limosna, de cu
yas cantidades dió el dicho don 
Agustín los recibos correspondien
tes: dichos diputados ediRcaroa la 
ermita de Concepción/en que hago 
juicio consumirían dichas cantida
des recibidas. Esto es lo que yo sé 
haya de caudales y  ofertas á fÍAvor 
de la fábrica que se pretende: en cu
ya inteligencia á Vmd. exhorto y re
quiero de parte de Nuestra Santa 
Madre Iglesia, y  de la mía pido y 
suplico se sirva mandar se lleve á 
debido efecto lo pedido por el Pro- 
curadorSíndico, precediend(íelasen- 
so de! señor Juez eclesiástico ordi
nario, conforme al decreto de Vmd. 
Que por lo que á mí y á mi juris
dicción toca, estoy pronto á concu
rrir y dar los auxilios que fuesen 
necesarios y Secutar cuanto sea del 
agrado de Vmd."
* Recibida tal repuesta en el mine
ra! de San José de Yuscarán, á don
de se había trasladado el Alcalde 
Mayor, en visita, éste ordenó que 
se enviase, para los efwtoe debidos, 
relación de lo practicado, al s#Aor 
Provisor Vicario General del Obis
pado de Comayagua.

Los trabajos no tuvieron atraso y 
poco á poco fué adelantando la fá
brica, hasta el punto de merecer 
por ella el señor del Busto y Busta
mante, en Mayo de 1766, el elogio
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de! AyuntAmieoto co !e MtA q w  
&rnhA qoedA d ta d a .

Como ae visto, !a MbncA de 
!g!esM estaba cMMnzada CModo 

Uxo $oa gestiona c! Sindico aeAor 
Bragas y Betaoconrt, contaba coa 
íundos á üHa destinados y se había 
entoy^'ecido por ciertas circunstan
cias, como dice e! señor Cnra don 
José Simón de Ze!aya.

¿Qué había pasado? Haüibase en 
Teguciga!pa. en la margen derecha 
de! R ío Grande, frente a! sitio en 
que hoy está la ma!)sión de! Presi
dente de !a República, !a iglesia pa
rroquia!, que era de artesón y que 
;!Tolfab!emente fué ediñcada ó con
cluida de edificí*r ei! época en 
que era Alcalde Mayor de! Rea! de 
Minas e! Capitán don Antonio N ie
to de ^^gu^ í̂^a, Hace presumir esto 
el hecho de que la pi!a bautisma!, 
que aun sirve en la actual parro
quia, ticue esta inscripción: "S:RW- 
DO CUKA Y VíCAmO BL LUDO. 
t^RAUCO. OK ALRMAK LA MAKW) 
AZBR AÑO 1^47 "  Sucedió que esa 
iglesia se quemó desgracia, !o 
que se 5Up^M!t ocurndv por e! aHo 
de !74?

Don José Simón de Ze!aya que. 
enviado por ŝ :s ^)ad^ts J '̂Sé 
Zelaya y doíSa Luisa Herrera á Gua
temala, se había educado con esme
ro al!á, en la Universidad de San 
Carlos, cu la que obtuso e! gradode 
Baehiüer, y se había dedicado !ue- 
go á la cartera eclesiástica l;asta re
cibir las sagradas órdenes de! Pres
biterado, recibió el nombramiento 
de Cura propio de Tegucigalpa, car
go que tnn^cxó á tjcrccr c! ?4 de 
Dicieml^rc del reíerido año de !? 42. 
Además de tal nombramiento se le 
había ct^nterido el de Sinodal de!

Obispado y  e! de Comisario dê  Sao* 
to O M o.

Impreáonado por )a desgracia de! 
incendio de !a iglesia, no pndo 
primir las lágrimas, y  sus padres !e 
dijeron: '¿Lloras? Pues la harás 
de ca! y canto: ahí está nnestro CA- 
pital/^ Inmediatamente escribió á 
Guatemala, ;wdiendo el diseño de! 
ediSdo, los arquitectos y aun los ta
lladores para los retablos é imáge
nes. y no tardó en dar prindpio á 
!a obra, siendo el Director don Gre
gorio Nadanceno Quirós.

Algunos vednos contribuyeron 
para la reediñcación de la iglesia 
con maderas, y empleó éstas el se
ñor Zelaya en construir una casa 
propia al Sur del nuevo lugar esco
gido para !a reediñcadón, con lo 
que se creyeron burlados y hubo 
críticas. La casa era muy hermosa, 
y en eüa se hospedó en !y^6 el señor 
Obispo, Doctor don Diego Rodríguez 
de Rivas cuando vino á la visita de 
esta parroquia. Mostró á éste e! 
señor Ze!aya e! diseño del templo 
que iba á ediCcar, y admirado de 
su magniñcencia. fué otro de !os 
censuradores, didendo: 'Para que 
yo creyera que ststed í!?a á alzar la 
Parroquia tal como está en el dise
ño. era preciso que usted no hubiese 
levantado antes esta casa." Y  la 
construcción de la casa no tenía más 
oljjeto que e! de cuidar desde cerca 
el trabajo. Pero e! señor Zelaya se 
sintió ofendido, y estas fueron las 
drcunstancias que dieron lugar á los 
entorpecimientos áque alude en su 
respuesta al señor del Busto y Bus 
tamante.

Pero quien era el principal inicia
dor de la obra, no había de retirarle 
su apoyo, y mientras Tegucigalpa

k. M L* U —y
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y  Comayagüela con los pncápales 
vecinos y  Alcalde Mayor se esforza
ban por llevaría adelante, é! contri
buía con su dirección ( * )  y sus re
cursos: no tuvo el placer de ver!a 
concluida, pues falleció el de No
viembre de 1775, y  el día anterior, 
en su testamento, mandó que se 
concluyera con "los dineros que te
nia en su armario en una caja y con 
la plata en pasta que mandó fundir 
y  remitir á Guatemala." Según el 
reconocimiento judicial, se hallaron, 
aplicables á la construcción:

"En la caja, en dinero $ 4.996.00 
En la misma caja cua

tro talegas con 520 mar- 
eos, 5 ^  onMS de plata 
en pasta, cuyo importe 
se sabría po:" las resultas 
de su producto en la Ca
sa de Moneda.

( * )  A  rexpe<to w d b t  e l PrcaM tero don 
Yánuario Jhóo:

" M ó  pr!üc!p !o A !<t y  cm o d o  cim íen* 
cataban í  < íert* &!tura, uuo de !M  

y tw sd <  ea ta t íu d ad fu t & ver e í trabajo, quien 
agradado de au buena diaposíctda y  de la  etegao- 
cia que Htvaba, !e  ^re<t6  geueroM m eote qu!- 
nientoa peaoa por& ayuda de !a  obra y  e i mí^tuo 
dí^ ae ^os mandó. Y  com o e! indicado aMjctovo!* 
viese dcapuéa d viaitor e ! trabajo que tanto había 
e!ogiado y  ya  le encontrase defecto# qne qubo 
ae corhg^eaen, elaeHor Cura, com prendiendo e! 
m otivo de ioa reparos, íe  devo lv ió  iam ediatam en' 
te aun quioientoa peaos, dÍciíMdo!e?M^^^^/^^a- 
¿a/c fwJí Y  A !a verdad
era tan competente en ia materia que. á peaar 
de! arquitecto. 4) d i r i j a  peraon^lmente e! traba
j o  y  reaoM a cualquier di6cu!tad que %e preaenta* 
ba, como aucedió cuando ac trtsxaba la cúpula, A 
donde tué elevado por ntedio de garrucha, y  tra* 
: ó  loa arranquea de! cimborrio en que e! arquitec
to  encontraba aer¡asdi6cu)taJea. R1 vecindario 
le  preató au cooperación con eutradaa de arena, 
talpetate y  agua, que 4! aabla correapouder con 
abuodautea refreacoa que. ea ramadaa pre[>ara- 
daa a! propósito, lea obsequiaba en la  plaza; y de 
loa vallea le  venían cargas de huevoa con que ae 
mojaban !aa meMlaa y  era gen era l e l movitnien-
t O ."

fícM a/ A!
3TyM̂ f̂ a/-

Item en el armario, 
en dinero................. $6.036.00"

Los demis valores te
nían otros, destinos.

Dió retnate á !a obra el Cura de 
Tegucigalpa don Juan Francisco 
Márquez, en :782, y e! de Sep
tiembre de este aBo le dió solemne 
bendición el señor Obispo don Fray 
Antonio de San Miguel. Los restos 
del P. Zelaya, que habían sido se
pultados en la ermita de la Concep
ción, iueron trasladados al nuevo 
templo a! día siguiente de haber si
do bendecido. Señala allí el lugar 
en que descansan, e! retrato de 
cuerpo entero qne el señor Cura 
Márquez hizo colocaren :786 para 
honrar su memoria. Es^á el P Ze- 
laya dando !a derecha á su bibliote
ca, frente á una mesa en cuyo fon
do se ve uu tintero con una blanca 
pluma de ave, y  ante un libro abier
to, que parece acaba de dejar de leer 
para ponerse de pie y revisar un 
manuscrito qUe tiene en la izquier
da (*). Es una Rgura amable pero 
que inspira respeto. E l ioudo os
curo del cuadro atrae desde e¡ pri-

Rn la parte inferior del retrato hay una 
inacripción pueata por el pintor, la que dice: 

VnaOADJtRO del Sr. Mro. O. Jo*
aeí Simon de Zelaya, Kxaminador Sinodal de 
eate Obpdo. Cura Vicario Juea Hccco. que fué 
de eata Villa pr. eapacio de n  aBoa. havien* 
do fallecido en Kowe de ?5. Aaimiamo Co* 
miMrio del Santo ORcio <!e eata !*rova. & cnyo 
eamero ae fabricó v te  Templo aupHendo pr. au 
auma avilidad y apücacn. laa vecea del Arqul- 
tccto mía iuatmido A causa de laa faltaa de e^toa 
y  erogando en í l  durante au fAbrica todaa aua 
Rentaa HcleaiAatiCM y  mucha parte de au cauílal, 
el cual ae dedicó y bendijo en 39 de Septi<im* 
bre de 8!, por el !Hmo. y Revercadiaimo 8r. 
D. Fray Antonio de San Miguel en la SntA. vi- 
ait* que hiao de eate Curato, y  en el aigoleote d!a 
ae trasladaron aua hue*04 A eata Parroquia. Jo- 
aef Miguel Córnea lo pintó A eapenaaa del 8r. 
Mtro. Do. Juan PranciacoSíArquea Cura y Vica
rio de ewta Villa, yen  ella Comíaario de! Santo 
O&cio —Tegucigalpa Marao !g de
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0!cr momento atencióo. y máa qoe 
MB retrato parcce el mismo Padre 
ZetayA en persona con aíre severo y 
de actividad, como para dar ingentes 
drdenes, al terminar !a )ectura. Di- 
ríase un vi%o de aqoeüas edades, 
que va á a !n r  de pronto !a cabeza 
para 6jar su mirada en !a nuestra, y 
qne tiene que mandarnos a!go a! 
travos de !os siglos. O una repre- 
sentaci^^n del pasado diciendo a! por
venir? *'Soy inmortal: no me ani
quilarás/'

Y  en eíect* :̂ nada habrá que logre 
extinguir la memoria d(r hombre tal, 
de tan preclaro hondureno ni la de 
los que con e! Doctor del Busto y 
Bustamante se asociaron á su o! r̂a.

Busto y  Bustamante había prece
dido al Padre Zelaya en !a jornada de 
la vida. Siempre solícito en íavor 
de los interests encomendados á su 
cuidado, procuró promoverlos y ío- 
mentarlos con empego Se esíí^zó 
eu que los vecinos de Lang^je con
cluyeran su igls-sia: en aquell^xi tíem* 
pos tral^jar por el culto era trabajar 

los intereses mwalcs é mtelec* 
tuales. Cuidó de f.̂ vô ŵ :r M agri
cultura, de tener en Imen pie !as se
tenta componías de mÜKÍMnox de 
que se <4̂ n̂̂ wn̂ a !a î r' Vühii. de 
mantener ^sta durante su gobierno 
con la mayor paz y tranquilidad sin 
que á la superioridad se haya dado 
qu r̂ja b  n!ásleve: y en suma, de ha 
cersiempreel bien público en lascua- 
tíocausas de Justicia. Hacienda, l̂ o 
Ücía y Guerra, como sed̂ ĉía en
tonces.

finalmente, deseó volver á !%s;)a- 
ña "p;ecisado de su '̂rt'csidnd, 1;̂  
<le su mujer  ̂ hijos, pn̂ -̂  nn pfwH  ̂
dejar de acudir, cuando no á instar 
nmediatamcnte sus ^̂ reteuM̂ n̂es. al

menos á  hacer constar e! méri
to que habia contraído ' en el em
pleo de Alcalde Mayor de Teguci
galpa.

Este deseo de volver á la patria 
parece que no era otra cosa qne el 
deseo de viajar que tienen algunos 
en^ermos y qne no es sino indicio de 
^  próxima muerte, de la salida pa
ra el pafs en donde unos esperan 
hallar el descanso perdurable, otros 
la felicidad eterna y  otros la nada.

H1 I^octor don Francisco Nicolás 
del Btrsto y Bustamante falleció 
en Tegucigalpa, el 30 de Mayo 
de !?66.

R ó x tT L O  K ,  DuHÓ??. 

de Hnero de ryió.

APEXP!t:B
I

KsTA!)o de las milicias de este 
^)artido y Villa de Danli. jurisdic
ción de Tegucigalpa, cuyos oñciales 
de sus respectivas compañías que se 
hallan en â  tual (jercicio. los obtie
nen en virtud de patentes libradas por 
el Kxcelentísimo stñor don Alonso 
de Arrosy Moreno, el año de iy35.de 

cuales tienen ya hecha entrega 
en virtud y cumplimiento del Rea! 
decreto en esta raxón proveído, y 
son los que se expresan en su nomi
nación tener títulos á distinción de 
los que ahora se han nombrado pa
ra las plaxas varantes (p!c han resul
tado en este arrvglamento.

!^M !W FA ^?T^K iA

Don Juan Francisco de Rojas, ti
tulado.

Teniente don Antonio Ricardo 
Rodríguez, no titulado.
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Alf!érez don Juan de Ferruñno, no 
titulado.

^  ^  /a n 7/<! ^

Capitán don Fernando de Tr^o, 
titulado.

Teniente L u b  Tinoco, no titu
lado.

Aífárez Bartolomé Luis Serrón, 
titulado.

Capitán Ignacib Cáceres, no titu
lado.

Teniente Santiago Mauue! Esco
to, no titulado.

Alfírez Miguel Vaüqos, no ti
tulado.

va/Af ^

Capitán don Antonio López de 
Salas, no titulado.

Teniente Urbano de León, no ti
tulado.

Alférez Tomás Madariaga, no ti
tulado.

Capitán Lázaro Ramos, no titu
lado.

Teniente Juan Cristóbal Marti
nez, no titulado.

Aliérez Tiburdo Ponce, no titu
lado.

Capitán Praucisco Osegttera, titu
lado.

Teuie!^te Mateo Oseguera, no ti
tulado.

Alférez Tomás Hernández, titu
lado.

Capitán don José de Medina Val- 
dera, no titulado.

Teniente don Ignacio Idiáqnez, 
no titulado.

Alférez don Felipe de Cárcamo, 
no titulado.

Capitán don Juan José del Valle, 
titulado.

Teniente Gregorio Bustamante, 
no titulado.

AHérez Manuel Hernández, no ti
tulado.

Esta compaOía última ha sido de 
infantería, y por haberse extinguido 
la caballería de pardos de este parti
do, se pretende reducir á caballería.

NÓMWA de los oñcialcs. á quie
nes por justas caus:*s, se les admitió 
la dejación de sus empleos y  los 
que en su lugar se proponen, y para 
las plazas que había vacas; son los 
siguientes:
' Juan José de los Santos, Capitán 

de la compañía de Teupacenti por 
su avanzada edad, y maniñesta im
posibilidad; entró en el empleo su 
Alférez Lázaro Ramos por Teniente 
que estaba vaco.

Juan Cristóbal Martínez, por A l
férez Tiburcio Ponce que se les des- 
p  ̂ título.

Don José Tomás de Andrade, Te
niente de la infantería española, por 
hallarse impedido de una pierna con 
poca esperanza de sanidad; entró en 
su lugar el Alférez de dicha compa- 
í!ía don Antonio Ricardo.

Don Juan Bautista Garmendia. 
Teniente de la caballería espaíiola, 
por enfermedad habitual, edad y  ha
ber venido á suma cortedad. En
tró don Iguacio Idiáquez.

Don Juan Fernández de Nájera, 
Alférez de esta misma compañía,
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pof en&nnedAd haMtna!; catió don 
FeMpe Cárcamo y  poi Capstan de ÍA 
didiA, eo mi !ngAf don José de Me
dina.

JoAn VeotofA Izagnirre, Capitin 
de compañía de! vaüe de Jacaiea- 
pa, por ornamente íoúti! para eí 
cargo, pues oo ie ha usado en lo 
mia mínimo en 5cis años: entró don 
Antonio López, por Teniente Urba
no León y  Alférez Tomás Mada- 
fíaga.

Ainmísmo va propuesto para Ca
pitán de la compañía de Cozcateca, 
que eataha vaca. Ignacio Cáceres, 
Teniente de e!ia y !os sutyaiternos, 
!o qt:e consta en e! estado,

T^amMén va propuesto para Te
niente de ías compañías de don Juan 
José VaUe, que estaba vaco dicho 
oñcio. Gregorio Bustamante que era 
Alférez y por Aiférez Manuei Her
nández.

También va propuesto para Te
niente de !a compañía de esta viüa, 
Luis Tinoco en !ugar de! dicho don 
Antonio López que servía este cñ- 
cío, esta compañía pertenece á don 
Fernando Trfjo.

También va propuesto para Aiíé- 
rez de la infantería española, en lu
gar del que ascendió á Teniente don 
Juan Ferruñno.

Concuerda con su origin í̂!, etc.
En Tegucigalpa, á 3: de Mayo 

de t762.
Rn testimonio de verdad.

LVCAS ROMERO.

V a r i e d a d  Je pape! y tatjetas 
de !uto; !o mismo que pape! en 
bloca para cartas, sobres y tarjetas 
blancas, de! tamaño que ye deseen, 
hay de venta en la Tipogra!ía Ka- 
dona!.

l í
yóMCTA !o< vccincs qoe 

te haa de Mbtir, cao por an actnA- 
&! eoidáJo. gobiervQ y  CMado de 

!o$ opewioa que eatÁn eiap^eAdos en !* 
dê ê d̂ í áe lA ^nt* Ig!e-

PATTOChi*!

A  SABER:

H! aeñor A!ca!de Mayor de esta 
Provinda.

Los Alcaldes don Migue! Miden- 
ce y don Antonio Braga.

H! Alfírez Rea! don Prandsco de 
!a Rosa.

E! Alguad! Mayor don Agustín 
Jiménez.

El Alca!de Provinda! don Pran- 
cisco Zelaya.

E! Depr. Genera! don José Zelaya. 
E! Procurador don Benito Bo

nilla.

Don José Migue! Castrejón.
** José Agüero.
** José de !a Rosa.
*' Juan Antonio Boqas.

E! Escri!)ano don Lucas Romero. 
El Sargento Mayor don Luis de 

Rivera.

Don Pedro Mártir Zelaya.
"  Luis Scr\'ellón.
'* Juan Irías.

Don Matías Irías.
'* José Nicolás Irías.
'' Francisco Cárcamo.
'* Carlos Castrejón.

José de Herrera.
"  Santiago Zelaya.
*' Juan José Loxano.
" Martín Zepeda.
"  Pedro Villafranca.
"  Frandsco Borjas.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



662 RHPÚBMCA DR HONDURAS

Don José Zelaya. mozo.
Miguel San Martin.
Luis Paz.
Mígítel Vaüe.
Francisco Cabrera.
Matías Cabrera.
Gabriel Cabrera,
Vicente Barrientos.
José Nicolás Zepeda. 
Domingo Lozano.
Francisco Urmeneta,
Migue! González.
Bernardo Reconco.
Antonio Márquez.
Juan de Castro. *
Francisco Oliver.
Tomás Salamanca.
Francisco Arenas,
Guillermo Rivera.
Vicente Cabañas.
M^mel Francisco Cabaña ŝ. 
Baltasar Madariaga.
José Lozano.
Antonio Lozano.
Antonio García.
José Miguel García.
Antouío Galindo 
Pedro Zepcda.
Alejandro Fíaüos.
Manuel Fiallos.
Francisco Gómez.
Manuel Cabrera.
Ramón Cabrera.
Manuel Garay.
Clemente Moosoro.

62

LA T IE R R A  HONDURENA PA K A  LOS 
HONDURENOS

Con este título publicainos en el 
número 3 de esta Revista una car^ 
que el Dr. D, Marco Aurelio Soto, 
ex-Presidente de Honduras, dirigió 
á nuestro Director, de San José de

.Costa-Rica, el 8 de Noviembre de 
T9o6 .

En esa carta hablaba el ilustre exr 
Presidente de la necesidad de íbmen- 
tar en los hondureños el sentimien
to de! apego d nuestro suelo, de mo
do de procurar su arraigo en é!, é 
indicaba, comb un medio eñcaz pa
ra conseguirlo, la creación de lotes 
de familia en un sentido semejante 
á la institución del esta
blecida en los Estados Unidos de 
América.

Ultimamente hemos encontrado 
que el problema de arraigar á los 
nacionales ha sido objeto de estudio 
también en España, y e! resultado 
ha sido !a emisión de la Ley de Co
lonización de 30 de Agosto de ^907.

Como quiera que nuestro objeto 
al publicar la carta del Dr. Soto íué 
el de llamar la atención de nuestros 
conciudadanos sobre un punto de 
tanta trascendencia, insertamw en 
seguida la expresada ley para su es
tudio comparativo con la iniciativa 
que aquella carta contiene, estudio 
del cual pueda surgir en Honduras 
la emisión de una ley que proteja y 
asegure los vitales intereses que nues
tro gran estadista tuvo en mira.

Ley de Co!onizacióo

Don Alfonsi X II!, por la grada 
de Dios y la Constitución, Rey de 
España.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sailed: que las Cortea 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo Tieneporobjetoesta 
Ley arraigar en la Nación á las fa
milias desprovistas de medios de tra
bajo ó de capital para subvenir á
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bn oeeesidAdea de h  vMa, disminuir 
ÍAcmigntd^, poblar c! cAmpa y 
cnltivAr ticfTM íacültAa ó deBciente- 
nMotc Mp!otAdM.
* E! procedimiento ae inida tepar- 

tiendo coo preferencia  ̂ entre ÍAmi- 
!ÍM de !Abradores pobres y aptns pa
ra e! trabajo agdco!a, ia propiedad 
de !os terrenos y montes púMicos 
incultos que en esta Ley se señalan, 
y mediante !a% condiciones que en 
!a misma se establecen en concor
dancia con ios artículos 340 y ^4! 
del Código Civil M).

Art. 29— La aplicación de esta I^y 
tendrá, por ahora, carácter de ensa
yo, y se reducirá su alcance precep
tivo á aquellos moútes y terrenos 
propiedad del Estado, declarados 
enajenables, que sean susceptibles de 
cultivo en ciertAS zonas, sin daAo de 
ia conservación y mejora de la ri- 
quexA forestal de los mismos.

A este efecto, todos los montes y 
terrenos referidos, dependientes de! 
Ministerio de Hacienda, se declaran 
comprendidos en la presente Ley. y 
su enajenación se sujetará á las pres* 
cripciones de la misma, procurando 
el Gol îemo llevar á cal̂ o los ensa
yos en todas las rejones del territ<̂ - 
rio en que pueda disponer de montes 
divisibles del Estado y bienes aban
donados, !)aldios ó incultos, )̂ara 
que á todas alcance el l^neñcio del 
pensamiento que la informa y para

' - Tof!o< twA' pcHt
<*! quf oo wntMfTHn c!r

«ot^hor.
rafáftfv privad#

dotwfnt ) $'Ab)tw.

$ 4 d(l tfrrstMSo

del '
KMfxtod^c#)w KH)cwt<wsfn f !  n!!*mo dt !o« 

AS? y dv! C*v*! dv Mondur**

mejor contrarrestar su eScAoA en 
ias respectivas comarcAS,

Art. 3*̂ — Los Ayuntamientos po
drán enajenar sus ^eaes patrimo
niales que no estén catalogados por 
causa de utilidad pública y sean snŝ  
ceptibles de división y venta en pe
queños lotes, en lA iorma y con las 
condiciones que se 6jarán para los 
montes de! Estado.

Podrán los pueblos enajenar par
celas de terrenos de aprovechamien
to comunal. con exclusión de las 
dehesas boyales cuando así lo soli
citen tres cuartas partes del núme
ro de vecinos y se reconozca la con
veniencia de la enajenación por e! 
Gobierno mediante los órganos que 
en esta Ley se establecen.

Tx̂ s bienes propios de los pueblos 
que est^n declarados enajenables y 
pendientes de \*enta en el Ministerio 
de Hacienda podrán serlo confórme 
á esta Ley, bien por iniciativa de la 
Junta Centra!, bien á solicitud de 
cnalquier vccinodel pueblo interesa
do, siempre que en este caso lo au
torice e! Gobierno, en la forma pre. 
\*ista en el párrafo anterior.

Art 4̂ —Tienen derecho á los be
neficios de esta 1^* los que, hallán
dose comprendidos en el párrafo se
gundo del art. sean casados, 
viudos ó viudas con hijos, dándose 
preferencia á los de! termino muni
cipal en que se lleve á cabo el repar
to sobre los de! partido judicial, á 
ésto? solare los de la provincia y á 
éstos so!)re los de! resto de la Nación. 
En igualdad de circunstancias se 
optará ;wr los que tuvieran mayor 
número de hijos aptos para las labo
res del campo.

Art. 3̂ — E! reparto y cesión de 
los terrenos se ajustará á !as si
guientes reglas:
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Primera.— Se lom arán los lotes 
con la extensión necesaria para e! 
sustento de una familia en la comar
ca, según se determine en el plan 
que se establezca por !a Junta Cen
tral, teniendo en cuenta no sólo la 
naturaleza de los terrenos, sioo su 
distancia de un centro de población.

Segunda.—  Una parte de! terreno 
asignado, que determinará !a Junta 
en cada caso, habrá de dedicarse á 
repoblación arbórea por el concesio
nario, y  el resto á otros cultivos, 
siempre de la preferencia de éste, 
pero con el consto y !a dirección 
técnica que por la Juuta se les fÍACÍ- 
lite.

Tercera.— Durante los ciuco pri
meros años el concesionario de un 
mootedelEstadoseráunmero posee
dor del lote que se le adjudique, y 
podrá privársele de !a posesión cuan
do no cumpliera las condiciones Sja- 
das en esta ley y  las que para su 
mejor aplicación les señale la Juuta 
encargada de este servicio.

Cuárta.— Transcurridos los cinco 
años, adquirirán la propiedad de los 
terrenos y empezarán á satiíacer al 
Estado la contribt^ión territorial co
rrespondiente, según la caiidad de 
la ñnca y la clase de cultivo.

En ningúncasopodránreducir den
tro de los diez primeros años la por
ción de terreno dedicada por la Jun
ta á la repoblación arbórea.

Siemprequeel terrenoquede impro
ductivo podrá ser en cualquier ¿po
ca reivindicadó por el Estado  ̂el Mu
nicipio ó el pueblo, según su proce
dencia.

Quinta.— Eu los montes que sean 
propiedad ó de aprovechamiento co
mún de los pueblos, los lotes vendi- 
doscon arreglo á las condiciones exi

gidas en e! art. 3? se adjudicarán 
á censo reservativo, abocándose por 
el censatario al pneblo, como canon 
de! mismo, el :  por !00 del valoren 
que se hubiere tasado el terreno.

B1 censatario podrá redimir el 
censo abonando el total importe de su 
capitalización en un p!azo máximo 
de cincuenta anualidades consecuti
vas.

Sexta.r- No podrán recaer dos 
lotes en personas ligadas con víncu
lo de parentesco dentro del según 
do grado salvo que fueren todas 
el!as mayores de edad, cabezas de 
íamíHa y  con descendencia apta para 
el trabajo.

Séptima.— Será nulo todo pacto de 
donación, permuta ó venta duran
te los diez primeros años, á partir 
de la adjudicación.

Después de los diez años teudf á 
encaso de venta, los derechos de 
tanteo y de retracto la cooperativa á 
que hace referencia esta misma ley. 
debiendo ajudicar el lote retrotraído 
á un nuevo colono.

Octava.— Tanto en caso de trans
misión por herencia como por actos 

después de los diez años, 
será indivisible á perpetuidad el lo
te adjudicado á cada concesionario 
debiendo en todo caso traspasarse 
íntegro á una persona so!a, á no ser 
que se obtuviere especia! y motiva
da autorización del Gobierno, pre
vio informe favorable de !a Junta.

Novena.— No podrán gravarse loa 
lotes adjudicados con más hipotecas 
que las legales á favor de! Estado, 
de los Municipios, consorte é hijos; 
pero sin que aquéüas puedau alcan
zar á los frutos de los terrenos en 
producción. La responsabilidad real 
del propietario, como base del crédi-
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to dt qoe deaee ó precÍM hMcr nao 
por MM opef^^c^ooea de cn ltívo  d e x 
plotación, podrá ^  contraidA ¿ a !-  
cem ente con b  A aocíad óa coopera
tiva  qoe se orgaoíce p o r !a Jauta a! 
crear e! oác!eo  de población.

M dm a.— Ba caao dé qecndón 
de !os reM doí créditos hipoteca
rios, e! dominio paaari a! acreedor; 
pero coa !a precisa condicción de no 
poder dcsmembrarie y de qne ana 
nneva íamiiia reemplace i  la qeco- 
tada.

Undécima. —A !o3 pobladores de 
ios moytes de) Estado y terrenos su
jetos i  esta i^y se les facilitará por 
el Gobierno ios auxilios necesarios 
para su instalación y la explotación 
de !os terrenos adjudicados, ajns- 
tándose al cálcnio qoe ia Junta for
mule, atenta A las condiciones del 
terreno que se habrá de cí l̂onizar y 
ias especiales de cada re^ón y culti
vo, Asociación cooperativa for
mada en la nueva colonia cuidará é 
intervendrá su. con veniente empleo 
por parte del colono, conforme á las 
realas que co!! la Junta se señalen.

Se concederán premios en metáli
co á los colonos ó pobladores que 
establezcan y aclimaten en la colo
nia alguna industria agrícola ó fo
restal, á los que cultiven gusanos 
de seda con buen éxito ó aumenten 
ios recursos domésticos con la cría 
de animales, coa la piscicultura de 
agua dulce ó con la horticultura.

Duodécima.— Kn la repoblación 
de propiedades de los ayuntamientos 
;)odrá el Kstado hacer anticipos á 
las Asociaciones cooperativas que en 
cada caso deberán también formarse, 
quedando éstas responsables para 
con aqudl y afectos en garantía los 
lotea adjudicados. B a la  concesión

de préstam os se señalarán las con
diciones de !os mismos y el tanto 
por ciento de interés y  de amortiza
ción á que habrán de ajastarse.

Dédmatercera.—Qnedarán exen
tos de! pago de derechos reales las 
cebones ó ventas qoe realicen el Es
tado, los Ayuntamientos y los pue
blos, en favor de los colonos, de los 
bienes comprendidos en esta Ley.

Art. 6*̂ — Paralam qor ejecución 
de esta Ley y realización total del 
pensamiento qne la informa, se crea 
una Janta Central, compnestade na 
ex-Minlstro de la Corona. Presi
dente; dos Senadores y dos Diputa
dos; el Director General de Agricul
tura; el de Contribuciones. Impues
tos y Rentas: dos Ingenieros de Mon
tes, dos Agrónomos y dos personas 
de reconocida competencia designa
das libremente por el Instituto de 
Reformas Sociales.

Esta Junta tendrá á su cargo: 
Organizaría elección, división 

y adjudicación, como bienes de domi
nio privado, de los de carácter pú
blico reseñados; y

2̂  Con los elementos de juicio que 
esta labor le facilite, proponer los 
medios de llevar á cabo la subdivi
sión de la propiedad privada en 
aquellas regiones en que su excesi
va acumulación lo aconsqe, en be- 
neñcio de! progreso agWcola y de 
las clases rurales.

Art. 7?— La Junta determinará 
los montes y terrenos declarados ena
jenables propios del Estado y de los 
Municipios ó pueblos, susceptibles 
de ser dh'ididos y adjudicados: cla
sificará los que pueden destinarse al 
cultivo agrario, y trazará el plan 
que haya de seguirse en cada caso 
concreto para la repoblación y expío-
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tadón de íos mismos. Dicho plan 
abarcará desde el estudia y  nueva 
íbrma de reparto cnltural hasta lá 
elección é instalación de las íamiÜas 
pobladoras, con inclusión del régi
men de la colonia, de conformidad 
con las condiciones ijadas en el ar
tículo

Art. 89— Un Real decreto, dicta-, 
do por la Presidencia del Consto de 
Ministros, aprobará cada plan y or
denará su ^ecución siendo obligato
rio constituir una Asociación coope
rativa entre los nuevos pobladores 
de cada monte ó terrenos subdividi- 
dos, que habrá de servir de órgano 
intermediario y educativo de los 
mismos en sus nece3 d̂ad :̂s de crédi
to, ahorro, socorro, seguro. c(^mpra, 
venta y mqora cultura!, proporcio-* 
nándole las venteas mora!es y eco
nómicas de la ayuda reciproca y de 
la unión de esfuerzos para un ñn 
común.

La Junta ejercerá cerca de dichas 
.Asociaciones cooperativas las iuocio- 
nes de dirección y patronato hasta 
que los socios adquieran !a práctica 
necesaria para regir la Asociación.

Art. 9̂ — ^También se aprobarán, 
por Real decreto de !a Presidencia 
de! Consejo de Ministros, los proyec
tos municipales de reparto indivi
dual de sus bienes comunales, los de 
Propios y los baldíos; para elio se 
hará constar !a extensión de cada 

. una de estas clases de bienes, su va
lor aproximado, sus productos y !a 
parte que consienta el aprovecha
miento cultural, la que deba dedi
carse exclusivamente á la repobla
ción y aprovechamieiíto arbóreo y 
la que esté destinada ó deba reser
varse á aprovechamientos comuna
les, En cada Real decreto se ájará

el plan de reparto que haya de se
guirse y  las respectivas atribucio
nes que deban corresponderá la Jun
ta Central para velar por su recta 
aplicación ó á las provinciales ó loca
les que para cada caso se creen, asi 
como la dirección técnica que el 
Estado habrá de ^ciÜtarles.

Art. to .—Se autoriza nn crédito 
de t .500.000 pesetas, cifra bastante 
para llevar á cabo el primer ensayo 
de colonización en los montes y  te
rrenos enajenables de! Estado, cal
culando, además de los gastos gene
rales de la instalación de la colonia, 
un máximo de 1.500 pesetas por co
lono y  lote concedido, y en condi
ciones de ser habilitado y* explo
tado.
. Art. ! ! .— Un reglamento, dicta
do con audiencia del Consto de Es
tado eu pleno, desenvolverá el con
tenido de esta Ley, ajustándose á su 
espíritu y Snalidad.

Art. 12.— Anualmente se presen, 
tará por el Cobierno^á las Cortes 
una memoria de las aplicaciones he
chas de esta Ley y su resultado.

Artículo adiciona!.— En los casos 
en que por la Junta Central se esti
mase que algún monte, catalogado 
por causa de utiÜdad pública en ra
zón de sus circunstancias peculiares, 
pudiera rendir mayores beneRcios so
ciales, sujetándolo á las prescripcio
nes de esta Ley, se presentará por 
el Gobierno un Proyecto de ley es
pecial para cada caso, previa la ins
trucción de! expediente administra
tivo correspondiente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales. 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y  ec!asiásticas, de cualquier
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y  digfoid^J, qne y w d e n  y  hn* 
gAO gt!Aydnr. cumpHr y  e}ecotíM  ̂ ia 
ppeaecte Ley eo todM MM paula.

D^do eo A bordo ̂
A trdota de Agosto de aove- 

c ie n to * # !e t e .
Y o  EL RHY.

B! Mioiatfo de Pomeato,

det $ d€ Septiembre de

Ej piara! 4e !o$ apcHidoa.

#%fa ORTOLO
GÍA ! 0!?T0CRAPÍACASTCM.*KA5, 

p$f P í4f#

P*y< !< RKVHMA M ̂ 4 PWiVKK- 
M&A&.—Kpe*. dc HoadQf*#.

jp.

De! p!ura! de !o9 apeÜMos vamos 
a tratAT cd este capítulo; mas actes 
creemos necesar!o dar a conocer, 
aunque Mjerameote, algo de la histo* 
ria 1 del desenvolvimiento de los ape
llidos castellanos. Tomaremos al 
efecto de la Importante obra

^

^  escrita
por los señores César Conto 1 EmiHa- 
ao Isaza, todo lo que creamos apro
piado á nuestro objeto.

*̂Bn EspaOa, dicen, fe adoptaron 
desde una época bastante lejana los 
nombres de íamllla o (voz
derivada de! verbo latino 
Los visigodos no los conocieron; pe
ro yA a principios de! siglo IX  em
pezaron a aparecer esas denomina
ciones en su forma más natural, el 
patronímico, el cual se usó entre 
los griegos i mucho más entre los 
romanos. Formóse aplicando al hi
jo  el nombre de! padre, modlBcado 
por un pre6jo o su6jo, o por la de- 
cllnadón imitada del latín: así, el

hgo de Rodrigo ae 11a-
m ó

Las terminado* 
aes fueron muí variadas e iociertas 
al priaci;^, í esta Ructuacida dh- 
ró hasta mal adelaátada la Edad 
Media; Mea que pronto desaparedó 
la última vocal de las desinencias 

Entre las consonantes fi
nales  ̂ i i 
/yr!y, i i 

la ¿ prevaledó sobre la j  
i la /; i quedaron dominando las ter
minaciones máasu aves ar. M. La 
misma causa, añade Godo! Alcánta
ra, esto es. la tendeada a suavizar 
los sonidos, que se marca a medida 
que e! idioma progresa, fué convir
tiendo en la desinencia ir  que l a i 
camente predominaba; de suerte que 
son pocos los patronímicos que re
sistieron a esa trasformadón. Rios 
i RÍOS dice que a! prindpio parece 
haberse usado más la terminadón 
ff  que i ol)serva que el uso ha 
sido tan poderoso para variar los 
patronímicos, que de solo 
empleado también como apellido, se 
han formado

.S^í i todos usados 
hoi. Como una muestra de la ela
boración lenta e irregular por que 
han pasado los apellidos de esta es- 
pede, presentaremosotrosejemptos: 
de Diego i Diago, reducidos a i 

salieron t de Fer
nando, Ferrando o Herrando, con
vertidos en o Z/̂ rr, resu!taron

i de Pelayo o
Payo, /VA??,

i

' Tal es la explicación del orijen i 
desarrollo del patronímico castella
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no, seyúo los autores que acabamos 
de citar  ̂de quienes !a liemos tras- 
o ito  compendiosamente. La mis
ma opinión sustenta Cuervo en sus

citándolos a 
eüos i ai Rióiogo alemán Diez: i aAa- 
de que !a aplicación de !a desinen
cia de la tercera declinación latina 
a toda clase de nombres debe atri
buirse a su*mayor claridad, i sobre 
todo a su mayor consistencia, en 
época en que las desinencias vocales 
eran vacilantes, tal que a veces se 
oscurecían completamente. Otros 
autores, en particular los vasconga
dos, sostienen que !a terminación 
caracteristica de nuestro patroními
co, viene de la lengua vssca o eús- 
cara. Cuando íbrmabAn los %*ascon- 
gados sus apellidos, dice el erudití
simo Astarloa, de los nombres de sus 
abueios, bisabuelos o tatarabuelos, 
usaban de la terminación adverbial

o j, según lo exijíael nombre: si 
éste acababa en consonante valíanse 
de la i si no, de la <?. La Acade
mia Española, en la p^ina $t de la 
última edición de su Gramática, di
ce sobre el particular lo siguiente: 

*'E1 apellido castellano, en su ori* 
jen, ya provino del nombre pater
no con la forma del segundo caso de 
la declinación latina bien aislada
mente, o bien acompañado de los vo
cablos hijo, prenda, 

prole, jeneración, co
mo Favila Sancio

(Favila el de Odorico, San
cho el de Sancho), i como

(Rodrigo, jene
ración de Ordoño); ya conservó !a 
terminación celtohispánica o
la eúscara o ibérica !.?, indica
tivas de procedencia todas ellas; co
mo el de García: A r - t j ,

el de Pedro: el de FroHa
0 Fruela. e! de Gonzalo;

el de Ferrando. Estoa
1 otros muchos ejemplos conCrman 
la regla constante a que se sujetan 
las voces castellanas cuando modiR- 
can su terminación, ahora para 
aumentar o disminuir la signiñca- 
ción recta del nombre j^ositivo, aho
ra para denotar su dependencia de 
otro nombre, cual sucede respecto de 
los apellidos. Es la regla que en
tonces las palabras acabadas en vo
cal la pierden o la eliden, i la susti
tuyen por la primera de! incremen
to o diversa terminación que se 
les da; i que si el vocablo Rnaliza en 
letra consonante, la conserva, i des- 
púes de ella recibe el aditamento. 
V e r b i g r a c i a :

de

contracción el primero,, de o
i el segundo, de

de
Alguna dicción terminada primi

tivamente en el diptongo castellano
trocado luégoen^^, le pierde i per

muta por el su6jo de
o que también se dijo Ax-

o se derivó i
Con muchas i variadas iormas sue
le ofrecérsenos un mismo apellido 
en documentos d e lo ssig lo sIX al 
X III por reunirse en los ej érdtos i en 
la corte de los reyes de Asturias i de 
Aragón españoles de diferentes co
marcas í origen, i por hablar lenguas 
mui diversas, el celta de Galicia, As
turias, Santander i la Rioja; el vas- 
cón de Bilbao, Sansebastián i Este- 
Ha; el fenicio  ̂el celtíbero, el griego i 
el romano, pobladores o avecindados 
en no pocas regiones de nuestra Es-
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paH*. De *qoi el aer h  miama voz, 
M D quc e a  Í W M  d ía d a tí, i 

que h á a  p rovecid o  de 
ío n M  tAmM¿n corrupta de 
(SaoctM jMob);

/ / !r r r^ ^

//!rrra^^, H e m in d e z  i P eroáodez, 
de P e r io d o .  Peroaodo o  H erM od o:

M Íf, i  de C om eM co;
de C a r 

aca o  G arcía;
i  ^  G oaza!o, y^?awí.

F ^ ^ ^ . d e  J u M . 

de! greco!aUoo Joaanes:
de M u a o io o  M a-

BÍo;
i  7?tí-

de Pelayo; 
i  de S a a d o  o Saach o , etc.

*'Varíoa aombres se emplearon, i 
aua ae uaac, comopatroaímícos, sin 
modíñcadóaaínguna: Don Martía, 
Dof!a Saacha i Doña Urraca

hijaade Don !X d e León:
Don Juan hijo de! íofaote
Don etc; pero éstos 00 ptM-
deu considerarse coaío derivados.

"Data de muí antiguo i ha sMo fre
cuentísimo en todas !as lenguas e! uso 
de convertir !os nombres de lugar en 
apelüdos: a!^^na relación tienen con 
!os solariegos, que también se toma
ron de nombres de sitios; pero sólo 
en esto se les asemejan, puesla ma
yor parte de el!̂ )s no tienen nad  ̂que 
ver con la nobleza feudal. Para dís* 
tinguír a un indiv iduo se !c dio e! 
nom!)re de! Ingar de su nacimiento 
o vecindad, como Zaw^yra,
o se le aplicóe! adjetivo) uU!ic!o. 
como
ctc. nombres propios d - per
sonas fucnw indistintamente apoca
dos a éstas ! a lo"! lugatcs: a los úl

timos, algunas veces so!os, otras ac- 
tepoaiéodolea uaa caliCcación jeo- 
gráSca, entre tas caa!es !a niis c<h 
múa es cocw ea P?//aÍMW,

La palabra ocu
rre con f r e c a e a c i a ,  como ea

etc.
*'Adtmás de !as faeates de apelli

dos de que hemos hab!ado,ha habi
do otras muchas: ao pocas veces !oa 
pombres de pila ae convirtieron ea 
apellidos sin variación algaaa

ótras
se tomaron éstos de aombres de Saa 
tos i de sao Pé-
!ix,.y^w/f^r^ i de saa Pe
dro, i de saata
Eulalia u Olalla, de saa Tir
so, de sao Zoilo): ora de dig
nidades. cargos i oScios eclesiásticos

ora de
titulos, cargos i empleos civiles o 
militares

ya de acciones distinguí* 
das en la guerra i de! nombre de las 
armas

ora de! estado i 
condición de las personas, su edad, 
parentesco, profesión u oScio (Gr- 
^(T^ , Z , c r ^ v ,  A ^^ -

/̂ , o de sus pren
das morales, carácter i a6ciones. así 
como de í!us cualidades i defectos H- 
s ic o s (^ r u :v ,

^f^r^):ya,en An. de apodosode 
nombres de auimales i árboles o sus 
<lcrivados

v4VíT-

(Quien no conoce apeüidoa como 

/^/4!r/íy,

Sinem-
bargo. lo más común en Castilla, co- 
mo{!o consigna Clemencin ((4¡w!̂ #!-
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/. desde !os
principios fue usar de !os apeHidos 
patronímicos, esto ea, que indicaban 
e! nombre del padre, i con que a!ga- 
ñas veces se designaban hasta los 
reyes i soberanos. Esta costum
bre venía yá desde los romanos t 
griegos: i conforme a ella Fernández 
signiñcaba Sánchez,

Y á3ez.
Martinez, Márquez,

y?A'w Ximénez, /í-
/ffvj. este ú!t!mo era el^apellido de 
Judas, de lo que no puede dudarse 
segán el Bvanjeüo.

Hemos traído a cuento !as citas 
anteriores, como es obvio suponerlo 
i yá queda insinuado, con el ñn de 
ilustrar !a materia de qué t^ta este 
capitulo.

Los apellidos son nombres comunes
o apelativos, i tienen como tales plu
ral, en cuya formación siguen !as re
glas que hemos expuesto para los 
sustantivos i adjetivos. Aunque 
hieran nombres propios, tendrían 
siempre aquel número, pues que, co
mo lo hemosenseHadoprácticamente, 
sólo !as voces que por estructura 
materia! uo lo admiten, carecen de 
número plural. Diremos pues

w ,

No tienen plural, o lo hacen como 
el*singular, los terminados en- 

y o j  que no Heven acentuada la úl
tima vocal, no !a última sí!aba. 
Ejempíos: /M /Arr/Í-

ApeÜidos como

deben ser invariables en e! plnra!, 
porque no llevan acentuada la últi
ma vocal, aunque s o n  agudos:

Don Rañnojosé Cuervo observa 
lo ágniente en sus 
rW/:'í^aí.'

Los apellidos son nombres ape
lativos, supuesto que se aplican a 
todos los individuos de una familia, i 
por tanto deben estar sujetos a los 
cánones gramaticales concernientes 
a los vocablos de su clase, a? La 
práctica constante de la lengua des
de los tiempos más remotos has
ta hoi, establece que, llegado el 
caso, se dé a los apellidos la 
inñexión plural, cuando su estruc
tura lo comporte. Innecesario es 
aducir templos, pues a manta se le 
vendrán a los ojos a quien lea nues
tros clásicos; i, salvo uno u otro de 
modernos escritorzuelos chafallones, 
ninguno se hallará en contra. 3̂  
Jamás se dará una explicación l(̂ - 
jica i racional de la construcaón 

por ejemplo: q îe se 
ha intentado diciendo que antes del 
apelíido se subentiende o co
sa parecida, disculparía el plural de 

pero no bastaría para cohonestar 
eísingular <?M^ar .̂ No íalta quien, 
para aclarar este punto, embuta 
entre i una larga cá6!a
de pa!abras diciendo: /py ^

explicación tan injeniosa que 
canoniza disparates como/pj

( ír -

4? Si no es en el caso de que 
vaya acompañado de otro plural, ja
más podría distinguirse si el apelüdo 
invayiable se reSere a una sola per* 
sona o a más de una, como en este 
lugar de Moratín:,
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.^.Vive; qne h  pAtna ooéítra 
hooor, virtod, necesitA;

Í coAodohA! mia de uo apeüido, ano- 
qne vayao precedidos de un plura!, 
todavía es equívoca e! uso de! sin- 
gntar: diciendo <7̂ r:
! 00 ae tras!oce si se h^bla de
ca  aolo individuo de cada apellido o 
de máa. Yoconvenientes son estos 
que %e obvian con seguir el Iqítimo 
i antiguo uso castellano. La úni 
ca di6cu!tad grave que se alega es 
!a de apellidos como i en
que no se sabría a cuál pertenece el- 
plural: o

Bn la ortografía pudiera acla
rarse el punto poniendo acento jal 
correspondiente a! singular 
pero en lo hablado sería menester 
acudir a un rodeo. En todag las len
guas bai esta clase de tropiezos, i 
para removerlos sí que puede decir
se que más vale maña que fuerza; 
si la lengua no permite 6jar directa
mente el !tentido. es forzoso echar 
por el atajo i no quebrantar la gra* 
mática: díganlo casos como éstos: 
**La madre de la seí^orita Rosa, a 
quien yo buscaba" (ejemplo puesto 
por Bello), ^quidn era la buscada?

^quién 1 ŝ vence?
"Como reto n los gaüparlistas inuo 

vadores, prop!3nemos 1*)S siguientes 
)̂asaj<:s para que pruclwu a aconn)- 

dar a su capyicbo los HpeUidos <jue 
aparecen eu el!í)s:

V<wwtr%jO (TonmJvdf
A!h tsr notnbmto!)

(K! M o r^ ^  )

h#! « íu ! HIM! )
. . !<nmvHt!'rr"^rutt*n<^vs 
de ŷ /A ". í '

h^c!cfow^

Y  vQXQ^c* raerrefó< de C***ÜÍ*. 
boBOf dt MM mÍH <oUre%
aob!e# Ĉ adĉ  de C*brn t de Ttcdna.

T41!et.y##ŵ  i 
CAfdcAM! de 5<<in*....

de
* de Le<&% .....

fZOTTÍ!!*)

'* Finalmente, si no se pudiese oponer 
otra c í^  a esta práctica novísima de 
privara los apellidos de las inHexio- 
nes que les pertenecen, que el ser ne
ciamente pedantesca, todavía juzga
ríamos esto como razón suRciente 
para declararle una guerra tenaz é 
incansable."

Don Marco Fidel Suárez a las pá- 
j i n a s ^ t ^ f ^ T ^ d e s u o b r a

couñrmando lo prê
cedente dice:

"Los apellidos son nombres que 
se acomodan a las reglas jenerales 
en la formación de! plural; es, por 
tanto, mui errónea i censurable* la 
práctica de aquellos que, creyendo 
hablar con mucha propiedad, los 
usan casi siempreen^ singular.... En 
los
de Cascales. el plurales mui frecuen
te en las jenealojías que allí se desa
rrollan. por lo cual no hai duda que 
aquel era el modo de decir de la épo
ca ;hd aquí ejemplos: ¿Qué sangre 
no derramaron eu Murcia 
i^/yy/r/wrí? ... Alar-
cóu de Murcia ŝ m descendientes de 
Martín Ruiz... Estos caballeros 
 ̂ sou de la casa de Fueusalida.
. o ^rry/ í̂/^^desc¡en-
dcu de Navarra."

Sería ocioso insistir '^obre este 
punto, si escritores tan ilustres icas- 

como don Ricardo Palma no 
defendieran h  doctrina c<*ntraria. 
Eu su obra titn!ada/)¿?íwr/yr//'r/rM- 

y A r  Á?/r'

r/í*v ?̂r/íydicc€! señor Palma:
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'̂En !o Mlativoa píuraHzaciónde! 
apellido, raro es el escritor hispano- 
americauo que acata la prescripción 
existente en la Gramática de la Aca
demia. No somos los americanos 
muí partidarios de

y  deci
mos y escribimos

etc. E l apellido 
lo heredamos, i no encuentro dere
cho o razón fundada que nos autori
ce para alterarlo en letra ni en silaba.

"Además, la prescripción grama
tical tieue tantas excepciones, que 
éstas, casi por ser tan numerosas, 
deberían íormar la regla. Según ellas, 
los patronímicos

etc. DO

admiten pluraHzación 6nal como no 
la admiten Cí-

i demás terminados 
en Tampoco se pluralizan al 6n 

A)-y L e

etc. Hai apellidos como ^
i

i etc., en los que, plurali
zando los que concluyen en re
sulta una verdadera confusión. Si 
digo, por ejemplo, voi á visitar á 
/(M el que me oye decirlo
queda en babia, ignorando si hablo 
de la familia de ó de la de

Pluralizar apeUidos como

etc. sería dar existencia á nuevos 
idiotismos, que no otra cosa serían

**Me parece, añade el insigne eŝ  
critor peruano, que lo lójico i, en 
mi sentir, lo más ajustado a la bue
na forma, es no agregar y o silaba 
pluralízadora a ningún apellido. Bas
ta i sobra con el artículo en plural."

Lo expuesto por el señor Palma 
está en maniñesta oposición con lo

enseñado por otros maestros, i con 
el uso constante de escritores emi
nentes antiguos i modernos  ̂ Ade
más, no es cierto que los autores 
hispanoamericanos en lo jeneral no 
emplean los apellidos en plural, ni 
que etc. rechacen esta
íbrma, ni que haya nada de particu
lar diciendo

En caso igual al de i 
i i 

están i i
4 Propone e! se

ñor don Julio Calcaño, a la pájiua 
247 de -F/ r/:

"Respecto de la confusión en el 
plural del apellido con el ape
llido no veo yo el remedio en 
la acentuación de uno de los dos, 
como propone el señor Cuervo: pri
mero por la diñcultad de que la je- 
neralidad entienda i conserve lasig- 
niíicación del acento; i segundo por
que éste no tiene vida en la conver
sación, que es en la que más se ne
cesita de la distinción. Todas las 
lenguas tienen tropiezos semejantes, 
ello es indudable; i lo que procede 
en éste es agregar el apellido mater
no para distinguir las casas o fami
lias, i eso hacemos en Caracas: 

i
de los pri-

m(.ros, i los ^gundos de
Es de advertir que el erudito co 

lombiano sólo indica que f/í /a
aclararse el punto 

poniendo acento ortográñco al plu
ral correspondiente a! singular, 

pero que^?: /̂ /̂ ¿:̂ /a<̂ jsería me
nester acudir a un rodeo El recur
so propuesto por Calcaño para sal
var esta dificultad nos parece tan 
ineñcaz. como el ótro, porque para
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e! qoe !et u oy$ t^n s<m /¡M
/VA:/cy com o A/4C¿¡ffw, tAO A i c -  

§oa A w i  ccm o
C íí< r / w ,  a c o q u e  n o o s  

procedtn d^ A r  ! i otros de

Lo$ apcUidos compuestos, como

hacen e! plcra! con 
e! de! aegundo componente,! se e^ 
criben en ona so!a palabra: 
w ^ r ^ í ,

6^wwjr//yMí etc.
Cnando concurren dos ape)!!dosde 

!os que aceptan b  íorma p!ura!, ¿am
bos recibirán este número o e! últi
mo solamente? Mis claro: ¿cómo hA 
de dedrse: <7drrí^í Ayj
(7y/rw^w^í

o Car* 
r ÍJ  A?j CMrw^fy:

/aj etc ? Nada se
opone a que aml^s voces se plurali
cen.

m  adjetivo o la palabra que baga 
sus ^eces cotícueida en plura! con el 
a;n*!Hdo, ;yreceda siga a éste: /M

wa
conozco tres 

y

Con mayor razón variará el ape
llido cuando deja de serlo: veinte 

cuatro dos
ŝ Ĵ  ̂ i no %cinte Aí)/Í:'ar,
cuatro dos seis
w . SigniñtTín aquí taitrs â êlÜdos 
íricrta clase de monedas i delvn es
cribirse con ktra minúscula.

Cuando al nombre propio awm- 
])aña ci a;)eH!do ¿amlw  ̂sŝ  pondrán 
rn piurai o solamente ei a]fc!!!d<̂ ? 
¿D irem os  /í̂ y

^0^^, A?í o Av
CWí/^Aa/
/¡̂ v, Zpí ,S f .y/

etc? Nada recordamos ha
ber leido acerca de este punto, pero 
pensamos que nada se opone a qne 
empleemos el plnral con ambas vo
ces í digamos yát/í í̂ 

''¿Cómo deberá decirse.^^regnnta 
don Marco Fidel Snáreí: Antonio i 
Juan o ^ w !^ w j?  El
plural lleva cierta nota de afecta
ción, que hace creer qne el uso &vo- 
recerá decisivamente el singular. 
Ix)S céiebres héroes de
Aa 9on mencionados por
D. Alonso de Erciüa de estos modos 
diverM ŝ:

H^o*odo ! Joao ̂ tr^wbo* ^
d*b*n de M Ta!oT cieft#.....
L<!< pf)OMS JMH ̂  HvrMQ<!o.....
Ja^a^
<̂ a í! ....

Kste úitimo qemplo es decisivo 
en favor de! plural; desgraciadamen
te no hemos haliado en otros acto* 
res pasajes iguaics en qne apoyar
nos para atrevernos a establecer 
que se diga Antonio i Juan

* E! 4/r precediendo a los apellidos, 
escribe don Prdfo Pe!i(V Monlau, se 
ha querido mirar como partícula nô  
biÜaria o que denota nob!eza de al
curnia í pero nada más inexacto, 
porque el únicamente precede a 
los apeÜidos cuaudo éstos se toma
ron de nombres de pueblo, iugar o 
territorio, sobre el cual se ejercía 
seílorío o jurisdicción. Fuera de 
estos casos nada significa el i 
es mui ridiculo anteponerlo a! ape
llido creyendo que de por sí atesti
gua nobleza. I^s (iamiüas de Iñigo 
Atista, Joíje Manrique, Pedro Ji
rón, Hernán Cortés etc., sin 
eran i son mucho más ilustres que

M  L* U —3
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las de Juan /¡M Perico ^
Marcos

Cuervo advierte que hai apeüidos 
que por su naturaleza rechazan et 

cuales son entre otros, !os Mama
dos patronímicos, ó sea, derivados 
de un nombre de pila o denotativos,* 
en su orijen, de !os hijos de quien 
llevaba dicho nombre, como Martín 
mez (hijo de MartinJ, González (de 
Gonzalo), Domínguez (de Domin-. 
go), Guédez (de Cuido), Suárez (de 
Suero), Sería un disparate desco
munal llamarse Juan Sánchez, 
Pedro Márquez, José Domín
guez. Esto mismo se observa con 
los apellidos que de suyo son adje
tivos, como F/awí),

^'El que haya heredado de sus 
padres, agrega Cuervo, uu con 
^  condiciones indicadas por el se
ñor Monlau, h ^  mui bien en usar
le; de otro modo, es una ridiculez 
insoportable echarle encima al nom
bre semqaute aditamento/'

El insigne estilista Juan Montal
vo habla de esta misma materia en 
los siguientes términos:

'*E1 i e! ¿fe /(í, eslabones con 
que algunos ilusos han esclavizado 
su nombre a su apelativo, no indica 
sino la vanidad de esos inhábiles 
Vulcanos: la red con que el dios co
jo  pilló a Marte era más 6na. Los 
grandes de primera clase se llan;La- 
ban en España Juan Enriquez, Sil
va Mendoza i Sarmiento, duques de 
Mediua i marqu í̂ses de Rivadeo; se 
líamaban i se llaman Pedro Jirón, 
Anjel Saav^ídra, Juau Primo, sin 
n i ^ 7a quelos aplebeye pore! vanis
torio, Los Moneadas i Requeseues, 
los Rebellasi Villanovares, los P:̂ !a(b- 
jes Rocabertis, los Cerdas, Manriques, 
Cutmanes i Mendozas; los Alencas-

tres. Palles, Nuzas i Me^eses tenían 
en la cuna lo necesario para no pe
dir al la pureza de sangre que 
acaso les falta a los que por ahí lo 
tienen garrañaado. En Pranda el 

es inseparable de la nobleza, lo 
mismo que en Alemania: Moltke, 

Amim: en España no es necesa
rio, i lo usan los que quieren, ad li
bitum, dice Fernán Caballero. En 
Inglaterra tampoco se usa el 
nunca se ha dicho John ^  Buck
ingham. William ^Pem broke, sino 
Juan Buckingham, Guillermo Pem
broke/*

Sioembargo, es práctica jeneral 
así en España como en América el 
qué las mujeres casadas usen el ape
llido del marido, aunque sea patros 
nímico, ligado al nombre de pila o 
a su propio apellido por medio de 
la preposición sin que en esta 
práctica haya pretensión de enno
blecerse.

El apellido a que precede la pre
posición ^  se conserva invaria
ble, pero el que va antes de ella:

&

i f f

^  Si el
nombre que antecede a la preposi
ción es nombre propio, se pluraliza
rá también:

'Los apellidos de* familia, escribe 
don Andrés Beüo  ̂ no varían de ter
minación para los diferentes sexos; i 
así se dice don Pablo doña
Juana doña Isabel
jí?. ^No sucedía lo mismo antigua* 
mente, i aun en el día no falta en el 
pueblo quien diga A:
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c! siguiente Ingar dc Cenr^ntea: *'M- 
gó p!M̂ , hbfAd^ r̂, qne cste
mi Mjo, qoc h* de aer ^ch!Hef, se 
CMMord ea e! BMsmo {weMo dc 
UM dooce!tá !bmAdA Ciara A^¿cr/- 
fM, hija de Acdfé$ labra
dor nqaÍ5Ímo: í este oombre de /^r- 

no !cs víeoe de atw lecgo...,' 
habb en eata forma: *^Actna1mente 
!a§ h!}M cMservan i !íevan el ap^ 
!Hdo de M padre s!n alteración al
guna: aDt!guamente no era así. por
que cuando e! apeüido de! padre te
nía terminación masculina, las hijas 
!o soHan usar con la femenina, como 
aqui de de lo
que hai inñnitos qemplares. A 
poco de esto el labrador negociante 
Üama ünaje de ai de
yu consuegro, aegún Ío cual no de
biera decirse ni 
yM, sino 

H  ^^7) '
A mayor abundam!ento, confir- 

maio dhn Josd Codoi Alcántara, c!* 
tado por Cuervo.
//rd Â /í7 gí. edición de
!903: ' Par áioxapeüidos desinencia 
correspondiente a! sexo de! que lo 
lleva, como a los nombres, viene 
haddndo!se de^e muy antiguo. En 

encontramos
a principios de! siglo X H I,

/a
hermana de Martiu Cato;

//aW (laí/dMú/ i cu Cervan
tes,
r /̂o, m%!jer de Ricote; p^/-
/afya, sobrÍHa de Alonso Quijano;

hija de Pedro Co* 
l*eno. i herma
na de D. Bernardo Agustín. Mno 
era só!o la j^n ĉ 1 letras

!a q w  haMaba así; !ós admiradores 
de la famosa humanista toledana no 
la deagnaban de otro modo que por 
/¡̂  citábanse los dramaturgos
para e! corral de a altos
i bajos daba que aplaudir i murmu
rar /!a i los aRóonados a 
la buena escultura celebraban la gra
d a con que modelaba /í!

De los apellidos extranjeros hat 
que decir, conforme a! discreto pen
sar de Bello, que los que conservan 
su forma nativa u orijinaria w n in
variables; pero aquellos cuyas termi
naciones no diReren de las castella
nas o se asimilan a ellas, signen las 
reglas jenerales que para esta clase 
de nombres hemos dado. Kscribire- 
mos i diremos pues

/pí

/? r̂a//, A?J 
M H .' /í)í

TlüMíyjr, /pj

El acento orto- 
gráñco en estas voces sólotietM por 
objeto facilitar la pronunciación a 
las personas que nocono^ n las len
guas a que tales dicciones perte
necen.

De acuerdo con la doctrina de Be- 
!!o están las siguientes lecciones de 
don Marcelino Men^ndez i Pelayo,

w/j ^  /a '*^Y cuándo hu
bo otro más glorioso para los estudios 
históricos que el siglo de A7^̂ M̂ r 
i de de A?í
i de /í?y de A)í i de
/<!J de i de
Herculano, de i A?y
t '/vM í? , . ..

los Muratori, los Flórez. los 
grandes coleccionistas . .  nacen en 
épocas relativamente tranquilas."

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados 



6?6 RBPÚBMOA DB HONDURAS

Pudo tañí Men haber dicho
porque éstos 

tienen terminaciones familiares al 
castellano. Contra !a enseñanza de 
Bello va este pasaje, que tomamos 
del prólogo de las

de Cuervo, pájina IV: "Seme
jante pretensión no se ha ocurrido

* ni aun a los Estados Unidos de la 
América del Norte, cuya imitación 
a todas horas se nos aconseja, con 
gloriarse de los

i i hoi se vene
ra allí á Shakespeare i Pope, a Gib
bon i Hume lo mismo que en Ingla
terra."

Tocante a los apellidos extranje
ros añadiremos lo que dicen los se
ñores CoHto e Isaxa en !as páginas 

i 76 del citado:
"En esto de pronunciación de 

nombres extranjeros, hai que tener 
presente que, hablando castellano, 
se expondría a incurrir en la nota 
de pedantería el que no pronunciase 
a la española ciertos nombres en que 
el uso constante i jeneral loba esta
blecido asi; t^les como

En otros, al 
contrario, ha prevalecido la pronun
ciación propia del respectivo idioma, 
especialmente del francés, que está 
tan jeneralizado; por ^emplo

Respecto de los que 
se hallan en este caso, la afectación 
estaría en pronunciarlos a la españo
la. El buen gusto i, sobre todo, el 
uso au tO M zado son los únicos jueces 
eu esta materia. Repetiremos lo que 
sobre el particular dice Bello al ñn 
del § 111 , parte í, de la  Ortolqjía: 
"Determinada úna vez la ortografía 
fde los nombres extranjeros), cada 
cual adaptará los sonidos a ella del 
mejor modo que pueda o sepa. De

ío que prindpalmente debe huirse es 
de !o que tenga algún viso de afec
tación. Hai nombres extranjeros 
que no han recibido alteración algu
na en su íbrma escrita; pero en que 
la costumbre jeneral ha ñjado la pro
nunciación de tal manera, ^ue el̂  
apartarnos de ella para acercarnos a 
la del respectivo idioma, pudiera ta
charse de pedantería. por 
qemplo se pronuncia umversalmen
te i el que por imitar a'' los 
ingleses dije se además de ex
ponerse a que no se supiese de quién 
hablaba, incurriría tatvez en la notâ  
de afectada singularidad.'*

Este temor es hoi pueril i baladí. 
pues comosienta un notable escritor 
zuHano no nos conformamos con lo 
de pronunciar com̂  ̂ vocesespañolas 
las que no lo son, i creemos que a 
ñnes del siglo décimonono,'que tán- 
to cacarea sus luces, ninguna per
sona medianameüte educada puede 
dispensarse de conocer, cuando me
nos, la pronunciación que tienen en 
la lengua a que pertenecen las voces 
extra:^jeras, y especialmente los ape
llidos. que con más frecuencia apa
recen eu el discurso cuotidiano. Eu 
el siguiente ejemplo, citado por el 
escritor cuyas palabras acabamos de 
copiar, i que es de Capmauy, se co
mete la falta apuntada, pero sólo eu

"Los franceses 
celebran i no acaban de alabar a 
sus

etc.: pero ^cómo ala
ban?...... Lo mismo hacen los italia
nos aunque cou menos impardaÜdad 
con sus etc. 

mismo los ingleses con sus

La doctrina, dicen Conto e Isaza. 
de que siendo los apellidos una es-
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pecie de propMd*d de ío$ iodvidooa
o ÍAS tuníÜAa, catdA cm í tiene de
recho de eacríbiT!o$ como ie p!Azca, 
M  puede ^m!tirae de una m^Dera 

pArticaSAfmeote ía- 
acept^Me reapecto de aqueHos en 
qne ntsA etsmolojÍA evidente, seA de 

m!ann tenguA o de otran, deter- 
míoA cni! es la buena ortograHa: en 
esta c!aae entran e$pecia!mente !os 
qae ae derivan de vocablos comu- 
oes. S! ae escribe, verbigracia,

! no porque viene
de DO hai razdn a!guna para
escribir, derivados
de Sería enteramente in
admisible que !os que Hevan e! ape- 
üido tuviesen Übertad de
escribirlo

etc. Alguna limitación debe 
tener esa libertad caprichosa de al
terar la f  o r m a de los apellidos: 
naciones hai en que éstos están su
jetos a la lejislación que rije el es
tado civil de las personas, i no se 
pueden introducir alteraciones en 
ellossin expresa autorización lega!. 
Donde no sucede así, hai por lo 
menos las leyes oTtográñcas. funda
das entfe nosotros sobre los tres 
principios de la pronunciación, la
etimolpjía i el uso."

Conforme a estos principios, es 
mui censurable la práctica seguida 
arbitrariamente de escriMr en una 
sola palabra dos apellidos que deben 
separarse, como

etc., que algunos ignoran
tes han dado eu !** ñor de escribir

etc.,
con un guión tan inelegante como in
necesario.

K1 hecho de que haya quien escri
ba Mf*

r ,̂ ^4yr/̂ F, .A/ar.
etc., no

quiere decir que tales íbrmas, por 
más que jeoeralmente ae usen, sean 
correctas i íqítimaa, ni que ias per
sonas que saben lo que se dicen es
tén obligadas á seguir la práctica de 
los ignaros.

Para completar !o doctrinario de 
este capítulo, reproducimos los si
guientes párrafos de Cuervo:

'Aquí preguntará alguien: si á 
alguna hija mía quiero acomodarle 
uno de estos dos nombres, ^no le 
pondré co
mo yá hai varias?— No, señor, con
testaremos. porque á sus hijos no 
del)e óno ponerles nombres dispara- 
t^Bos i ridículos: buena cosecha de 
nombres sonoros i elegantes hai en 
el almanaque i en el Ai^o CristiatX), 
para que sea necesario echarse a 
pescar sandeces por otra parte, lis
to es lo mismo que la manía tan co
mún de imponer a un pobre mucha
cho la responsabilidad de llevar un 
nombre como
que siempre le achicarán i consumi
rán por más hombre que llegue a 
ser. Dqémonosde cuentos: un

que haga lo que Ricaurte o Le- 
verrier ilustrará i gloriñcará su pro
saico nombre i un camueso no deja
rá de serlo, aunque lo hayan bauti
zado con el ^e los nueve de la fama, 
i el de los doce pares de Francia por 
aíladidura.

"También hai benditos papás i ma* 
más que se figuran que sus hijos lle
garán a ser prodijios de hermosura, 
si les ;)onen nombres en

Agúreose los lectores lo curioso 
que será llamarse una % ieja arpía i 
tatasca otra ex
travagancia de la laya."
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Juan Montalvo ea el capítulo vi- 
jesimosegundo de los que a Cervan
tes se olvidaron dice:

"Esto de llamarse un hombre
 ̂ es para haber

nacido para maldita de Dios la cosa 
buena. Dichoso el que se Mame 

mondo i lirondo, i no anda 
tras dos o tres nombres de sobrecar
ga, con los cuales desvalora í obscu
rece el del Apóstol preíerido del Se
ñor. ¿Qué más quiere el que se lla
ma Nombre corto/ suave: con 
un ai! está pronunciado i no hiere 
los oídos ni llama la atención por lo 
sonoro i retumbante. Ha de creer 
que tiene buen juicio el que, enme- 
dio de este prurito jenera! por ganar 
en importancia con la pluralidad de 
nombré, se ha quedado de 
limpio, mientras sus conocidos, al 
cabo de treinta aHos, se han puesto 
nombrazos de una vara, sin que con 
esto les hubiese crecido la intelijen- 
cia ni la sabiduría. Los príncipes 
reales suelen tener cuatro i  aun seis: 
huyendo de imitarlos contentémonos 
con uno los que no conocemos más 
trono que el de la virtud.

**E1 autor de esta crónica ha pa
sado por un pueblo doude no había 
zote que no se Uamase jp-

 ̂ i vió un
m^agranzas barbiespeso a quien de- 

.cían don ^Táuto les
cuesta a estos descomulgados hacer
se bautizar de nuevo i llamarse

^

sí son negros? Bn uaa casa 
gritaban: a un criado, i

a una niüa hermosa. Bendito 
sea Dios! yá -vendrán los padres de 
moda a poner los nombres de

i a sus hijos, i a las
hembras los de i

enemigas de Dios i  de los hombres  ̂
Llámese una mujer nül veces í/rra- 

 ̂ como
en tiempo de Witiza, antes que y¡f-

o
¿Hai nombre más apacible, meli&uo. 
numeroso, que ^Pnede una
linda muchacha llamarse mejor que* 
yíw/wM? no tien  ̂ más de mê  
dio mundo ganado la que se llama 

Ahora no habrá quídam de
voto que no bautice de 1

a sus hijas, como si entre las 
once mil vírgenes no hubiera

a quienes se enco
mienden.**

Los qemplos que sigt!cn confir
man lo que va expuesto:

Este Yá&ez. como debemos recor
darlo, era uno de aquellos tres

íamosos navegantes 
de Pa!os¡ ^

All^ Av

i otros varios. 
M rM ., /./

6/.) Entre aquellos oñciales se 
contaban dos de
Ospino.
Allá en Cumaná se levantó a fines 
de este año una (acción acaudillada 
por Pedrí  ̂Coronado i

7/,

En se
presenta con recargados colores la 
{ejendaria maldición de

(El P. Blanco Gar
cía, ^  /a

7 ^ 9 )

p e a o
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Ü om bfcw d cg loñ #  # t# gaew t r*
#e w ) ,  4 i

Í
/YwMwir^F,

!  (? y ^ í íy í !  í

< )C! Ac ^  ^

A lo cua! w poodíó D. Qcíjote: 
N o  ea de lo s  M t ig a o s

 ̂ romeaos. D! de mo
deraos  ̂ í/r ŷyí í̂, ai de /<?í !

i de CatAlaña.
a! meaoa de ! ^Y//^w-
vj^ de Valencia, AS/M .̂

í/rr^a^,
(4Tr¿a^, / ^ v r y y M ^ í,  ^/(T?y¿¡oj¿v

1 de CastíÜa: /̂ /¿*y!fAy/r¿yí.
Pal!a§Í //(W^fríde Portaga!:ptro 
ea de los de! Toboso de !a Maachs. 
(Cervantes, (?M(/ , /* /j?). Más 
resonancia i consecuencias más se
rias tnvo el proceso de los 
(^ rí/aí.. . . ,  montaBeses entrambos
i naturales de Hírgaaes . ..(Men^n- 
des i Pe!ayo, /^í/. 4/f

A  K " eHos, en aque!
inmenso á!bum de piedra, sabe en
contrar e! hombre esttsdioso !as tra* 
diciones completas de la Kdad Me
dia casteliana, porqne esparcidos en 
aa miUar de pueblos desde e! Ar- 
!snM a! Tormes, borrosos i todo, 
lucen esculpidos en la amarilla cali-, 
ta los escudos de Me-
nescs,

R ojas,

^/vrraí. ŷ /-
Cisneros. Dueñas, 

Frías, ViHegas, Paredes. 
//rry^^íM, N ú ñ cs,
wdí, A n s ú r e z , K n -
ríqnex. Mfvrŷ ŷ, //ar^í,

AntoHnex, i ú/- 
(R. Becerro de Bengoa,

! 7^.) Supo arrostrar de las 
Ibeñas la saña ! el poder; i la^fren
tes altivas. ^  los j^/ar/wí.

Flores,

i de tántos héroes, se adoraaron de 
!aunel i rosas..., (Felipe Larriza- 
bal. ¿ f F ^ fy jr.) Esas estu
pendas rarezas qce por acá nos vie
nen contando los viajeros d e

(Af/wyr de la Vlg- 
ne. /̂ í /^war/ywf. .SrW& i /M 

//M;̂ ,̂-de !os cuales el que 
menos tiene, amén de su correspon
diente gloría, su palacio* donde se 
da la vida de un príncipe, son cosas 
de por allá...... fierra.

Que en bandos celosos luchan
i

ípí i

Amaba la moral que profesaban 
como buenos i cómodos varones
/M i

^Csmpo^mof. A# ^  í*. / j

Si por el verso, allí están ^r-

/!í?j <7arr?/ai^j, 

(7am 7a^ ^ í.,,.Sipor la prosa, 
de Mendoza, los Fuen- 

mayorf^ípor que no 
^/ ¡a rfd va j. 

los Joveüanos . Pero ¿en dónde, en 
dónde ahora Ayj
yyaj, Las Teresas de Je
sús ¿que se hicieron?

¿donde fueron?...(Juan Mon
talvo, ¿7 M i A77). Las 
indias pusieron la mitad en esta 
gran familia americana, i de ellas
i los
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se ha for
mado esta híbridadí<5n admirable, 
tan ^npeñor por !a sensibilidad co* 
mo por !a inteiijencia. (Mem,

/^ . 76.) bios de la vi
da! ¿cuáles son entre nosotros esos 

de Varón, condes de 
MedeÜín; e s o s  Enríqnez i Boqa, 
marqueses de Aicañiías...; esos Men
dosas i Zandoba!, duques de! In&n 
tado...; esos Pachecos i Jirón, con
des de Puebla; esos i Pon- 
seca, marqueses d e  Tarazona,...; 
esos i esos Z^- 
ífw w í de Guevara, i 
íviM...? ^/y., 7!̂ ., Aristo
cracia que ha dado i 
Villa^s i Catinats a ia guerra nada 
tiene que envidiar a la democracia 
de Temístocles. (Id.,
Vengan ios Alejandros sobre sus 
Buc^talos, sobre
sus corceles de uña partida i cara 
de toro...: aquí esta D. Quijote de 
la Mancha sobre Rocinante.

^

Unos quinientos
puede ser, replicó D. Quijote; i el 
mundo aun no se ve Übre de ellos. 
(Id., A  W /.) En !8!o i tSt!, 
opulentos i Reros hidalgos como To
var Ponte, /cy 
//aí,

A?í no vacilan....$n
renunciar a las leyes que encarna
ban sus privilejios de casta. (José 
Jil Portou!, /.

p7.) Van a encaramarse en el po
der los iníames ..  Una 
de las íamilias más liberales.... la de

tomó a pe
chos el sacriñcio de servirme en la 
prisión..,¿Cuántos 
K<?jha venido matando este preci
to? (Roberto Andrade, J w

/<?, i ^7/.) Mnchos
apellidos se tomaron del Ingar de! 
naclmieto; este hubo de ser el ori- 
jen de vatios de los más ilustres, 
como i
Otras familias ios tomaron de algu
na hazaña, como/pí i 
raí, otras de alguna circuMtancia 
persona!, (x)mo /¡p̂  i 
^Ay..(Clemencin, /, 7/,

De *qui como !*ngoat&a de! Jtaierto
i

se vieron como tropas de HMgnato^ 
Megar a! capitolio como a! puerto 
felit, do gnsrcecidos Av 
íormaron tnnidad de triauvíratos
siíveatrM .....

fymCwde Cáw<%. ¿a

Los apellidos, como verdaderos 
apelativos que son, forman e! plu
ral según las reglas jenerales:

etc. ^Gagini, ^  ^
A: Más ab^ocae el Al
gaba de !os esclarecidos marqueses 
de este titulo, de Ardales i condes 
de l'eba, eu todo. De eso
tra parte cae el Castellar de !os Ra
mírez i i a la vuelta Vi- 
llamauriquede (Vóíez 
de Guevara, Cita 
de Gagini.) Es voz común que se 
podía equivocar con !as más precio
sas que produjeron i estáu todavía 
produciendo, en nuestros siglos i en 
nuestro heoaisíerio español, 

los Rodas, A?̂

(Isla, "Cita de Ga-
ginl.) Entremeses, dijo tan presto 
Diego Moreno. ^Yo soi cabrón, i 
otras bellaquerías que compusiste a 
é! semejantes? ̂ No hai otros 
de quien echar mano? No sabias 
que todos auoque se
llamen Juanes, encasándose, se vuel-
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vea DíegOÉ.......? (Qocvedo, Sne&o
de ÍA

K# antió de âĵ  ptva^M de Pt*atia^. 
ai Atdo íe eojw!fó Veoecíá,
a! i

4f^r4ww
^Mecés d̂et! Wbyo,
A ! contrédo; yo......

— L #  CM<̂
de
!  i 
Í Cr#/rM i
! M U  CO
<c h# de ttn r̂, qae no <e ^cucfd* 
w<tdie de f̂ ê M aboe o?

#
Ccánto* por !e*!eH 

i ea #a a!m% e%tA !á traición!
— B#o e# vtyd*d

T̂<*!e# HOC

Rn !a^^scue!M donde aprcoditron 
auestroa Lu¡!W i Cervantes, nues
tros //¡rrr^rdF i López, 
%e ^atudiaba i 9C expHcaba en !atío.
(C oüi Veh!. ^7?.)

CwántM !!!̂ <̂!amÂ  Setiyfn^ 
at MHewea !ux !ow !w)ryadorea 
!̂e !*< cafüíü Ŝe amores 

qoe ea e! Mno de! #!ma #e conciben, 
i %e ewcnbfn de#pa^ o no <e ewtiben! 

(C*mp<mtHvr. Aa raWa#. //J

!ecc!one% que van enseguida 
no deheu w  imhadas:

Pero (gradas a! Cielo, nuestro ben
dito suelo no cría (lr¿wa'^//F. 
ra/F, ui Robespierres. esos acóíitos 
de !o que Hamiis pamos de !a huma
nidad. (FernAo Cabaüero, (Y -̂ 

M V j E n ia  coci
na de los se reñejaba su
positiva grandeza.....Rra eijefe de
nn partido, e! braM derecho, y ia
ca!)CM acaso, de /í̂ í .......
Tenían cuatro hijas
fLeopoido Aiaa, /. /.

Q^c degradación!

Meditaba i veía J¡M 9(h
bre la mesa. (Yd.. Y b  . t. IL  )

.......ae embATcaron
entonces pAta CnrazAO.......De aquí
se fné disirAíado i.acompañado de 
Napoleón S. Arteaga A !a casa de 
/ay (Laureano A^ilancevA, 

w ̂  r  a. J  
¿No recuerdas la temporada que pa
saste en la hacienda de /dF _
De la herencia de su padre no con
servó sino la Qointa, por haber sido
en ella donde empezó a crecer....la
fortuna de /¡PF _Í/W& no
se habían m ĵstrado nunca mui ama
bles con ella. (Mauuel Díaz Rodrí
guez, Ó7. /j;y i jr/ .)

En el tomo primero, pájina 47, de 
los leemos: 
^'Aristocracia que ha dado Condés i 
Turenas, Villars i a la gue
rra etc/* Sobra la^en í!d/f^/F, sin 
duda por inadvertencia, pues seis li
neas abajo Montalvo escribe correc
tamente: ......., los^Áw/-

A ^ F 7 / rJ .

i mil
otras familias ilustres, no lo eran pu
ramente por la sangre.......

PU D R O  MOWTRStMOS.

El Tocuyo: agosto de
Justado de Lara, Venezuela.

E L  U B E R A U S M O
P o r M r. E m üe Fa^ uet.

DRLAACADKMIA PRANCMA
[Tfa lncción par* ^  A: t/iw#-

por R. B. D.)

CAPITU LO  X IH
DH LA LtBRRTAD JUOmiAL 

No hay libertad más esencia! en 
una nación que la lilxrtad judicial, 
porque ella es la sanción de todas las
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Otras. Los actores de !a
^  de !yS9 y !os auto

res de !a ^  de
^793 olvidaron é h!cierotí muy 
ma! en ello. Aunque alumnos de 
Montesquieu, porque las dos Decla- 
radones casi no son en su totalidad 
más que de Montesquieu íntegro, no 
fueron recordadas de sus escritos en 
cuanto era necesario, sobre la sepa
ración de poderes.

Digo: por
que no dqaron de acordarse de eüas 
y aun con una precisión suñciente.

^  de xySp,
art. X VI:

^

K !

CARKCifUH CO??STI- 
TUCIÓN." Lo que quiere decir: La 
garantía de los derechos del hombre, 
lasancióndelos derechosdelhombre 
debe ser algo que forme parte de 
la constitución, sin lo cual la

^  no seria más
que un artículo de periódico. Esta 
garantía está en !a separación de los 
poderes, es decir, en la independen
cia de! poder legisiativo respecto al 
gobierno, y en la independencia de! 
poder judicial respecto al gobierno 
y al poder legislativo. La indepen
dencia Judicial es, pues, la Un
ción de todos los derechos del hom
bre en tanto que existan. Los 
Constituyentes.y los Convencionales 
han proclamado, pues, implícitamen 
te !a necesidad de la libertad judi
cial. Sólo que no la proclamaron 
eu la forma debida é insistieodo en 
ella y mostrándola como !a sanción 
necesaria é indispensable de !os de
rechos que declaraban.

Ellos dicen en el artículo X X X V  
de la Declaración de :?93: '̂Cuando

el gobierno viola los derechos del 
pueblo, la insurrw^ión es para el 
pueblo y  para cada porción del pue
blo el níás sagrado de los derechos 
y el más indispensable de los debe* 
res." Nada más justo, y he allí la 
sanción suprema, el último recurso. 
Pero en el estado norma!, en el cur
so regular de las instituciones, ¿cuál 
es la sanción, no violenta y  tumul
tuaria, sino la y 
la de los Dere
chos del hombre? Ellos lo dqaron 
dicho: es la división de los poderes 
y la independencia judicial. Pero, 
á mi juicio, no lo dijeron muy lu
minosamente.

Cuando el poder legislativo por 
una ley ó el poder ejecutivo por UM 
acto ha violado los derechos del hom
bre ^qué es !o que este hombíe pue
de. hacer? Insurreccionarse? Sí, 
y! si están en número
coosiderable. No se puede levantar 
un hombre solo: he aquí una sanción 
muy vana. Negarse á*pagar el im
puesto? Sí, si son muchos. A  un 
ciudadano aislado que rehúsa pagar 
el impuesto se le asegura, se le ven
den sus muebles, y no hay más que 
eso. He aquí una sanción bien va
na. Contra una ley que viola los 
derechos del hombre, no hay más 
que una garantía de los derechos 
del hombre: es la justicia organiza
da, es la magistratura judicial. ^

Por esto en los Estados Unidos, 
los tribunales tienen el derecho de 
negarse á aplicar una ley que juz
guen contraria al á 
la Constitución y generalmente— 
porque no. quiere de
cir otra cosa— á los principios gene
raleŝ  de! derecho político americano. 
En el íbndo, se niegan á aplicar uoa
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!cy qoe no ea dc $a agrado. Se ape- 
!a. - Botonoea iatervíeoe la

qvieo d w d e  aí la negati
va A aplicar la ley eatA cocíbrme en 
eíecto al ó, en otroa
ténnínoa, a! la ley en cuestión está 
ooníorme ó  no al G w w y !
Bn nna palabra, la Corte anprema 
/Mw A! Ary.

Bate derecho que en Francia, paía 
monárquico, parece demaaíado i  pe
dir de boca, ea muy senciHo. Uere- 
choa de! hombre auperíorea d la ley 
y  qoe probablemente no ae procl !̂- 
man máa que para hacer ver que !a 
ley no debe tocarlos. Vaya coo 
eüoa! Y  sí cuando la ley !os toca, no 
hay medio de impedirlo? En ta! 
caao no existen máa; no están más 
que ene! pape!. Ciertamente se nece
sita un poder que tenga el derecho 
de permitir á !oa ciudadanos no obe* 
decer la !ey cuando eüa viola !oa de
rechos del hombre, y que hiera, por 
consiguiente, de caducidad y de nu
lidad la !ey que !oa viola.

Cuando el poder qecutivo viola 
por un acto e! derecho de un ciuda* 
daño, ¿qué puede hacer é t̂e? Insu
rreccionarse? Veamos más alto. Re
husarse á pagar e! impuesto? Vea
mos máw alto. Qué. pues? Dirigirse 
á loa tribunales y exponer su agra
vio. Se necesita un p o d e r  que 
deCenda al ciudadano contra un acto 
del gobierno atentatorio á los dere
chos d e l hombre. Paitando este 
poder depositario de los derechos 
del hombre y del ciudadano y que 
loa depende, podrían ser violados 
en la persona de c a d a  indivi
duo; y contra la ley si los violase y 
contra el gobierno î ios violase, no 
quedaría otro recurso que la insu
rrección, el que no ea práctico sino

cuando los agraviados aon numero- 
aoa y  no ea máa que el derecho de 
la fuerza. ^

Bste poder depositario y  defensor 
de los Derechos del hombre debe, 
pues, existir: ea natural qne é! sea 
la magistratura judicial.

.Sólo que, para que pueda ejercer 
este derecho y llenar este oScio, es 
preciso que sea independiente He 
aquí el punto capital. Cómo se 
puede tener en un país libre una ma
gistratura independiente?

No hay más que tres medios: ó 
la magistratura será propietaria de 
sus cargos y  por consiguiente abso
lutamente libre; ó la magistratura 
se reclutará por elección; ó la ma
gistratura ae reclutará por sí misma.

La primera solución era la del an
tiguo régiinen. Un magistrado era, 
iMjO el antiguo régimeh, lo que un 
notario en nuestros días Era pre
ciso que hubiera pasado un examen 
de capacidad y que fuese admitido 
por e! gobierno. Pero no era nom
brado por e! gobierno. Era magis
trado porque había comprado su 
cargo de magistrado ó porque lo ha
bía heredado, como un notario lo es 
porque ha comprado su estudio ó lo 
ha heredado. De aquí resultaba 
que la magistratura era inde;*en- 
díente y que los ciudadanos hallaban 
en ella una garantía de sus derechos. 
Así existía desde Francisco 1; pero 
e! principio de la independencia de 
la magistratura se remonta mucho 
más atrás, pues por !ejos que se in
vestigue, se encuentra que. en la 
antigua monarquía, el rey no nom
braba absolutamente los miembros 
de los Parlamentos. El tenía que 
escoger entre tres candidatos que le 
eran presentados por el Parlamen-
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to, quien ItcnabA e! número, de tâ  
suerte que el Parlamento p o d ía  
siempre, eCminando de su lista de 
prc^Dtación el candidato que el rey 
hubiera deseado nombrar, quitar en 
verdad a! rey su derecho de nomi
nación. La magistratura ha sido 
siempre independiente bajo el anti
guo régimen. La subordinación de 
la magistratura a! gobierno es una 
de las conquistas de la Revolución. 
Al mismo tiempo que proclamaba 
los Derechos del hombre, suprimía 
el depositario y paralizaba el defen
sor. Una gran enfermedad del hom
bre es la de no poder pensar en todo 
á la vez. ,

Es posible que, com̂  ̂ s : < f:ctua- 
ba en üempo de la monítrquía, el 
mal estado del Tesoro público haga 
que c! régimen actual ponga en ven
ta los o6ci<:$ de la magistratura: es
to seria un progreso considerable 
sobre el estado actual.

La segunda solución sería la elec
ción de los magistrados por su
fragio universal. Así pasan las co
sas en los Estados Unidos, y este 
sistema no da muy malos resultados. 
Es cierto que una magistratura 
elegida por el pueblo es absoluta
mente independiente del poder legis
lativo por una parte y del poder 
ejecutivo por otra, y realiza el sueño 
de Montesquieu, que es, por lo 
demás, el de todo liberal. Una 
magistratura elegida por el pueblo, 
aquí como en América, no sería 
intimidada por la majestad del cuer
po legislativo y no se privaría de 
ningún modo, aquí como allá, de 
**condenar una ley'* que juzgara 
atentatoria á los derechos de! hom
bre y del ciudadano. Una magis
tratura elegida por el pueblo, aquí

como en América, no estaría de 
ningúnmodo subordinada al gobier
no, no esperando de él ningún 
ascenso ni temiendo de él ningún 
disfavor. Una magistratnra elegi
da por el pueblo se parecerá al presi
dente Magnand, cuyas ideasestoy le
jos de compartir en la totalidad y cu- 
yosjyiiciosnopuedoaprobar en el to
do, pero que es el verdadero tipo de la 
independencia. Por qué es él inde
pendiente? Porque, Presidente de! 
tribunal de Cháteau-Thierry, no 
quiere pasar de Presidente det tri
bunal de Cháteau-Thierry. En es
tas condiciones, un magistrado, aun 
en Francia, es tan independiente 
cuanto es posible. Un magistrado en 
Francia es absolutamente indepen
diente cuando no quiere ascender' 
más. Es decir que hay en Francia 
un pequeño número de magistrados 
independientes.

Estas son buenas razohesen favor 
de! sistema americano. Tiene de
fectos y basíante graves aún allá y 
que creo serían más graves aún en 
Francia.

Desde luego el juez elegido no es 
tan independiente como !o parece. 
Lo es del lado del poder legislativo, 
sea; lo es del lado del poder ^ecuti- 
vo, casi del todo como veremos. 
Pero no ló es del lado de sus electo
res. Si hace de !a magistratnra su 
carrera, lo que es muy natural y 
muy bueno porque un magistrado se 
vuelve mejor á medida que adquie
re más experiencia, está forzado á 
contar durante todos los cuatro años, 
durante todos los cinco ailos, es de
cir, siempre, como un diputado, con 
sus electores. Llegará así, lo mis
mo que un diputado, á estar bajo su 
dependencia, y  como los votos de!
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d!pctado estin MbordinaLdo* 
intereae* de M reelección, !oa 
de! MbofditndoA !nte-
féa de yeeleodón de! jnez. Bt 
jnez tfAtArá cws m!wn!eot<H &! elec
tor !nHcyecte y m o a/

para acr catididato eo
IM ^óximAa eieccionea judicialea. 
B$te jnez c!ecto no ca taa iodepcB- 
dicct^ como ae hubiera podido creer. 
Ocnydrí qae,!oa jaeces de prime
ra instancia ^ i a  tachados de Cívo- 
Htbmo: !os de !as cortea de apela- 
ciooea lo aerin menoa. pero bastan
te ado; y ao!amente los de !a corte 
de casación estarán ca^ a! atyWgo de 
toda sospecha: porque e! juez electo 
de Carte!-en-LantemoÍs no pensa* 
r i  mas que en hacerse reelegir por 
!os naturales de este !ugar: e! juez 
de Tours, elegido también, pero por 
en colegio más vasto, será un poco 
más independiente de! lado de sus 
electores, y el jueí de casación, 
nombrado sin duda por toda la Fran
cia, no tendrá inBuencias locales 
que aprovechar. Todos los asun
tos serán, pues, llevados hasta la ca
sación como h^cia los únicos bue* 
nos jueces De aquí, mucho traba
jo para los los consqeros de la corte 
suprema, y los consejeros, en la im
posibilidad de trabajar bien.

Nótese aún que siendo el papel 
(particular, pero que ts el que bu$̂  
camos y tratamos de darles en este 
momento) el pa;)^ jueces el
de proteger los d<sAchoa^a*$os indi' 
\*iduos contra el p<^^ €n un país 
de suíragio universal, en donde el 
gobierno es la expresión de ias 
ideas y de las voluntades dv la ma 
yoría.est'M jueces, n^mbrad')s por 
sufragio UMÍv̂ ;rsal. hcrán ellos tam 
biéu la expresión de las ideas y vo

luntades de la mayoría; serán nom
brados por las miomas pasiones que 
el gobierw y  probablemente, l ŝ 
compartirán. Ahora Men, la se
paración de poderes no es tan rea! 
como si el gobierno, el poder legis
lativo y  el poder ejecutivo no son 
elegidos por las mismas gentes, no 
son nombrados por !as mismas pa
siones. Montesquien dice que *'si 
el mismo hombre ó el mismo cuerpo 
de magistratura reúne los tres pode
res. no liay libertad." No será este 
el caso, pero será un caso análogo. 
No será el mismo hombre quien reú
na en sí los tres poderes, no será el 
mismo cuerpo de magistratura; pero 
será el mismo partido. El mismo 
partido, el que tenga la mayoría en 
el país, hará la ley en el cuerpo legis
lativo. la ejecutará en la plaza Bt-au- 
vau y la  aplicará y administrará 
la jnsticia en los tribunales. En un 
gran número, por lo menos, de tribu
nales de Francia se os juzgará p<!r 
!os hombres ligios del partido vence
dor. Figuraos qne tenéis por jueces 
hoy á los miembros de la mayoría 
del cuerpo legislativo. Acaí̂ o no 
haya en ella una garantía suficiente 
de imparcialidad.

Otra cosa que no es contradictoria 
con la precedente, pero que nfrccc 
una nueva faz, no menos importan
te. de la cuestión. En la mayor par
te de los tribunales de Ftancia seréis 
juzgados por los devotos de! partido 
vencedor: pero en otras ;)art ŝ de 1̂* 
Francia en donde el partido vencido 
tendrá la mayoría local, seréis juz
gados por el partido vencido. Ksto 
no será mejor en sí y tendrá por con
secuencia que h  justicia francesa se
rá multicolor, multiforme y

Habrá una justicia anticl
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nca! en et Mediodía, una jusüda 
rica! en BretaQa y una jusdcta nacio- 
naíÁstaen Paris. Y o  no soy íaní-' 
tico de !a uniformidad, pero se nece
sita en !a justicia para que la idea de 
la justicia esté rodeada de cierto res
peto y para que subsist^en el espí
ritu de las poblaciones y para que 
éstas no vengan á pedir que los jui
cios se decidan á los dados como 
hacía el buen juez de Rabelais. Ya 
os habéis escandalizado un poco de 
que, á causa del jurado, una mujer 
— esto ocurrió e! aBo último— con
denaba á veinte años de detención 
en París, habiendo apelado, fuera 
en Versailles condenada á muerte. 
Flamante justicia que seis leguas 
cambian! Con los jueces elegidos 
por sufragio universal veréis muchos 
otros, aÚQ en asuntos que no son 
criminales.

Suma iotal: el juez elegido no se
rá independiente: no lo será del lado 
de los electores; no lo será de! lado 
del gobierno; casi no lo será del lado 
de la ley, y aun̂ ûe, á mi juicio, 
el juez debe tener cierta medida de 
independencia aun del lado de !a 
ley, sometiendo la ley al control de 
la constitución y de los derechos 
imprescriptib!es, aun sucede que se 
reconocerá y yo Yecqnozco que un 
juez muy dependiente* del lado de 
sus administrados, bastante depen
diente del lado del gobierno é inde
pendiente só!o del !ado de la ley, es 
un singular juez.

Si el presidente Magnaud es el 
tipo del juez independiente, es por
que él no quiere ascenso y por eHo 
es independiente del gobierno; pero 
es también porque ño ha sido nom
brado por sus. administrados y por 
eüo es independiente de las gentes

que juzga. Desde entonces, por to
dos los lados, es libre como el aire.

Pero por qué marcha bien esto 
en América? ' .

Ante todo, esto no marcha en 
América admirablemente. Hay mu
chas quqas de los jueces electos'. 
Mucho se desconHa de su justicia. 
Bsto no produce más que un resul
tado bueno, relativamente bueno, y 
es el de que se evitan los pleitos. 
En seguida, lo que hace que el sí^ 
tema de los jueces elegidos en Amé- 

-rica no sea desastroso, es la instabi
lidad de lascarreras. La instabilidad 
de las carreras es aquí un admirable 
correctivo. El juez que ha sldoelec- 
to  j u e z  por sus conciudadanos, 
^creéis que tiene que quedarse de 
juez? De ningún modo. Ei es juez 
hoy. Dentro de tres aüos será sala
dor de carne de cerdo. Desde en
tonces, no trata en manera alguna 
de ser reelegido: '̂Que semereeli- 
girá? Yo me burlo de elb. Yo es
taré en las salazones." Desde el 
momento en que él se burla de ser 
ree!egído, es independiente de sus 
administrados y puede ser un buen 
juez, y .lo es frecuentemente.

Pero en Francia el juez e!egido 
querría quedarse de juez, y por con
siguiente ser reel^to. Desde en
tonces, vosotros sabéis lasconsecuen- 
cias. O bien, según las ideas de 
Juan Jacobo Rousseau en esta ma
teria, nn
más qu^ como n^prímer escalón y 
un primer gra¡̂ ¡p4¡^ia más grandes 
honores: "He saiido bien en  las 
elecciones para la pretúra: puedo 
tener éxito en las e!ecciones para e! 
consulado." Soñará en üegafá di
putado ó senador. Cuando tenga 
esta idea en la cabeza, ésto será
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peof qae M  e! CMO precedente, y  ae- 
rá d c  w ! A j o 5 t k Í A q n e  h A g ^ ! D e -  

Aiídameate yo 00 aoy pM tM aw de 
ÍA BMgístcatüya oombrAdA por 
giontJvefm!.

Lo #efÍA de MM CM^atratara qne
re d ü tM  por aí mbm*. Bieo 

exMÜMdo todo, DombrAfse i  s í  
mi#mo e# e! único modo de 00 de
pender m is qne de sí y de ser inde
pendiente de todo e! mnodo, !o qne 
es absolutamente necesario para que

jnstida sea bien administrada. 
La magístratnrA, forzada por sn pro
pia natt:raieza á ser frecuentemente 
nn árbitro entre ios ciudadanos y e! 
poder, no debe estar subordinada ni 
A ios unos ni a! otro, no debe tener 
su origen ni en e! uno ni en ios 
otros; íaita que eüa exista por 
misma, io ^ue nada tiene de anár
quico. como se va á ver.

Basta combinar en !a constitución 
ei principio de elección y  el princi
pio de wmbramiento para los supe
riores.

Cómo? Fácilmente; por qemplo: 
Todos los magistrados de Francia 
elegirán la corte de canción, y la 
corte de casación nombrará todos 
los magistrados de Francia.

magistrados de Francia elegi
rán los consejeros de la corte de casa
ción á medida que ocurran las ex
tinciones. Kstos serían, pues: 
nombrados por gentes competentes; 
2? independientes de! lado del po
der; 3? inde;^endíentes del lado de 
los partidos políticos; 4? nombrados 
por los magistrados de toda la Fran
cia y por consiguiente resumiendo 
bien eu ellos el espíritu general de 
la magistratura de toda la Francia, 
m  gran daHo y la gran desgracia 
de los antiguos Parlamentos, prove

nían de tener espíritu loca!. Y  por 
eHo Calas que, aegdn creo, era cul
pable pero cuyo crimen no estaba 
probado scRcientemente, fué lleva
do al Suplido de la rueda.

Y o creo que una corte suprema 
así íbrmada sería excelente. Nótese 
que los elecctwes no estarían forza
dos á nombrar para la corte ?npre- 
ma solamente magistrados. Po
drían nombrar á grandes abogados 
que hubiesen llegado al 6n de su ca
rrera, á grandes procuradores, á 
grandes notarios. Un Duíaure, un 
Denormandie habrían sido si lo hu
bieran querido, de la corte de casa
ción según este sistema.

La corte de casación así compues
ta nombra todos los magistrados de 
Francia, los asciende, los remueve, 
haciendo al respecto todo lo que ac
tualmente hace el ministro de la 
justicia. Me parece que el!á es 
muy competente para hacerlo y pa
ra hacerlo bien. No está inspirada, 
para hacer la elección, por ideas po
líticas ni por el cuidado de conser
vación y de deíensa personal, como 
lo está el gobierno siempre. No es 
un guardasellos que ha de tener 
cuenta de los deseos, de las instan
cias, de la presióa y algunas veces 
aun de la s  órdenes del presidente 
del consejo y del ministro del inte
rior. No tiene que inquietarse de 
complacer ó desplacer á tal ó cual 
partido político. No piensa y cu ver
dad no puede pensar más en la 
buena composición del cuerpo judi
cial y que en la buena administra 
ción de la justicia. No tieue abso
lutamente niogán interés en hacer 
mal. Hay que tomar en cuenta 
siempre que los hombres harán mal 
cuando tengan interés en hacer mal
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sa!vo excepciones de ta! modo ínsíg- 
níñcantes, que no debep entrar en 
e! cálculo; pero hay que tomar en 
cuenta siempre que los hombres ha
rán bien cuando no tengan interés 
en hacer mal, salvo excepciones ab
solutamente accidentales.

Tal sistema daría una excelente 
magistratura, excelentemente admi
nistrada y gobernada. Obsérvese 
que no encontramos en ella los in
convenientes de la magistratura ele
gida. La magistratura no está más 
descentralizada con este sistema que 
con el sistema actualmente en vigor 
No tenemos un parlamento de Bre
taña clerical y  un parlamento de To- 
losa anticatólico. La corte suprema 
nombra los magistrados para toda la 
Francia como hace ahora el gobier
no, y  conserva así la unidad y la 
uniformidad general del espíritu ju 
dicial. Sólo que ella no obedece, 
como actualmente el gobierno, á pre
ocupaciones extrajudiciales.

Por comparación de lo pequeño á 
!o grande, este sistema se asemejaría 
al nombramiento del consejo del co
legio de abogados por todos los abo
gados y á la designación de los abo
gados de oñcio por el presidente del 
colegio y á la comparecencia de los 
abogdtlos ante el consto por faltas 
profesionales, etc. No veo que se 
haya descubierto inconveniente al
guno á este s!stema, á esta organi
zación á la vez natural é ingeniosa, 
en que la autoridad viene de la elec
ción y  en que, á su turno, recae sobre 
el elector. E l orden es así un todo 
bien compuesto, un vganismoen que 
las partes nutren el centro y en que 
el centro gobierna las partes. Yo 
creo que este sistema responde á to
das las necesidades y excluye todos 
los inconvenientes.

No tengo necesidad de añadir, 
porque ei lector habrá hecho ya pos 
sí mismo esta generalización, que 
en !a doctrina libera! todos los cuer
pos de funcionarios, en que los Atu- 
cionarios son íiancionarios del Bs- 
tado, de la Nación, y no agentes 
de! poder (Ver más alto) de!)erían 
reclutarse y  organizarse según este 
sistema: clero, enseñanza, etc. Sólo 
que lo que sería un bien, según 
pienso, para todos estos órdenes de 
funcionarios, es para la magistratu
ra una necesidad, á causa de su si
tuación de árbitro entre el Estado y 
el individuo, que exige que sea ab
solutamente independiente, de un 
lado y del otro.

A  todo esto hay wna objeción 
temible: '*Este sistema es bien aris
tocrático."

Hay en Francia dos
á saber: ^'Esto es aristo

crático!*  ̂ y  "Esto es clericalí" Con
siderando que las gentes que hacen 
continuamente estas dos objeciones 
están encantadas de que se las go
bierne, con todos los procedimientos 
del despotismo, por hombres que re
presentan apenas la cuarta parte de 
los electores inscritos, y por hom
bres que constantemente están re
novando en su provecho todas las 
doctrinas de los tiempos más malos 
del catolicismo triunfante y  domi
nador, yo quedo tan insensible á la ! 
primera de estas objeciones como á 
!a segunda, y  á la seguoda como á 
la primera.

G r a n  s u r U d o

At!
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UHÁ KCCVA BSCCBtA HT€RAR!A

P, T . Manoett!, eacritor y  poetA 
itAÜaop, hA emprendido fuadAr una 
oneva eacneÍA Hterana, con el nom
bre de e!

MArÍD^! eá en Autor bien cono
cido ya, y  $u$ obras constituyen 
otros tantos trianíbs.
 ̂ Nacido en Egipto, de padres ita

lianos, tné educado en un colegio 
franc^. A! decir de Ju!es Bois, en 
los rojos crepúsculos del desierto 
africano, oyó á la EsBnge de Ciseh, 
tau enigmática y temible como un 
monstruo de! de Dante, re
citarle versos de Baudelaire, y en 
sus estrofas de !atina e!ocuenda ru
ge el simoun de la tempestad ar
diendo €4$ llamas devoradoras á os
curecido por fa arena, dando vértigo 
la lectura de su

Bn !9oy fundó Marinetti en Mi
lán la magn!6ca revista PoRsfA, en 
la que gasta sumas cuantiosas y en 
la que recoge todas las Hores del in
genio de la generación actual. Pasa 
por eüa un soplo de vida nueva, y 
responde soberbiamente al lema que 
lia adoptado, cuya (órmula encontró 
en el vibrante verso tu que Dante, 
al dar la espalda á la noche irredi
mible del y entrar al

exclama, sonriendo á la es- 
esperanxa y á la vida: 

y  //¡H yM! /a

Usa revista publica producciones 
inéditas en italiano, francés, inglés, 
cspaAo!, portugués, catalán y tudes
co, y, á la inOueuria q̂ ê por su e s
cogido materia! ^ercc en !as letras, 
se une la que proviene de los con
cursos que abre y en los cuales ad
judica premios tentadores. Se ve

con placer qne sas páginas están 
aMertas no sólo á !a prodncción lite
raria enropea sino tam!?Íén á la his- 
pano-americana, y qne en ella se 
desborda, arrollador y  laminoso, e! 
pensamiento latino

A  las dos obras qne tan mereci
damente elogia Jnles Bois, han su
cedido las siguientes:

poema dramático:
/yr/Zwr, y  Tw?/,

Z?* de crítica litera
ria; poemas lí
ricos; tragedia sa
tírica y drama.

De! encanto y maestría con que 
Marinetti escribe puede dar idea el 
hecho de que Eduardo Scaríbglio le 
haya dirigido cargos por escribir en 
francés y no en italiano.

La tragedia (El
Rey Francachela) ha tenido nn éxi
to sorprendente. Representada en 
París hasta doscientas veces, íué ce
lebrado este triunfo con un brillante 
festejo en el Hotel Palacio del Elí
seo. Esta tragedia, como dice Ber
trand Cross, representa la íarsa so
cial y política de todos los tiempos y 
países y es. más especialmente, una 
grandiosa caricatura del parlamen
tarismo; Su argumento se reduce á 
un rey de! país íantástico de Bour- 
des que, mientras se regala en mag- 
níCcos tmnquetcs, tiene pereciendo 
de hambre á sus súbditos. Muer
to su primer cocinero, e! rey con
fía el poder á cuatro marmitones ' los 
cocineros de la felicidad pú!)!ica.' 
Estos niegan á todos, aun a! sobera* 
no. e! más pequeño alimento. La 
muchedumbre furiosa invade el pa
lacio, se apodera de él y. hambrien
ta como está, devora a! rey y á sus 
amigos, pero no acostumbrado su

R. M  LA U.—4
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estómago á maojares de tan ma!a 
calidad, no los tolera y  los devuelve 
al punto. Entonces el rey resucita 
lo mismo que los suyos y vuelve á 
tomar la dirección de los negoaos. 
Filosoña del asunto: Caído un mal 
régimen, vuelta á empezar!

Mientras se celeb:aba la ducenté-. 
sima representación de esta trage
dia, cuya Sliacíón encuentran los crí
ticos en Rabelais, publicó Marinetti 
su cuya
traducción ofrece boy la Rav!STA 
á sus lectores con !a de !a 
en queaclara algunos desús cánones.

E l Manifesto ha desatado una 
brava tormenta contra su autor. 
La campaña de los adversarios del 

ha dado ocasión hasta á 
un duelo, en e! que Marinetti salió 
victorioso, y Marinetti sigue adelan
te con mayor brío, si se quiere, que 
al principio. Ultimamente su revis
ta POHSÍA ha publicado nna ''pro
clama de guerra en respuesta á los 
insultos con que la viqa Europa 
ha grat!ñcado el FcTORiSMO triun
fante/'

Tnuíante en verdad, porque, si por 
una parte el Manifesto ha encon
trado resistencias, por otra ha alcan
zado muchas adhesiones. Y  se pue
de áCrmar que la nueva escuela rea
lizará su propósito. A  todo nuevo 
estado social corresponde, con un 
ideal nuevo, una nueva íbrma de ex
presión literaria. Si ha habido ro
mánticos, decadentes y simbolistas, 
con mayor razón habrá 
ya que en esta fórmula palpitan los 
gérmenes de vida nueva que el pro
greso avienta poderosamente á los 
cuatro rumbos. Desde luego, no 
todos serán los que puedan habérse
las con la grau trompa que ha empe

zado á soitar maravillosamente Ma
rinetti por virtud de sns excepciona
les dotes. Ella estará reservada á 
los escogidos.

La imponente actitud del jeíé de 
la nueva escuela frente á la enemiga 
legión de estrellas del arte, m  ̂hace 
recordar Bonaparte en el puente 
de Areola, frente á la artillería aus
tríaca, gritando á los suyos: "{Ade
lante, soldados! Seguid á vuestro 
General!"

RÓMULO E. DORÓW.

MaDi&esto de! Fntnrismo
\

[Publicado por L s  PjtCARO de Paría e! 
ao de Febrtro de 1909.1

1. Queremos cantar el amor al 
peligro, el hábito de la *energía y 
de la temeridad.

2. Los elementos esenciales de la 
poesía han de ser el valor, la an
dada y la rebelión.

La literatura hasta hoy ha 
gloriñcado la inmovilidad pensativa, 
el éxtasis y el sueHo. NoMtros, 
por el contrario, queremos exaltar 
el movimiento agresivo, el insom
nio íebril, el paso gimnástico, el sal
to peligroso, la bofetada y el puHe- 
tazo.  ̂ '

Declaramos que el esplendor 
del mundo se ha enriquecido con 
una nueva belleza: la belleza de la 
velocidad. Un automóvil en carrera 
con su caja ornada de tubos como 
serpientes de aliento explosivo... un 
automóvil rugiente que parece prc' 
cipita!se contra !a metralla, es más 
hermoso que la ^

Queremos cantar a! hombre 
que manqa el volante, cuyo ^e ideal
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AtmvicaA ticrr#, lAnxaJ  ̂ A $a 
vez por e! circuito dt $n propia ór
bita.

6. preciao que e! poeta se gas
te con ca!or, bd!!o y prodigalidad 
para aumentar e! ícrvor eutnsíastA

r de !o5 elemeatoa primordíaies.
7. Ya no hay belleza sino en la 

lucha. No hay obra maestra sin 
caricter agresivo. La poes(a debe 
ser un asalto violento contra las tuer
zas desconocidas para obligarlas á 
doblegarse ante el hombre.

8. Estamos sobre el promontorio 
extremo de los sigloa!... Para qué 
mirar atris si tenemos que echar 
atrajo las misterlosaa puertas de lo 
imposible? El Tiempo y el Espacio 
han muerto ayer Vivimos ya en lo 
Absoluto, puesto que hemos creado 
ya la eterna velocidad omnipresente

Queremos g!ori6car !a guerra — 
sola higiene del mundo— eímiütaris^ 
mo, e! patriotismo, el gesto destruc
tor de los anarquistas, las l^ilas 
Ideas que matan y el desprecio de 
la mujer.

!0. Queremosdemolerlosmuseos, 
las bibliotecas, com!)atir e! mora- 
üsmo, el feminismo y t^^as las mise, 
ri^s oí^ortunistas y utÜitarias

M. Cajüaí(rmos !as grandes mu 
chtduml)rcs agitadas )̂or c! trabajo, 
el placer ó la revuelta; !as resacas 
multicolores y poHíboas de las revo
luciones eu !as modernas capitales; 
la vibración m<turna de los arsena* 
nales y de los astilleros. l)ajo sus vio
lentas lunas eléctricas: las estaciones 
glotonas dcvoradvras de scrpií^ntes 
humeantes; las imbricas suspendidas 
de las nubes por sus hilos de humo; 
los puentes á saltos de gimnasta lan
zados sobre la cuchillería diaMlica 
de losclar<'S ríos; los Icáreos aventu

reros investigando ¿1 horizonte; las 
!ocomotoras de fuerte pecho que pia
fan sobre los rieles como enormes ca- 
tsaüos de acero coa bridas de largos 
tubos: y  el vuelo delicado de los ae
roplanos cuyas hélices tienen crugi- 
dos de banderas y aplausos de mul
titudes entusiastas.

En Italia es donde lanzamos a! 
mundo este manlCesto demoledor é 
incendiario por el cual fundamos hoy 
el porque queremos á Ita
lia libre de su gangrena de profeso
res, de arqueólogos, de cicerones y 
de anticuarios.

Italia ha sido largo tiempo el gran 
mercado de los cambalacheros. Que
remos desembarazarla de los museos 
innumerables que la cubren de In
numerables cementerios... Museos, 
Cementerios!......  Idénticos en ver
dad en su siniestra confusión de cuer
pos que no se conocen. Dormito
rios públicos en los que se duerme 
lado á lado para siempre con seres 
< îados ó desconocidos. Ferocidad 
recíproca de pintores ó de escultores 
matándose unos á otros A golpes de 
formas y de colores en el mismo 
museo.

Que se les haga una visita anual 
como la que se hace al camposan 
to el día de difuntos.....bien pode
mos admitirlo! Que se depositen 
ílo:es una vez al aílo á los pies de 
la bien lo concebimos! Pe
ro que diariamente vayamos á pa
sear por los museos nuestras triste
zas, los desalientos de nuestro áni* 
mo y nuestra inquietud, eso no lo 
admitimos! Os queréis emponzoñar? 
Os queréis podrir?

Qué se puede hallar en un viejo 
cuadro sino la contorsión penosa 
del artista esforzándose por salvar
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ias barreras ícíranqueaMes á su de
seo de expresar su ensueño entera
mente?

Admirar un viqo cuadro es derra
mar nuestra sensibilidad en una ur
na funeraria en ve: de lanzarla ade
lante en violentos chorros de crea
ción y acción. Queréis malgastar así 
vuestras mejores fuerzas en una ad
miración inútil del pasado, d e ja  
cual salís forzosamente agotados, 
empequeRecidos, hollados?

A  la verdad frecuentar diariamen
te los museos, las bibliotecas y  las 
academias (cementerios de esfuerzos 
perdidos, calvarios de ensueños cru- 
ciRcados,* registros de entusiasmos 
rotos!...) es para los artistas lo que 
la tutela prolongada de los padres 
para los jóvenes inteligentes, ebrios 
de su talento y de su voluntad am
biciosa.

Pa:a los moribundos, los inváli
dos y los prisioneros, pase todavía! 
Puede ser un bálsamo á sus heridas 
el admirable pasado, desde el mo
mento en que no cuentan con el por
venir. Pero no lo queremos nos
otros, nosotros los jóvejtes, los fuer
tes y i^vientes

Vengan, pues, los buenos incen
diarios con los dedos carbonizados! 
Helos aquí!... Helos aquí!... Pren
ded ft!ego, pues, á los estantes de las 
bibliotecas! Desviad el curso de los 
canales para inundar los museos! 
Oh! qué ñoteu extraviadas las glo
riosas telas! Tomad las piquetas y 
los martillos! ... Socavad los cimien
tos de las ciudades venerables!

Los de más edad entre nosotros tie- 
ueu apenas treinta años; contamo ,̂ 
pues, por lo menos con diez años 
para cumplir tmestra tarea. Cuan
do tengamos cuarenta años, qué los

más jóvenes y  más valientes nos 
arrojen a! cesto como manuscritos 
inútiles! Ellos vendrán contra nos
otros, de muy Iqos, de todas par
tes, saltando al ritmo de sus prime
ros poemas, rasgando el aire con 
corvas garras, y oUateando, á las 
puertas de las academias, el buen 
olor de nuestros espíritus en descom
posición, ya prometidos á las 'cata
cumbas de las bibliotecAS.

Pero nosotros no estaremos allí. 
Nos hallarán al ñn, en una noche 
de invierno, en pleno (^mpo, bajo 
un triste cobertizo, en el que tambo
rileará la lluvia monótona, acurruca
dos cerca de nuetros aeroplanos tre
pidantes calentando nuestras manos 
al miserable fuego que harán nues
tros libros de hoy Rameando alegre
mente bajo e! vuelo chispeante de 
sus imágenes.

Ellos se agruparán en torno de 
nosotros anhelantes de angustia y 
de despecho;, y todos exasperados 
por nuestro ñero valor infatigable 
se nos lanzarán encima para matar
nos con tanto mayor odio cuanto 
que su corazón estará ebrio de amor 
y de admiración por nosotros.. Y  la 
fuerte y sana injusticia estallará 
radiosamente en sus ojos. Porque 
el arte no puede ser más que violen
cia, crueldad é injusticia.

Los de más edad entre nosotros tie
nen apenas treinta años, y  sin embar
go ya hemos derrochado tesaros, te
soros de fuerza, de amor, de valor 
y  de ávida voluntad, de prisa, de
lirantes, sin llevar cuenta, á brazo' 
partido, hasta perder el aliento.

Miradnos! No estamos cansados... 
Nuestro corazón no siente la menor 
fatiga! Porque él se nutre de fuego, 
de odio y de velocidad! Esto os sor
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prende? qoe noca MordAia y* 
de ÍMLbef v!wdo! De §dbte 
orna dê  mncdo ÍAntamM ana vez 

noestfo desafío á Un eatreHaâ  
VoeatfMOt^eáooe^? Banta! Bas-̂  

íá! LM conozco! Está entendido! 
yoMtroÉ aabemo$ Men !oqne nnes  ̂
tía beí!a y  íataz inteMgencia nos añr- 
ma  ̂ Qne no aomos, dice, m is qne 
e! resumen y  !a prolongación de 
nne^o$ antepagados. Puede ser! 
Sea! ..Qn^ importa?...Pero no que
remos oir! Guardaos de repetir es
tas paiabr^ infames! Levantad an
tes Men la cabeza!

De p!e sobre la cima de! mundo 
lanzamos una vez m is nuestro desa- 
iío insolente á las estreÜas!

F. T. MAR!NBTT!, 
Director de 'Toeaí*.''

Interview  M bre e! Ftitarism o 
p#r "Cem cedía"

Después del ruido provocado por 
el manifiesto del futurismo publica
do recientemente por el y 
comentado aquí mismo por nuestro 
redactor en jefe, en el momento en 
que se repetía en el teatro Marígoy, 

tragedia satírica 
del jeíe de !a nues a ewue!a, hemos 
pensado que sería de interés y 
de una actualidad pa!pitante supli
car á Mr. Marinetti la explicación 
de ciertos artículos de su programa.

— Me es muy grata, seíSor, nos ha 
contestado muy amáblemeatc e! di
rector de !a ocasión que Ud. 
me ofrece de hacer algunas aclara
ciones A lo que pudiera haber de 
oscuro ó incompleto en nuestro re
ciente mani6esto. Generalmente se 
ha comprendido poco ó mal, cómo

se pueden conciliar en nuestro espí
ritu la gloríRcación djcl patriotismo 
y  la exaltación del gesto destructor 
de los anarquistas. Sin que entre
mos en largas y fastidiosas digre^o- 
nes más ó menos Closóñcas, Ud. ad
mitirá c o n m i g o  que estas dos 
entidades aparentemente contradic
torias, !a colectividad y  e! individuo, 
se compenetran íntimamente. El 
desarroHo de la colectividad ^no es 
resultado de los esfuerzos y  de las 
iniciativas particulares? Así es co
mo la prosperidad de una naáón 
surge del antagonismo y  de !a emu
lación de los múltiples organismos 
que la componen. Así la concu
rrencia industrial y  militar que se 
establece entre los pueblos es un ele
mento necesario al progreso de la 
humanidad. Uoa nación fuerte pue
de á la vez contener regimientos 
ebrios de patriótico entusiasmo y re
fractarios locos de revuelta! Estos 
son dos encauzamientos diferentes 
de! mismo instinto de valor, de po
tencia y de energía.

*'E1 gestodestructor del anarquis
ta ¿no es un llamamiento absurdo, 
pero bello hacia el ideal de justicia 
imposible, una barrera á la temeri* 
dad invASora de las clases domina
doras y victoriosas? En cuanto 4 mí, 
yo preSero la bomba de Vaillant al 
arrastramiento del burgués que se es
conde en el momento de! peligro ó 
al egoísmo inepto del paisano que se 
mutila para no servir á su patria."

— Se encuentra, sin embargo, una 
Bagrante contradicción entre vuestro 
ideal futurista y vuestro elogio de la 
guerra, la que constituiría más bien 
un retroceso A las épocas de barbarie.

—  'Sí; pero es una cuestión de sa
lud que est4 sobre todo lo delnás,
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La vida de !as naciones ¿00 es toda 
proporción, qce se ha de guardar co
mo !a de! individuo que no se libra 
de las infecáones y dê  !a plétora 
sino por e! tubo intestinal y la san  ̂
gria?" Y  Marinetti añadid, sonrién- 
dose por su paradoja: "Creo que los 
pueblos deben observar una constan
te higiene de heroísmo y darse to
dos los siglos uoa gloriosa ducha de
sangre."

— La guerra no os basta: ense
ñáis también el incendio de los mu
seos y  de las bibliotecas.

— "Eso es solamente una imagen 
violenta de nuestra voluntad, sobre 
todo, de escapar á los hechizos del 
pasado, al despotismo de las acade
mias pedantes que ahogan las ini
ciativas intelectuales y  las fuerzas 
creadoras de la juventud.

"¿No es sintomático el hecho in
contestable de que hoy el. público se 
desvía enMosamente de todas las 
obras de creación, no se interesa más 
que por los trabajos de erudición y 
de documentación como si, rentista 
pusÜámine y fácilmente satisfecho, 
juzgase toda nueva conquista teme
raria y surperRua? Yo quiero com
batir el íetiquismo por un pasado 
admirable que me parece tanto más 
peligroso, cuanto que pesa sobre el 
genio con todo el peso de suy vene
rables cenizas/^

— Cómo explicáis la acogida hos
til hecha á vuestro maniñesto por 
una parte de esta juventud letrada, 
cuyas aspiraciones habéis.(^eíendido, 
cuyo esfuerzo habéis magniñcado y 
cuyas audac^ obras habéis glori- 
€cado en vuestras numerosas confe
rencias italianas y en vuestra revis
ta
. — "Esta animosidad no me sor

prende. E!la más bien legitima la

explosióÍ3 del futurismo en el senti
do de que muestra hasta qué punto 
ha inf^tado el ^rus de la rutina, de 
la imitación y  del pedantismo á gran 
parte de la juventud que piensa y 
que trabaja."

— Algunos se han resentido mu
cho con vos por haber hablado del 

'̂desprecio de la mujer." ¿No ha
béis temido atraeros así los ataques 
apasionados de la más exquisita mi
tad del género^hnmano?

— "Acaso proviene de haber obe
decido á una excesiva necesidad de 
laconismo; y me apresuro á precisar 
mis ideas sobre este punto. Noso
tros queremos protestar contra el 
exclusivismo de inspiración que su
fre cada v$z más la literatura de 
imaginación. En efecto, salvo no
bles pero muy raras excepciones, 
los poemas y !as novelas parecen no 
poder ser consagrados más que á la 
mujer y al amor. Es éste un

que-causa obsesión, una de
primente literaria. Es, 
pues, la mujer el solo punto de 
partida y el so!o objeto de nuestro 
vuelo intelectual, el único motor de 
nuestra sensibÜidad?

"Nosotros queremos reducir mu-̂  
cho, en la mentalidad contemporá
nea, la exagerada importancia que 
nuestro snobismo y la complicidad 
de nuestra galantería han dejado 
tomar al feminismo usurpador. Es
te movimiento triunfa en Francia 
hoy, gracias á uoa magníñca 
de mujeres intelectuales que diaria
mente maniSestan su genio admira
ble y su encanto irresistible. Pero 
el feminismo es nefasto y ridículo en 
Italia y en otras partes en doode no 
pasa de ser un desencadenamiento 
de ambiciones mezquinas y de pre
tensiones oratorias.
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combatir en ñn ÍA d- 
MnÍA de! amor, qne, en !os países 
!*tioc# sobre todo, tr^ba'y agota 
h# foerMH de loa creadores y  de 
!os hombres de acción. Queremos ; 
reemplazar, eo !as smaginaciooes. i !  
!a sílaeta idea! de don Joan por 
!a de Napo!eóo, !a de Andrée y 
!a de WHbur Wright, y. eo genera!, 
arrancar i  !os hombres de veinte j 
af!os á !a vanidosa obsesión de !a ] 
aventura galante de! adalterio." *

^Queremos lanzar la juventud A * 
!os más audaces vandalismos intelec- i 
tnales para que eÜa viva con e! gn s- j 

to de las bellas locuras, la pasión del j 
peligro y e! odio á todos los conse- !¡ 
jeros prudentes, "

"Queremos preparar una genera
ción de poetas potentes y musculosos 
que P̂ pan desarropar sm cuerpos 
animosas lo mismo que su a!ma so 
ñora.

"Rstos poetas, ebrios de orgullo, 
se apresuran á arrojar de !a cátedra 
á pedagogos y pasantes, y avanzarán 
contra la corriente entre el tropê  
empolvado de las viejas ideas hechas 
jirones y de las opiniones cojas.

'*C!oriñcación de! instinto y dê  
olíato en el animal humano, cuito 
de Ja Intuición adivinath^. indivi
dualismo salvaje y cruel, desprecio 
de la antigua sabiduría usuraria, de
rroche de nuestras tuerzas sentimen
tales y Rsiológicas, heroísmo cuoti
diano de! alma y del cuerpo: esto 
es lo que queremos."

L. C.
CovoíntA de! de Marzo de

t909-

H y^ Q ran  surtido í/r

Comentarios a! Código Civi! 

p^r e ! L k . P re s en ta d la

$aesada

v4r/. AT? ^

a/

¿ r  íM i ^  w

y/^/rr<r

r/
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^ r/
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R1 derecho del nudo propietario 
y de! usufnictuario son dos dere
chos reales en una misma cosa: 
el uno se rc6ere i  la facultad de dis
poner y e! otro á la de gozar: se li
mitan, pues, uno á otro y cada uno 
de los dos propietarios debe respe
tar e! derecho de! otro no haciendo 
nada que pueda perjudicarlo, salvo 
el mutuo consentimiento, pues en
tonces hay un contrato y todo con
trato tiene fuerza de ley para !os 
otorgantes.

Sólo en e! caso de tratarse de re
paraciones necesarias podrá e! consti
tuyente ejecutar!as aun cuando sea 
con algán perjuicio del usufructo. 
Kn esta hipótesis la ley atiende á los 
principios de la equidad: considera 
que las reparaciones redundan en 
l^eneñcio de! usufructuario haciendo 
más provechoso su usufructo y que 
e! perjuicio que pudiera sufrir queda 
compensado con e! aumento de apro
vechamientos sobrevinientes como 
consecuencia de las reparaciones he
chas en la cosa fructuaria.
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E! menor peíjuicio posible del 
usufructo, dice el Código. ¿Quién 
resolverá ^  las reparaciones se están 
haciendo de !a manera menos pequ- 
dicial para el nsuíhictuario? SÍ el 
consütuyente y  el usufructuario se 
convienen en la forma de hacer di
chas reparaciones, no habrá cues
tión: pero si no se ponen de acuerdo, 
el usufructuario \deberá yecurrir á la 
autoridad judicial, y  ésta en vista de 
las circunstancias del caso, oyendo 
á las dos partes y  el dictamen de 
peritos, resolverá la manera en que 
deba procederse á veriScar las men
cionadas reparaciones y  el término 
eu que deban efectuarse.

Demás está el párrafo ñnal de! ar
tículo: si el usufructo constituye un 
desmembramiento de !a propiedad, si 
subsiste por sí mismo, poco importa 
quien sea el dueño de la uuda pro
piedad. Por otra parte, sólo se pue
de enajenar lo propio: el goce de !a 
cosa pertenece al usufructuario y  no 
al constituyente: no puede éste, por 
lo tanto, aun cuando el Código na
da dijera, eu^enar lo que no le per
tenece.

/a
Aunque sean dos ó más !as perso

nas en cuyo favor se constituya el 
goce de uua cosa, e! usufructo es uno 
so!o. Serán varios los partícipes: 
pero todos juntos forman una sola 
entidad, una comunidad. Por lo

tanto, el nsafmctó no debe termi
nar sino cuando expire el derecho 
del último de los usufructuarios.

Extinguido el derecho de uno de 
ellos acrecerá al de los restantes, y 
asi sucesivamente, hasta llegar al 
últlnio, quien gozará entonces de la 
totalidad del usufructo. Para deter
minar cuándo debe estimarse que 
ha terminado el derecho de uno de 
los usufructuarios, habrá que tomar 
en cuenta las condiciones del contra
to, si e! usufructo se constituyó por 
acto entre vivos, ó* las condiciones 
impuestas por ei testador si se ins
tituyó por testamento. En caso con
trario, se apücarán las reglas gene
rales: así, si se trata de un usufructo 
adquirido por testamento, expirará 
el derecho de un usufructuario por 
incurrir en alguna de las causas de 
indignidad para heredar, etc., etc.

E l artículo de este comentario re
suelve las dudas que pudieran sus
citarse respecto de la determinación 
de las personas á quienes se trasmi
ten los usufructos parciales que se 
extingan por cualquier motivo. El 
derecho de acrecer entre los cousu- 
fructuarios no tiene más límites que 
la voluntad del constituyente al cons
tituir el usufructo, á diferencia de 
lo que sucede tratándose del derecho 
de acrecer en general, en el cual pa
ra que pueda tener efecto se necesi
ta que la asignación de una cosa sea 
hecha á dos ó más personas por

En el usufructo, para 
que tenga lugar el derecho de acre
cer, basta que baya varios partícipes 
aunque lo sean por partes desiguales; 
y como el artículo determina que la 

del usufructo durará hasta 
la expiración del derecho del últimq 
de los usufh:ctuarios y  que los usu-
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íhícto$^w^rM/^fí DO aeconsolidAO ooo 
^̂  pro^ ĉda^d H el oonstitayecte no 
!o huMtre dispuesto así, cYRrAmeate 
ae compreode qoe el osufrccto par- 
ó a l qac tennína, acrece a! derecho 
de los otros oousuíructoarios. Por 
supuesto que para que esto tenga 
efecto, será oeoesario, como !o deter
mina el artículo ! que esté sub
sistente el derecho de usufructo de 
los cousufructuanos restantes, ya 
que su carácter de ta!es es el que les 
da el derecho de acrecer.

Usufructos parcía!es son !os cons
tituidos sobre aprovechamientos es
peciales de una cosa, como si cons
tituido el usuíhícto sobre una 6nca. 
á  uno se le concediera e! derecho 
de aprovechar !os pastos y  á otro 
las maderas

Por las razones que indicamos al co
mentar el artículo 75^, c! usufructua- 
rioestáobügadoárecibirla cosa fruc
tuaria en el estadoen que seencuen- 
tre a! tiempo de deferirse el usufruc
to: los frutos pendientes forman 
parte de la coM que !os produce, y, 
en consecuencia, deben pasar a! do
minio de aquei á quien se ha confe
rido el goce de la cosa.

A! terminar el usufructo, se e x 
tingue el derecho del usufructuario 
á gozar de !a c<wa fructuaria: cesa, 
pues, el títu!o que lo bacía propie
tario de los frutos, y no hay ya ra
zón ninguna para adjudicarle los

que aun 00 había percibido. X o 
puede, pues, correspoadcrle la pro- 
;wedad de los frutos pendientes.

Y  si los frutos están ya maduros 
y  00 los percibió el usufructuario 
por cansas independientes de su vo
luntad (á quién pertenecerán? A l
gunos comentaristas creen que es 
injusto en este caso privar a! usu- 
fíuctuario de los frutos pendientes: 
pero dada la redacción clara y  ter
minante de este artículo y !a de6ni- 
ción de Arutos pendientes que da el 
artículo 6j6. no cabe otra solución 
que !a de resolver que !os frutos 
pertenecerán al propietario. A  es
ta misma conclusión Mega la mayo
ría de los autores, tomando en cuen
ta !as disposiciones de! Derecho Po
sitivo análogas á las de! nuestro. 
Sólo exceptúan el caso en que e! 
usufructuario no haya percibido !os 
frutos por un acto del nudo propie
tario: nosotros estamos de acuerdo 
con esta excepción: en este supuesto, 
de conformidad cou. los artículos 
 ̂ 349 y e! nudo propietario

estaría obligado á resarcir al usu
fructuario. pagándole el valor de 
!os frutos que éste dejó de percibir 
por culpa ó malicia de aquél, más 
!os perjuicios sufridos.

Los irutos pendientes
al comenzar ó terminar e! usufructo 
¿A quién pertenecen? K 1 Código no 
lo dice en ninguna de sus disposi
ciones; pero creemos que debe apli
carse con respecto á elios !a misma 
regla que á los naturales. K1 ar
tículo que comentamos, lo mismo 
que !as demás disposiciones de! Tra
tado de! Usufructo, fueron copia
dos del Código Civil de Chile; pero 
aquel Código comprende los frutos 
industriales en los naturales, ya que
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divide los írutos únicamente en na
turales y  civiles, Mamando natura
les á los que produce la naturaleza, 
ayudada ó no por la industria del 
hombre, á diíerenda de nuestro Có
digo, que divide los frutos en natu
rales, industriales y  civiles. *Nues- 
tros legisladores olvidaron esta di- 
í^encia al copiar e! artículo de este 
comentario, resultando de ahí la de- 
6cie:;cia que apuntamos. Pero es 
claro que su intención no pudo ser 
otra que la de dar al artículo el 
mismo sentido que tiene en el Código 
chileno, comprendiendo los írutos 
industriales en los naturales, ya que 
no hablan de ellos en ninguna par
te; y por esta razóá, apücandolas 
reglas de la interpretación !( ĝica, 
debemos concluir que los (h!tos in
dustriales pendientes al comenzar ó 
terminar e! usufructo pertenecerán, 
respectivamenre, al usufructuario ó 
al propietario. Además, aun cuan
do esta razón no bastara, hay otra 
que nos Ileya á la misma conclusión. 
A  falta de ley expresa, deberán 
aplicarse los principios de! derecho: 
ahora bien: la legislación de la ma
yor parte de los países civilizados, 
determina que Jos frutos industriales 
sigan las mismas reglas que los na
turales para el eiecto de su adjudi
cación al usufructuario ó al propie
tario, según que se trate del princi
pio ó del 6n del usufructo: de este 
modo, esa idea ha venido á conver
tirse en un principio de derecho, y 
de acuerdo con él debe resolverse la 
cuestión en el sentido que hemos in
dicado.

LA EDAO DE TEGUCIGALPA

Con este título se ha publicado 
en la R^Vj&TA EcówoMicA de esta

ciudad, número 3, de! 15 de Octubre 
recién pasado, un artículo en^el que 
se inserta el documento antiguo que 
á la letra dice:

"Sacra CathoUca Rea! Majestad 
" = la  ciudad de valladolld del valle 
'̂de comayagua de la Provincia de 

'^honduras como vuestros l^ les va- 
"sallos dizen que ansi es que la dicha 
*'ciudadeslamas principa! pobla- 
*'ción que ay en la gouernacion des
ata provincia donde el perlado y ca- 
"tedralydehordinari.o vuestro go- 
**uernador Residen y abra diez o do- 
**ze años que quinze leguas desta 
"ciudad se descubrieron unas minas 
"de plata que se dlzen guaquearan 
" y  aora tres años que se descubrie- 
"ron otras que llaman de tiguzigal- 
'*pa que ay la dicha ystancia y co- 
\'moestauanen1ajurisdicion desta 
'^ciudad tan cercanas a ella vuestro 
'^gouernador y  vuestros alcaides 
**hordinarios tenian la jurisdicion y 
*'el gouernador ponia su tiniente /  
"de tres años á esta parte vuestra 
"Reaí avdieñcia de Cuatlmala y 
"vuestro presidente della proueye- 
"ron por Alcalde mayor de minas á 
"juan de la cueua y por subcesor 
"á juan cisneros de reynoso de que a 
"ávido y ay grandes ynconvinientes 
"lo primero por le aver señalado 
"seiscientos pesos de minas de sala- 
' rio como se podra ver por las quen- 
"tas de vuestra R̂ íal hazienda que 
"se an llevado a vuestro Real consejo 
" y  por encontrarse el gouernador y 
"alcalde mayor que son iguales en 
"jurisdicion ecepto casos de minas y 
"el alcalde mayor tiene jurisdicion 
"fuera de las minas en la mayor par
óte de !a jurisdicion desta ciudad 
"donde están poblados a sinco y a 
"seis leguas y  a cuatro hasta seter
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C M t ú #  CAtnrAYcA c M A J o $  p o c M  

m M /^pobM wen treze ó  catorce 
^̂ pMeb!<M !oé qnAtc5 y  vnestr<H VM*- 
'IW capanoY eapadoceam ay gran 
^^tratnjo CO teoer dos CAve^M eo tan 
"poc* tierra y con tan poca gente y 
"vaestro gooemAdof trae Algtiazi- 
*̂ íe$ y  e^cdüA!^ criados y  gente y 
"e í a!caMe mayor ^  m!smo de qne 
"loa Mtnra!ea andan deaaaosegados 
"por verae mandar de dos justíd^a 
" y  !os Mpaao^es !o propio".......

Comentando este documento e! 
autor de! artículo dice que en cu en 
tra cqntrad!cdón entre su texto y 
au íbndo, indicando que conforme 
a! primero habia rax^n para HeÜaíar 
!a poMadón de Tegucigalpa en TgyS 
y  que at ae atiende a! íbndo. ae verá 
que la poMadón debió ser realizada 
en épocA-anterior. tai vez !a misma 
en que ae descubrieron las minas 
de Cuasucarán, de 1369 á t , fun
dándose para aSrmar esto en que 
loa goixrnadores y alcaides de Co- 
mayagua tenían !a jurisdlcdón y 
el Gobernador ponía su teniente en 
las minas ^

parte que es el aüo de :$8! 
en que ae escribía la c a r t a  cu 
cuestión.

No creo que exista la contradic- 
dón apuntada, porque claro se dice 
en el documento que "ahora tres 
aHoa ae descubrieron otras (minas) 
de tíguxigalpa/' y en cuanto A que 
el Cobefuador ponía tenientes en 
las minas, esto ae reCere á las des
cubiertas hasta allí, pues toda la 
Provincia de Honduras estaba regi
da por él, no siendo sino el descu
brimiento de las minas de Tegud- 
galpa, lo que dió lugar A que sur
giera una nueva jurisdicdón que 
había de aer la de la

cfeada por el 
Presidente de la Audiencia de Gua
temala, Licenciado C ard a  de Val- 
verde, luego de haber enviado nna 
comisión A examinar estaa minna.

Sobre la fecha en que ae fundó 
Tegndgalpa, eacribí en el se
guiente artículo que Rgura como 
apéndice A mi estudio histórico

que se impri
mió en 1904:

' ¡La Aicaldía Mayor de Tc^ci^alpa
¿CuAndo se. fundó Tegudgalpa? 

^CuAndo se estabíedó su Alcaldía 
Mayor?

Hasta hoy no se ha podido res
ponder A estas preguntas satisfacto
riamente. ^

Es seguro que los documentos 
que obran en el Archivo Gene
ral de Indias, en el de Siman
cas y en otros varios de España, 
darán la respuesta que se necesita; 
pero hay que ir allA y explorarlos, 
para lo cual se requiere contar con 
recursos propios ó fadlitados por el 
Gobierno, ya que la historia del país 
es obra de interés general.

Lo que hasta hoy ha podido ave
riguar el autor de este libro, es lo 
siguiente.

Hernando Bermejo, Teniente de 
Gobernador y Visitador en las pro
vincias de Higueras y Honduras, por 
el ilie. sefior Licendado Alonso 
Ortiz de Klgueta, Gobernador por 
S. M. de ellos, recibió una solicitud 
de Lope de CAceres, vecino de la 
ciudad de Valladolid del valle de 
Comayagua, en que éste manifes
taba tener necesidad de poner una 
estancia de yeguas en la Sacualpa 
Vieja de! pueblo de Tapale. Se
rían ocho leguas de! dicho pueblo; y
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quería tener aíH unos garañones pa
ra su granjeria y  para ayuda á su 
sustento. Pidió, pues, que se !e 
hiciera merced del dicho sitio y tie
rras. Berm^o hizo comparece á 
los indios, les hizo entender la soli
citud por intérprete, y  ellos dijeron 
que no tenían necesidad de dicha 
tierra ni les .causarían perjuicio las 
yeguas, y hasta podía 1̂ solicitante 
poner vacas, aunque éstas corren 
mucha tierra. Atento á esto, Ber
mejo, en nombre de S. M., hizp 
merced*á Lope de Cáceres, en Agal- 
teca, á 15 de Abnl de ^567, de dicha 
tierra y sitio, para que alh pudiera 
tener la estancia de yeguas y gara- 
Cones, á condición de tenerla poblada 
en dos a&os de la íecha y en los 
siguientes aBos, para que fuera suya, 
de .sus herederos y sucesores, por
que, no haciéndolo y cumpliendo así, 
no habría merced, y se podría otor
gar la tierra á otra persona. Cáce
res podía vender y enajenar el sitio, 
como no fuera á iglesia ni monaste-  ̂
río ni hospital nicoíradía ni á perso
na poderosa, salvo que fuera llana 
y abonada; y se le hizo la merced 
sin pe:juicio de tercero.

El de Agosto de 1576, Alonso 
de Cácetes, el íundador de Vallado- 
lid de Comayagua, Alcalde Mayor 
mandado por el Licenciado Alodso 
Ortiz de Elgueta, Teniente General 
de la provincia de Higueras y Hon
duras por el ille. se&or don Diego 
de Herrera, Gobernador y Justicia 
Mayor de eüa por S. M., fué á la 
parte y lugar que le séSaló Grego
rio MuAoz, para poner á éste ^n 
pbsesión del sitio que había pedido, 
en señal de la cual se paseó por el 
dicho sitio, y cortó unas ramas y 
arrancó,....... etc.

En el valle de Agalteca, de !a ciu
dad de Valladolid, en r 6 de Septiem
bre de 1579, ante el Teniente A lon
so de Cáceres por $. M. en estas pro
vincias y  ante Andrés de Rodas, 
escribano nombrado, se presentó una 
petición de Gregorio Muñoz, en que 
solicita éste cuatro caballerías en el 
valle de Siria, riberas de un río 
grande, para sembrar maíz. Estas 
caballerías, que no estaban sembra
das y  eran tierras yermas, se medi
rían desde donde los indios solían 
sem brarjuntoalpaso viejo del río, 
hasta el lugar de dicho río por don-̂  
de se pasaba i  la vega en qbe estaba 
el hato de Muñoz. .Se mediría para 
arriba y para abajo.

En estos días, pues, aparece como 
capital ó cabecera de partido

y nada se habla de Tegucigalpa.
En una carta de i8 de Octubre 

de ipO!, don Pedro Torres Lanzas 
le dice del de Sevi
lla i  mi estimado amigo don Enri
que Roger:

"Con respecto á Tegucigalpa, he 
encontrado lo siguiente: Dos cartas 
de! Presidente de Guatemala, hablan* 
do de la riqueza de las minas de Te
gucigalpa, y dice que proveyó de un 
Alcalde Mayor para aquelíos asÜos 
de minas, que lo fué don Juan de la 
Cueva, pero no dice la fecha de la 
provisión.

En carta de la ciudad de Vallado- 
lid de Comayagua, de 17 de Abril de 

se dice que hace tres años se 
descubrieron las minas de Teguci
galpa. y que la Audiencia proveyó 
por Alcalde Mayor á don Juan de la 
Cueva hará tres años.''

Don Francisco Albert, procurador 
en Madrid del Noble Ayuntamiento 
de Tegucigalpa, para solicitar en
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B o m b re  d e  q o e  a e  r M tA b Y e d e n  
lá AÍC^MÍ  ̂ Mayor MpnmidA eo 
!y $ 3, d ice , entre o t r n  coaM :

C h o!uteca, U  vi!^t J e  Jerez, 
M  C A b ecer* .
a o t ig M  q a e  h  de T e g a d g a lp a . y ,  e o  
en  tiem poa aateriore$. de m ayo r ri- 
q a eza  q o e  ¿*ta y  !a capita! de !a  In* 
tendencia, ae h alla  a! presente en c! 
m ayo r g ra d o  de a tra co ."

Y  !a vHla de Jerez de la Ch^ute- 
ca ae ínndd en ^526. hiendo au títn- 
!o de villa de 

B1 Presbítero Doctor don Antonio 
R. Vall^jo, en an Importante AyuA- 
Kto EsTADÍSTtCO M  HONDURAS de 
!889, dice qne, en años anteriores, 

en nn documento del Archivo 
Nacional, escrito en Octabre de 
!79S. con motivo de la demarcación 
de los límites jurisdiccionales de la 
villa de Tegucigalpa, que se habían 
traído á la vista los autos de erec
ción de! Real de Minas, cuyo nom
bre conservó hasta ryó?, su mapa y 
la Real cédula en que se le dió el tí
tulo de villa. Pero no encontró 
esos documentos, y posteriormente 
supo que los tenía en su poder un 
extranjero, don John D. Merielees. 
Habiéndose dirigido á éste por telé
grafo, le contestó que en Juticalpa 
había obtenido los documentos, pero 
que se los habían hecho pedazos.

K1 señor Vallcjo añade:
*^No se Mbf. pues, de un modo 

positivo el día y el año en que se 
fundó el Rea! de Minas: con todo y 
aunque nosotros creemos que es una 
temeridad histórica ñjar fechas sin 
que consten en documentos origina
les y auténticos, nos atrevemos A afir
mar que Tegucigalpa fué fundada 
cu !579. porque en estos años, como 
en los sigui(í0tes. se hicieron impor
tantes descubrimientos de ricos mi
nerales cu los cerros de San Marcos,

Sauta Lucía 
y Apasapo. que así se llamó el anti* 
guo pueblo de los al^orígcnes de 
Aramccina."

Hsta coujctura del !̂ eñor Valle- 
jo  coincide con los datos anteriores.

Mientras e$te pnhto ae aclara del 
todo por las investigaciones que, 
tarde ó temprano, han de hacerse 
en los archivos de España, e  ̂ autor 
de este libro ha formado, aunque in
completa, una lista de los Alcaldes 
Mayores de !a provincia de Teguci
galpa. empezando por el qne Índica 
el Jefe de! Archivo de Indias de Se
villa. no obstante !a jurisdicción 
qercida por Hernando Bermqo y 
Alonso de Cdceres, pues ésta fhé á 
nombre de Comayagua."

Bn el artículo de la RgvtsTA Eco- 
NÓMíCA á que me reñero, se dice qne 
el 70 dló Fernández
de Heredia el título de Villa á Te- 
gudgalpa: no fué el :o sino co
mo lo relato en ¿c W j- 

que aparece en otro lugar de 
este námero (página 648), dato que 
he tomado cuidadosamente de los 
documentos respectivos que se con
servan en nuestro Archivo Xaciooal.

Tampoco es exacto, como se dice 
en el artículo, que la población se 
haya llamado MWAS DE TBCPCt- 
GALPA. á pesar de los documentos 
que se citan: este nombre se reñere 
á la jurisdicción déla Alcaldía Ma
yor. de que Tegucigalpa era la cabe
cera, jurisdicción que comprendía lo 
que hoy forman los de;mrt^mentos 
de Tegucigalpa, El Paraíso, Cholu- 
teca, Valle y parte del departameo- 
to de La Paz (el distrito de Aguao- 
queterique). E! nombre de la po
blación fué el de ^  

^  hasta 
que obtuvo el título de Véa- 
!se a! respecto !a Real cédula en que 
ŝ  rati6o^ la concesión del título, 
que fué inserta en el núwero !ó de 
la ^  ^  i?/-

<le!
23 de Junio de r^oó: tomo H. pági
nas 48: á 483.

Por lo demás creo, con el autor 
del artículo, que ha de ser encou* 
trado un día de tantos el documento 
en que conste la fecha en que se po
bló Tegucigalpa. Dada la costum
bre que tenían los españoles de se-
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a a h r !ugarescon eY nombre del santo 
del día en que descubrían ó funda
ban, ¿no será de presumir, que el 
descubrimiento délas minas de Te
gucigalpa haya sido e! 39 de Sep
tiembre de <578, ya que dieron á !a 
población e! nombre de /A-

R Ó M U LO  E .  DUAÓW .

A preciaciones sobre nuestra 

Revista^

B R A SIL

. EN C^NTRO-AMéRKA
Por sus intelectuaiídades, tradi

ciones históricas y condiciones pro
gresistas, !a República de Hondu
ras merece ser tan conocida en nues
tro país como las de Guatemala y 
de Cuba, incontestablemente ade
lantadas.

En diferentes publicaciones cen- 
tro-ametlcanas hemos visto intere
santes noticias sobre la patria de los 
ínclitos lidiadores de la libertad na
cional Francisco Mprazán y Trini
dad Caba&as.

Honduras, según la expresión de 
su eminente sabio Cecilio del Valle 
es '^patria del oro y  del talento 
cuna/*

AHÍ nacieron también el Dr. José 
Trinidad Reyes, insigne teólogo y  
sacerdote que consagró su existen
cia á la educación de la juventud, 
y fué el Íundador de la Universidad 
de Tegucigalpa, cuya Revista ac
tualmente dirigida por los ilustrados 
doctores Rómulo Durón y A l
berto A. Rodríguex tanto brillo ha 

^ado á las letras centro-americanas; 
el Dr. Marco Aurelio Soto, e! prin
cipal estadista hondureno, escritor 
y jurisconsulto que reorganizó la 
Universidad, fué Presidente de la 
República en 1879 y  viajó por Eu
ropa y los Estados Unidos, habien
do cultivado relaciones intelectuales 
y políticas en todos los países.

Preside hace dos aüos la Repúbli
ca el Dr. D. Miguel Dávila, for

mado en Filosofía y Derecho en 
1880. ^

Hizo servicio militar y  alcanzó el 
grado de Corone!; combatió !a insu
rrección del General íongino Sán
chez y  fué promovido á  General de 
Brigada, y  en á Genera! de Di
visión, habiendo sido antes, en 1892, 
desterrado con los principales jefes 
del partido libera!.

De regreso á  Honduras e! Dr. Dá- 
vila ejerció los cargos de Ministro 
dé Hacienda, de Guerra y de Ins
trucción Pública, fué Director de! 
Colegio J y  des
pués, en 1903. Vice-Presidente de 
!a República.

Su gobierno que comenzó en 
Abri! de ^907 ha sido de concilia
ción y  de paz.

L . F.
Je S*n Pablo. 

Brasil, númer# 7 .978, del ^7 de Jnüo dq̂
'9 0 9  )

CUBA
Habana, Julio 28 de 9̂09.

SeHor Licenciado Rómulo E. Du 
rón, Director de !a RsviSTA DB LA 
UNIVERSIDAD.— Tegucigalpa.— Re- 
públiót de Honduras.

Muy admirable y estimado escri
tor: De regreso de un corto viaje 
por el interior de la isla, me ha 
sorprendido gratamente el encon
trarme entre mf*correspondencia e! 
fascículo primero de la notable pu
blicación que bajo ^u competente 
dirección se publica oRcialmente 
con el título de Revista de !a Uni
versidad, y que es órgano, como su 
nombre lo evidencia, de! muy ilus
tre centro docente principal de esa 
progresista República.

Tiempo era ya que hubiera en 
ese país una publicación que fuera 
reBejo de la intelectualidad nacio
nal, de la joven y  de la consagrada. 
Con la aparición de b  RBVISTA DH 
LA UNIVERSIDAD se ha llenado, sa
biamente, un vacío lamentablemen
te desatendido hasta ahora. Si la 
posteridad no recordase de la Admi
nistración del General* Doctor Mi-
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gnc! Divi!a, ningún otro detaUe 
que g!ortA de hAber fondado esA 
culta pnMícAddn. antea citada, eae 
nscnerdo aerfa siempre acariciado 
con deíeite por todoa 0̂9 qne ae de
dicaren con amor, con íe y con pa
triotismo Mocero y  entusiasta A te- 
vantar ei nive! intelectoai de eaa 
patria noble que ha dado aoldados, 
tribunos y  pensadores muy Üustres 
al continente amehcano.

Digna, en extremo digna, y no
ble es la decisión de! Presidente 
Doctor DAvila; por eUa y  por vues
tro esíuerzo y cooperación en pro 
de la publicación de la RSVÍSTA DB 
LA UWíVRHS:OAn vayan, pues, estas 
líneas como 6el testimonio de felici
tación cordial, de salado para vues
tros compaOeros de facultad y de 
redacción, y de agradecimiento por 
el envío atento que se me ha hecho, 
proporcionándome gratos momentos 
de lectura amena é instructiva.

Le remito en sobre aparte la co
lección de los números publicados 
de AMÉRICA,-revista que publiqué 
y dirigí en esta ciudad.

Esperando seguir siendo favoreci* 
do por las visitas de la RzviSTA DB 
LA UN!VBRs:oAD y por sus nuevas, 
me es honroso el ofrecerle la amis
tad y consideración de su afectísimo 
compañero y admirador q. b. s. m.

Jun o LAVBRNT PAC^.

REPÚBLICA DOMINICANA 
^  /a Te

gucigalpa.— Honduras-Agradezco 
en alto grado al culto y acucioso 
escritor honduíeño Rómwlo E. Du- 
róue! envío espontáneo y regular 
de esta ôtê ;̂santc revista, órgano 
de aquel reputado centro universi 
tarlo. Viene siempre lleua de exce
lente lectura, compuesta en su mayo
ría, de buenos trabajos jurídicos y 
de diversa índole. La versión a! 
castellano de de
Kmlle hecha á c^ ûcieocia
p()r R. H. 1). (Rómulo K. Durón, 
supongo) es de lo mejor que he s is- 
to eu materia de traducciones. Ha 
sabido en ella el traductor conservar

eo toda an int^rídad, ^  menosca
bos de ninguna especie el pensamien
to del eminente oítico francés con 
sn peculiar estructura y  colorido en 
nna frase netamente castellana, 
bria y  diáfana. Es bastante decir 
en una época de tradocdones á des
tajo, en que á cada paso la prisa ó 
la inconsciencia falsea ó desnaturali- 
za obras originales de celebrados au
tores extranjeros al verterlas á nues
tro idioma.

En las páginas de esta revista he 
leído sentidos y hermosos discursea 
en que se hace elocuente panegírico 
de Marco Aurelio Soto, el gran go
bernante hondureCo. El septenio 
que abarca su fecunda administra- 
dón representa el período más civi
lizador y brillante de la moderna his
toria hondureña. Era un intelec
tual de vastas miras, organizador de 
relevantes dotes, estadista de saluda
ble energía que levantó á Hondu
ras de la postración á que la había 
conducido el caudillaje llevando á 
cabo una transformación completa y 
luminosa en todos los órdenes de vi
da íAcional.......Por eso hoy lo más
granado de la intelectualidad hondu- 
reHa, merecidamente, honra y enal
tece su memoria. En la vida de Mar
co Aurelio Soto hay una nota en ex
tremo simpática para el alma antilla
na. Dió en su país cordial y gene
rosa acogida á los proscritos de la 
primera guerra cubana. José Joa
quín Palma, el dulce poeta, fué su 
Secretario Privado Máximo Gómez 
ocupó la Comandancia de Armas de 
Amapala y Maceo la de Puerto 
Cortés......

F . GARCÍA CODOY.

nómtfO !̂ 4 H )

Santo Domingo, lo  de Sep
tiembre de ) ̂

Señor Licenciado Rómulo E. Du* 
rón. Rector de la Universidad.—  
Tegucigalpa.

Distinguido señor mío: Î eo, com 
placido, los námeros que tengo re 
clbidos— por su amable galantería- 
de la RBV:STA LA UmVRRSíDAD,
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i mé es satís&ctúdo ap resa r á Ud., 
coa mis más ñoas gracias, el a!to 
concepto que t e  formado de !a labor 
contenida en ella. '

ÍA  cultura supedor de Honduras 
tiene un digno representante en ese 
centro docente i un aptísimo heral
do bn la revista dirigida por usted.

Con tales impresiones, me com
plazco en ofrecer á Ud. i sus colegas 
mi consideración más distinguida.

F gO . HEMRÍQUBZ I CARVAJAL.

C O STA -R IC A
BJBHOGRAPÍA 

DR HONDURAS, (Tegucigalpa).—
5,6 y

y. Director de esta publicación es 
el Licenciado donRómulo E. Durón. 
E l número 5 trae los ''Estatutos de 
!a Academia Literaria de! Estado 
de Honduras." Sqn interesantísi
mos los artículos publicados en es
ta Revista con el mote de "E l Libe
ralismo'* por Mr. Emilio Faguet, 
miembro de la Academia Francesa.

(De de San José, n? 5, del
de Septiembre de í w J

NOTAS

ExJ^MHNRS.—
Mañana em^znráü los de 6n (}e 

curso de la Facultad de Jurispruden
cia y Ciencias Políticas.

Oportunamente daremos cuenta 
dê  resultado.
E L  PLURAL Da LOS APBLLIDOS —  

En otra sección* de este número 
insertamos el trabajo que con este 
título ha escrito el ilustrado venezo
lano Dr. Don Pedro Montesinos, 
quien lo ha dedicado á nuestro Di
rector.

Nuestro Director agradece'cor
dialmente su dedicatoria y espera 
que siga el notable Biólogo favore
ciendo á la REVISTA con sus valio
sas producciones.
GRADO.—

El miércoles 3 de!, corriente obtu
vo el estimable joven D. Agustín 
Suazo el grado de Licenciado en

Jurisprudencia y  Ciepdas PoÜti- 
cas. V e :^ s a  tesis sobre la 

i f f  /a
Nos complacemos en enviarle 

nuestras felicitaciones.
BOLBTiW BIBUOCRÁFICO.—

Damos las gradas por el envío de 
las siguientes publicaciones:

— REORGANIZACIÓN JUDICIAL, pOf 
el Dr. don Ramón López Lomba.—  
En 4 ,̂ 265 páginas.—
— Talleres de A . Barreiro y  Ra
mos.— :^ 2 .

— ESCRITOS DE EspAiLLAT (ar
tículos, cartas y documentos oCcia- 
les). Edición hecha por inidativa 
de la Sociedad de Amantes de la Luz 
con el concurso particular y  del Esta
do.— Febrero,  ipo^. 
— Con una nota preliminar de Fed. 
Henríquez y Carvaja!.-r-Un tomo en 
4 ,̂ de 443 páginas. Imp. La Ctina 
de América.

— DOLOROSA, poesía de F. Henrí
quez y  Carvajal, escrita con motivo 
de la muerte de su hijo Luis Fede
rico.. En S?, 23 págidas.— Santo 
Domingo, 1909.— Imp. La Cuna de 
América.

— SAÍ?IDAD T BSNBPICBNCIA,
^  /a Haba

na, Cuba.— Tomo II, número ?, de 
Agosto de 1909.

— REVISTA DA FACULOADE DR 
D iREiTO DE SÁo PAULO.— A ñ o  de 
1907.— V o l. X V .— 1909; obsequio 
de D . L eopold o de Freitas.^

— ViDA Y VERDAD, periódico se
manal de San Salvador.— Año I, 
número 4, del 10 de Octubre de 1909.

— CIENCIA ARTE, revista men
sual de Santa Ana, E l Salvador, 
órgano del Centro de Estudios **José . 
Cecilio del V alle."— Año I, número 
1 ,̂ del de OctubK d^ 1909.

— E L  PROPAGADOR, semanario de 
Santiago de María.— Año I, núme
ro 3, de! 17 de Octubre de 1909.

— OBSERVATIONS M ^&OROLOCI- 
QUES a par le R.
P . E. Colin, en el Observatorio 
de Madagascar.— Años 1894, 1895, 
1899, 1900, 190:, 1902 y  1903.—  

1909.— Siete volúmenes.
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